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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 12 de junio de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos ( I )  ...................
Libras .................................. .
Dólares ................ ..........
Francos suizos .....................
Francos belgas ....................,
Florines .......... ..................
Escudos ........ ......................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas ...............
Deutschmarks .....................

3,128 
, 30,660 

10,950 
252,970 

, 21.900 
. 288,157 

38.086 
2,116 
1,535 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, 
 TRANVIAS Y TRANSPORTES 

POR CARRETERA

(Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera)

Señalada para el próximo día 13 del 
corriente mes la - celebración en la Ins
pección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera del acto del con
curso para la adjudicación ael servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Aguilas y Cartagena, con 
hijuela de Mazarrón a T o t a n a ,  cuyo 
anuncio fué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 116, del 
25 de abril último, y habiéndose aprecia
do la posible existencia de errores en la 
tramitación del expediente, se ha acor
dado dejar sin efecto dicha convocatoria 
de concurso Ínterin pueda dictarse la re
solución que proceda.

En consecuencia, no se admitirá pro
posición alguna para dicho'concurso, pro- 
cediéndose por la Inspección Central de 
Circulación y Transportes por Carretera 
a la devolución de las que hubieran po
dido ser presentadas, como asimismo a 
la de las correspondientes fianzas.

Por error se fijó el día 15 del próximo 
mes de julio para la celebración del con
curso de adjudicación del servicio públi
co regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre El Ferrol del Caudillo y Lugo, cu
yo anuncio fúé publicado en el BOLETIN 
CFIC1AL DEL ESTADO del día 8 del co
rriente mes. siendo asi que la fecha de su 
celebración habrá de ser la del 27 del re
ferido mes de julio, admitiéndose en su 
consecuencia proposiciones p a r a  dicho 
acto en los locales de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera, calle de Agustín de Bethen- 
court. núm. 4 (Nuevos Ministerios), has
ta las trece h o r a s  del día 26 de julio 
de 1956. quedando subsistentes las condi
ciones especificadas pava la presentación 
de tales proposiciones.

AYUDANTIAS MILITARES DE MARINA

GORME (LA CORUÑA)

E dicto

Don José Polo Serantes; Alférez de Navio
de la Armada, Ayudante militar de Mar»
riña y Juez Instructor del Distrito de
Corme (La Coruña).
Hace saber: Que con esta fecha se ini

cia en este Juzgado expediente de.salva
mento del buque ((Mirlo», de la . inscrip
ción de Camariñas, con motivo del auxi
lio que le ha sido prestado en la maña
na de hoy por la motonave «San Román 
del Eo», en el viaje que el primero efec
tuaba de Camariñas a Gijón con cargar 
mentó de madera.

Y  en cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Mari
na se hace público por el presente edic
to, a fin de que las personas interesa
das en dicho salvamento , puedan alegar 
cuanto les convenga én el plazo de trein
ta días por comparecencia en este Juzgar 
do o por escritos dirigidos al Instruc
tor

Dado en Corme a 2 de junio de 1956. 
El Juez Instructor, José Polo Serantes.

3.062—O.

FABRICA NACIONAL DE LA  
MARAÑOSA DE SANTA BARBARA

LA MARAÑOSA DE SANTA BARBARA

C o n c u r so

Autorizado por la superioridad se anun
cia concurso para la adquisición de 8.000 
cristales triplex de 66 mm. de diámetro 
y 5.684 válvulas de aspiración de L. T., 
L. M., Victoria, y N. 24.

Dicho concurso se celebrará el próxi
mo día 4 de julio, a las diez horas, en 
los locales de esta Fábrica (término mu
nicipal de San Martín de la Vega-Ma- 
drid). Los pliegos de condiciones, tanto 
técnicas como legales, y modelo de pro
posición se hallan a disposición de los 
industriales que puedan interesarles en 
la Jefatura del Detall de la Fábrica y 
en los locales que la misma tiene en Ma
drid, calle del Comercio, núm. 3 (Cuar
tel de ios Docks) El acto se desarrolla
rá conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de contratación en el Ejército, 
debiendo presentarse las ofertas en so
bre cerrado con la indicación de: «Señor 
Presidente del Tribunal de Concurso de 
la Fábrica Nacional de La Marañosa de 
Santa Bárbara.»

No es de aplicación para este concur
so la Ley de Revisión de Precios de 17 
de julio de 1945.

Cantidades a adquirir

8.000 cristales triplex de 66 mm. de 
diámetro.

5.684 válvulas de aspiración de L. T., 
L. M., Victoria, y N. 24.

La Marañosa de Santa Bárbara, 8 de 
junio de 1956.—El Secretario de-la Junta 
económica.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellido), con do
micilio en ..... ca lle ......... número ....
de profesión ......   en nombre propio o
en representación de .....  según poder
notarial (reseñar el poder), enterado del 
anuncio inserto en el BOLETN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir para la
adquisición de ....... se con promete y
ob'iga, con sujeción en las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

Ofreciendo   al precio de ...... pe
setas (especificar loé precios cegun cada

clase) y comprometiéndose a hacer la
entrega en ...... (señalar plazo).

Se acompañan los siguientes documen
tos:

1.° ..................
2.0 ................. .
3.° ......

(Fecha y firma.)
Sr. Presidente del Tribunal de Concurso 

de la Fábrica Nacional de La Maraño
sa de Santa Bárbara.
Nota.—El importe de este anuncio se

rá de cuenta de los adjudicatarios.
2.440-0.

S ubasta

Autorizada por la Superioridad se 
anuncia subasta para la adquisición de 
1.600 metros cuadrados de lona para la 
confección de bolsas para máscaras an
tigás.

Dicha subasta se celebrará el próximo 
día 4 de julio, a las 11,30 horas, en los 
locales de esta fábrica (término munici
pal de San Martín de la Vega-Maarid). 
Los pliegos de condiciones, tanto técni
cas como legales y modelo de proposición, 
se challan a disposición de los industria
les que puedan interesarles en la Jeíatu- 
ra del Detall de la fábrica y en los lo
cales que la misma tiene en Madrid, cav
ile del Comercio, núm. 3 (Cuartel de los 
Docks) El acto se desarrollará confoime 
a lo dispuesto en el Reglamento de con
tratación en el Ejército, debiendo presen
tarse las ofertas en sobre cerrado, con la 
indicación de: «Sr. Presidente del Tribu
nal de Subastas de la Fáfrica Nacional 
de La Marañosa de Santa Bárbara»

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945.

Cantidades a adquirir
1.600 metros cuadrados de lona para la 

confección de bolsas para máscaras an
tigás.

La Marañosa de Santa Bárbara, 8 de 
junio de 1956.—El Secretario de la Junta 
Económica.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), con do

micilio en calle ....... núm..........  de
profesión ....... én nombre* propio o en
representación d e  según poder nota
rial ...... (reseñar el poder), enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir pa
ra la adquisición de ..... , se compromete
y obliga, con sujeción en las cláusulas 
de los citados pliegos, a su más exacto 
cumplimiento.

Ofreciendo ...... al precio de ...... pe
setas (especificar los precios según cada 
clase), y comprometiéndose a hacer la 
entrega en ...... (señalar plazo).

Se acompañan los siguientes documen
tos:

I.'» .....
2.0
3.° .....

(Fecha y firma.)
Sr. Presidente del Tribunal de Subastas 

de la Fábrica Nacional de La Maraño
sa de Santa Bárbara.
Nota—El importe de este anuncio será 

de cuenta de los adjudicatarios 
2.441;—O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

A djudicaciones

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 249, correspondiente al 6 de sep- • 
tiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción
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de un  grupo de ciento setenta  y d o s (172) viv iendas’ en Valhidolid (segunda' fase), cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, previa ,aprobación dei Insii- 
íu o  Nacional de la Vivienda, a  favor de don Pedro Funeia Gómez, en la cantidad  d e í?eís millones cuatrocientas once mil doscientas setenta y tres pesetas con dieciocho céntim os (6.411.276.18).Madrid, 1 de junio de 1956.—El Jefe nacional de. la Obra. Luis Valero Bermejo.2.429—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 249, correspondiente al 6 de septiembre de .1954, convocó el «concurso-su- .basta de las obras para, la construcción  de un grupo de ciento ochenta., (180) viviendas en Valladolid (tercera fase), cuyas obras han sido adjudicadas definitivamente, .previa-aprobación del Instituto  Nacional de la Vivienda, a favor de don Pedro Funeia Gómez, en la  cantidad de seis millones setecientas nueve mil- cuatrocientas setenta y cinco pesetas con siete céntim os (6.709.475,07).Madrid, 1 de junio de 1956.—El Jefe nacional de la  Obra, Luis; Valero Berme'o.2.430—0

Ef BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  numero 249, correspondiente al 6 de septiembre de 1954, convocó el concurso-subasta de las obras para la  construcción de un grupo de cuatrocientas seis viviendas (406 viviendas y 62 tiendas) y urbanización en Barcelona, cuyas obras han  sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Fom ento de Obras y Construcciones, en la  cantidad de treinta y seis .millones cuatrocientas veintidós mil cuatrocientas cuatro pesetas con dos céntimos (36.422,404,02).Madrid, 22 de marzo de 1955.—El Subjefe nacional de la  Obra, Enrique Salgado Torres.2.431—0 .
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  número 202. correspondiente al día 21 ce  jiiTio de 1955, convocó e l concurso-subasta de las obras para la construcción de un grupo de noventa y seis (96) viviendas y urbanización en Puerto de Santa  María (Cádiz >, cuyas obras han  sido adjudicadas definitivam ente, previa aprobación del Institu to  Nacional de la. Vivienda, ft favor de Construcciones Colom bia G. Serrano, S. A., en la  cantidad  de tres millones setenta y un mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas c o n . veintiún céntimos (3.071.482,21).Madrid, 2 de junio de 19¿6.—El Jefe  nacional de la  Obra. Luis Valero B e r -J ruejo.• 2.432—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
 MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando y  Defraudación
 CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO
Desconociéndose el actual paradero de don José Gabaldón Pujalte, que últim am ente tuvo su domicilio en avenida de España,' 15. Cádiz, se le hace saber por él presente edicio lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Perm anente. al conocer en su sesión del día 25 de abril de 1955. del espediente 773-de 1952, instruido por aprehensión de un automóvil marca «Citroen-). Ira acordado dictar el siguiente fallo:Primero,—Declarar com etida . una: infracción de defraudación de. menor cuantía. comprendida en la Ley de 14 ele.enero de 1929. en su caso 14, apartado segun

do, articulo octavo, en relación con el 12, de la misma, que es de aplicación por la disposición transitoria- primera, Ley de 11 cié septiembre de 1953. por im porte de 23.7,94.55 pesetas.Segundo.—Declarar responsables de expresada infracción, en concepto de autores, * a don Arturo G arcía Pérez, don José Aguilar Andréu, don Carlos Hidalgo Pérez y don José Peña Aridréú.Tercero.—Declarar que en los hechos no se estim a concurren las circunstancias m odificativas de lá responsabilidad.Cuarto.—Im poner como sanción por dicha infracción la m ulta de 31.383.65 pesetas, equivalente al triplo de los derechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les exija el cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón, de un ha de prisión poicada diez pesetas de m ulta no satisfecha, y dentro de los lím ites de duración m áxim a señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.D icha m ulta deberá distribuirse en  partes iguales de 20.345,91 pesetas por cada uno de los inculpados.'Quinto.—Disponer la intervención del vehículo aprehendido, que quedará afecto al pago de la s  sanciones im puestas m ientras no se hagan efectivas, en aplicación de la Circular de la Inspección  G eneral del M inisterio de H acienda de , 14 de septiembre de 1951.Sexto.—Declarar, a d e m á s, com etida  otra infracción de fraude de divisas por importe de 43.000 pesetas, siendo responsables de las m ism as ios cuatro in culpados, a quienes se les im pone la  multa de 86.000 pesetas, a repartir en partes iguales de 21.500 pesetas a  cada uno, infracción com prendida e.n el Decreto  de 20 de febrero de 1942, y decretar el comiso del automóvil aprehendido, en. aplicación del citado Decreto.Séptimo.—-Declarar exentos de responsabilidad a doña María Cárdenas Caballero y a don José Gabaldón Pujalte. iOctavo.—Declarar haber lugar a la  concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones im puestas deberán in gresarse, precisam ente en efectivo, en  esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 'quince días, contados desde el siguien- t é  stl de esta notificación, transcurrido  el cual se instruirá el correspondiente expediente para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.Asimismo se les com unica que contra el expresado' fallo pueden recurrir en alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo . Central, presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciam ientos dictados en este fallo  (caso  primero, articulo 85 y caso primero artículo 1Ó2 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO en eumplim ien- ' i o. cié io dispuesto en el artículo 37 del R eglam ento de Procedim iento Económ ico-administrativo. de 29 de julio de 1924.•Madrid, 30 de mayo de 1956.—El S ecretario del Tribunal (ilegible). — Vistp bueno, el. Delegad.» de. Hacienda, Presiden re (ilegible*.2.998-0. '

Desconociéndose el actual paradero de la Agencia de Transportes «Recaderia Linares». que Ultim amente , tuvo su domicilio en Madrid, calle P lasencia, 5, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Perm anente., ai conocer en mí sesión del día 16 de mayo de .1956 del expediente 151 de 1951, l instruido por aprehensión de tabaco, ha  acordado dictar el sigueinte fallo:Primero.— Declarar cometida una in-

j fracción de contrabando de m ínim a ouan- | tía. com prendida en el caso quinto, apar- j lado primero del artículo séptim o de la  ! vigeiiR Ley, por importe de 51,24 pesetas.Segundo.—Declarar responsable de la  expresada infracción, en concepto de autora. a la Recaderia «Linares», por n# haber identificado la personalidad ciel remitent e.Tercero.—Declarar que en los hechos no se estim an concurren, las circunstancias m odificativas de la responsabilidad.Cuarto.—Im poner como sanción por dicha infracción la m ulta de 102,48 pesetas, equivalente a? duplo de valor de la  mercancía aprehendida, y que en caso  de insolvencia se le exija el cum plim iento de la  pena subsidiaria efe privación de libertad, a razón de un día de prisión  por cada diez pesetas de m ulta no satis-, fecha, y dentro de los lím ites de duración m áxim a señalados en el caso cuarto del articulo 22 de la Ley.Quinto.—Decretar el comiso del tabaco  aprehendido como sanción accesoria, en  aplicación del articulo 25 de la  Ley.Sexto.—Declarar haber lugar a la  concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones im puestas deberán in gresarse. precisam ente en efectivo, en esta D elegación de Hacienda, en el plazo de quince días, contados desde < el siguiente  al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.Lo que • se publica en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, en cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 37 #del R eglam ento de Procedim iento económico- adm inistrativo de 29 de ju lio de 1924.Madrid, 30 de mayo de 1956.—El Secretario del Tribunal (ilegib le).—Visto bueno: P. el Delegado de Hacienda, Presidente (ilegible).3.000—0 .

Desconociéndose el actual paradero de don Francisco Patón Coronado, que ú ltim am ente tuvo su dom icilio en M ontalbán, núm ero 8, C órdoba,, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y D efraudación en Comisión Perm anente, al conocer en su sesión del día 16 de mayo de 1956 del expediente 923 de 1950, instruido por aprehensión de tabaco, ha  acordado dictar el siguiente fallo:Primero.—Declarar com etida una in fracción de contrabando de m ínim a cuantía  comprendida en los casos segundo y  quinto, apañado primero, del artículo séptim o de la vigente Ley. por im porte ele 450 pesetas.Segundo.—Declarar responsable de la  expresada infracción, en concepto de autor, a don Francisco P atón Coronado.Tercero.—Declarar que en los hechos no se estim a concurren las circunstancias m odificativas de la  responsabilidad.Caárto.—Imponer como sanción por d icha infracción la  m ulta de 900 pesetas, equivalente al duplo del valor del tabaco  aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de libertó el, a razón de un día de prisión por. cada diez pesetas dé m ulta no satisfecha, y dentro de los lím ites de duración m áxim a, señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto.—Decretar el com iso del tabaco  aprehendido, vn  aplicación del articulo 25 de la. Ley.Sexto.--C onceder la  aplicación del in dulto de 1 de mayo de 1952 al inculpado  en el presente expediente, en cuanto se refiere a la sanción subsidiaria de prisión, sin perjuicio de que se instruya el correspondiente expediente de aprem io caso cíe no satisfacerse la  m ulta impuesta.Séptim o.—Declarar haber lugar a i*  concesión de premio a los aprehensores.Las sanciones im puestas deberán ingre-
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aarse, precisamente en efectivo, en esta 
Deleg ción de Hacienla, en el plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe-'' 
diente, para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Iladrid. 30 de mayo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
to bueno: P. el Delegado de Hacienda, 
Presidente (ilegible).

2.999—0.

BARCELONA

Tribunal Provincial ele Contrabando 
y Defraudación

Secretaría

Desconociéndose el domicilio de Jaime 
Bestard Oliver, y en cumplimiento de lo . 
dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
se le pone de manifiesto, por término de 
diez días, el expediente número 417-48, 
por contrabando de tabaco instruido con
tra el mismo y otros, a fin de que dentro 
de dicho plazo pueda hacer en su fa\or 
cuantas alegaciones le convengan.

Barcelona, 29 de mayo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegibleV 

3.024—0 .

GUIPUZCOA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se notifica a Ramón 
Goieoechea Otamendi, cuyo último doroi- 

.cilio conocido fue en San Sebastián, ta
lle San Francisco. 25, bajo, y actualmen
te en ignorado paradero, qué en cumpli
miento de lo dispuesto en -el artículo 67 
del texto refunddo de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de. septiem
bre de 1953, se lia señalado pava el día 21 
de junio de 1956, a las once horas, la 
práctica de las diligencias de valoración 
de los géneros aprehendido afectos al ex
pediente 9 de 1954, por contrabando.

La práctica de dichas diligencias se* lle
vará a efecto en la Secretaría del Tribu
nal, a la hora y día señalados, quedan
do emplazado para que en su condi
ción de inculpado, en uso de la "facultad 
que al efecto le concede dicho precepto 
legal, pueda comparecer ante la Junta de 
Valoración y ser oído por la misma,

San Sebastián, 1 de junio ele 1956.—El 
Secretario. Lorenzo Castro.

3.030—0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de la Delegación ríe 
Hacienda de Guipúzcoa
Certifico: Que el día 18 de febrero de 

1956 este Tribunal, reunido en Comisión 
Permanente para ver y fallar el expedien
te número 144 de 1947, seguido contra 
José Fermín Igos Iridoy, por aprehensión ■ 
de potenciómetros extranjeros, acordó lo 
siguiente: «

1.° Declarar cometida la infracción de 
contrabando de menor cuantía prevista 
en el apartado primero, número 7, del ar
cillo séptimo, y otra infracción compren
dida en el apartado segundo del artículo 
séptimo de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953, y autor de las mismas a José 
Fermín Igos Iridoy, con las circunstan
cias expresadas.

2.° Imponerle la multa de 18.994,50 pe

setas, triple del valor del género apre
hendido.

3.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia, con la duración máxima de dos 
años.

4.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

5.° Declarar de aplicación los benefi
cios del Decreto de indulto de 1 de mayo 
de 1952.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión dé premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, que se halla en ignorado 
paradero, significándole que en el plazo 
de quince días deberá ingresar el importe 
de la multa que le ha sido impuesta, pues 
caso de no hacerlo se dictará la oportuna 
orden de prisión subsidiária, pudiendo en 
este mismo plazo interponer recurso ante 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

San Sebastián, 2 de junio de 1956.—El 
Secretario, Lorenzo Castro.

3.031—0.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juana Macías Garda, que últimamente 
lo tuvo en Villa Flora, Fuente Pineda, 
Sarria (Barcelona), que figura encartada 
en el expediente número 353 de 1954', por 
aprehensión de tres kilos de café tostado 
en grano, se le hace saber que el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal 
ha dictado, con fecha 19 de mayo de 1956, 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° * Declarar responsable en concepto 
de autora a Juana Macías García.

3.° Imponer como sanción principal la 
multa de .392 pesetas, como duplo de la 
valoración del café, que satisfará la san
cionada en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, decretándose en su defecto 
y caso de insolvencia la sanción subsidia
ria de prisión durante treinta y nueve 
días.

4.° Ordenar el comiso del café apre
hendido; y

5.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores

Requerimiento.—A los efectos del párra
fo primero dei artículo 86 del texto le- 
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
se le requiere para oue manifieste si fie

me bienes para hacer efectiva la mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos, bien entendido que su silencio se 
considerará como declaración negativa y 
en el acto y como consecuencia de ello se 
decretará el arresto citado.

Nota. — También se le hace saber que 
contra dicha resolución no procede recur
so de ninguna clase, conforme a lo esta
blecido en el párrafo tercero del articu
lo 76 del referido texto refundido.

Hueiva, 1 de junio de 1956.—El Secre
tario dél Tribunal, J. A. Balbás.—Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Presi
dente, A. Marzal.

3.033—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ignacia Rita Juitas, que últimamente lo 
tuvo en el paseo de las Palmeras, núme
ro 22, de Isla Cristina, que figura encar
tada en el expediente número 26 de 1955. 
por aprehensión de cuatro kilos de café 
tostado en grano, se le hace saber'que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal ha dictado, con fecha 19 de mayo 
de 1956, el siguiente acuerdo:
- l.o Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.0 Declarar responsable en concepto 
de autora a Ignacia Rita Juitas. .

3.° Imponer como sanción principal la 
multa de 682,32 pesetas, como duplo de la 
valoración del café, que satisfará la san
cionada en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, decretándose en .su defec
to y caso de insolvencia la sanción sub
sidiaria de prisión durante sesenta y 
ocho días.

4.0 Ordenar el comiso del café apre
hendido; y

5.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores

Requerimiento.—A los efectos del párra
fo primero del artículo 86 del texto re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, se le requiere para que manifieste 
si tiene bienes para hacer efetiva la mul
ta impuesta y presente la relación de

I ellos, bien entendido que su* silencio se 
considerará como declaración negativa, y 
en el acto y como consecuencia de ello se 
decretará el arresto citado.

Nota. — También se le hace saber que 
1 contra dicha resolución no procede recur

so de ninguna clase,* conforme a lo esta
blecido en él párrafo tercero del artícu
lo 76 del referido texto refundido.

Hueiva, 1 de junio de 1956.—El Socie
tario del Tribunal, J. A. Balbás.—Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda, Presi
dente,'A. Marzal.

3.034—0.
HUESCA

E d ic t o

Ignorándose el paradero del vecino que 
lo fué de Grañén, de esta provincia, don 
Agustín Acín Azagra, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento, se le notifica poy me
dio del presente la liquidación practicada 
en expediente incoado en 28 de noviem- 

- bre de 1955, núm. 1.141 de dicho año, por 
í el concepto de contribución industrial y un 

importe de 2.064,60 pesetas, que deberán 
hacerse efectivas en el Tesoro en el plazo 
de quince días, transcurrido el cual se 
expedirá la correspondiente certificación 
de* apremio.

Huesca, 26 de abril de 1956.—F1 Dele
gado de Hacienda (ilegible»,

3.035—0.
NAVARRA

i n t e r v e n c i ó n
De los antecedentes existentes en estas 

oficinas y de las actuaciones iniciadas por 
las mismas a estos fines resulta compro
bado que ni por los interesados ni sus 
eausaliabientes, en los depósitos • consti
tuidos en esta Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, que después se relacio
nan, no se ha ejercido durante más de 
veinte años acción alguna de dominio, 
causa por la cual, a tenar de lo dispues
to en el artículo 11 del vigente Reglamen
to de la Caja General de Depósitos, de 
19 de noviembre de 1929, se declaran bie
nes abandonados e incursos en prescrip
ción, y, por tanto, pertenecientes al Es
tado.

Sin embargo, por si algún interesado 
pudiera alegar y justificar en forma la in
terrupción de la prescripción de dominio 
aludida, bien por haber.reclamado opor
tunamente su devolución, o haber prac- 
cado gestión para su renovación o cobro 
de interéses, se les notifica la declaración 
de abandono por medio del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de la pro
vincia, advirtiéndoles que los resguardos 
correspondientes a dichos depósitos que
darán anulados y sus importes ingresados 
en firme en el Tesoro público, si en el 
plazo de 'dos meses, contados desde el día 
siguiente a esta publicación, no justifi
can su derecho a seguir en propiedad de 
tales depósitos..

Pamplona, 22 de mayo de 1956.—El De 
legado de Hacienda, Jaime Ozores.

2.854-0 ,



Anexo único- Página  2224        12 junio 1956   B.O. del E.-Núm  164

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

F e ch a
Número

de
^airada

Húmero
do

registro
; r,: c v ri- Autoridod- o- rxxyv. diPoosirión Ĉ tá Posóte

Necesarios con i?Uerés

29 ó 1855 
2 i> 1887 . 

27 6 1891 
2 5 1893 

25 6 1894
13 « 1399 
25 0 1900

14 12 1901
22 11 1901 
7 1 1902 
7 2 1902

20 (» 1903 
U 7 1903 
U 7 1903 
25 10 3.908
2 9 1903

23 9 1903 
10 11 1903
10 9 1903
22 10 1907
4 11 1907 

2.8 11 1907
7 11 1912
7 U 1912 

H 11 1909
17 12 1909
5 4 1910

21 5 1910 
20 6 1911 
13 7 1911
8 11 1912 
8 11 1912 
S 11 1912
8 11 1912
3 2 1913

11 11 1913 
27 1 1914
23 2 1914
20 8 1914
22 7 1919
18 5 1917 
7 o 1917
7 5 1917 

29 8 1917
24 1 1915
25 2 1918 
X H 1918

25 9 1018 
85 10 1918
2 12 1918 

29 4 1919 
11 3 1919
9 4 1915

26 7 1919
8 8 1919 

13 3 1919 
24 3 1920
21 2 1920 
17 0 1920
22 7 1920 
33 6 1920
27 11 1920 
17 3 1921 
24 5 1921 
20 9 1921 
39 10 1921

7
15
31
8 

13
128
10
17 
í>

21
7

OI
0

31
4

K>
3.

.10
13
13
Ui
14 
20
0
í;
í:i

4 
10
18
277 n * —
24
5
1 

26
14 
18
31
20

i
28 
5 
9

40
4

15 
9

29
30 , 
36 
40

35
21
22
19
38

304
65
48
33 
77 
32

464

339
350
39

105
115
116
139
146 
161 
186 
187 
197 
203 
207 
122 
30 

1.18 
146
47
69 
63 
74

115
116 
117 
113
12 
00 
¿3 

18 
4*1 

i 06 
9

27
28 
52
5 

.1 i 
2 * 
50 
54 
63 
23 
3 

14 
45
48
49 
93 
91 
25 
20 
28
54
70 
8

34
42

Francisco Vicuña .... ......... Bb0 „
José Xguerategui ... ......„.. _  «.. . _  PtP c..

. Iginio Artmríia........ ... tP. eB, PBB ..fJ
Joaquín Labiano ... ..... ...... ... ... ........

*■ Rafael Guerrero ............ . ... ..... ....
Antonio Andueza.............. ... ... ....... -
Toribio Larrea DcrmUí ..., ............ ...* ....

Aquilino Latasa .................... ....... ..........
Crisanto Olaverrl ....... .„ 0,. . ... .... ...
Manuel Batios ... „e> .,P P.e ... .... <... 
Carmelo Remíren ... r., ... ... ....
Feliciano Iciz ... .... .............,, ... .... ...
Vicente Fuentes 0„0 ... Br, ... ...
Feliciano Ieiz ... ... ,....... .,. ...
Primitivo Escurra . . .. . ............. ,t. .... ....
Francisco Narvarte ... ... ......... ..........
Vicente Fuentes ......... ... c.„ ... ...
Santiago. Martínez ... ... o,,
wSantiago'Martínez ............ ..... ... ... ........
Rafael Benito ............. , ..., P * ... rBe
Adrián Z u za ............ ........  .... ... .... ... ....
Bernardo Andrés .............................  ...
Administrador Tabacalera Aoiz ...
Eugenio Salvatierra ................... ... ...
Aniceto Aicnso ... ... ......... ..... ... ... .... ...
Javier Ochotorena ... .... .*„• ... ....
José Gutiérrez....... . .... c,. ,ro oc„ „„„
Mariano Nicolás .... ...... ... oc,
Amando A n só....... ro, ....... P ... ...
Enrique García............... ..  ... ...
Tabacalera de Tudeia „ P ... ... ... ... ... 
Tabacalera de Aoiz ... «... ... ... ... 
Tabacalera de Aoiz ... .... ... .... .... ... ... 
Tabacalera de Aoiz ... ... ,c. ... ... ...
Vicente Zazón ........  .................... ... ... ....
Ramona Garaicoechea Gorriti ... ... ...
Mateo G i l ................. .. .........  ... ... ... ....
José Antonio Roque Perarena ... ... ...
José María Echagüe ....... . ... ... ...
Conde de Coello ... ... ... .... ... ... ... .... 
Fabriciano Pabolaza .... ... ... ... ...
Maximino Ochoa ... ...... n>>0 ... ... ........
José Iribarren ... ... ... ... ... ... 
José Gorostegui .... ... ... ... ... ...
Amado Martín ........ ................... co, ....... .
Kdos. de Joaquín Larramendí ... .... 
Alberto Estruch ... ... .... ... ... ... ... 
Vicente Sanciñena ... ^  ... ... ....
Juan Fq,moz ....... . ... ... ... ... .... ...
La Estellesa......... ... ............. . ...
Rafael B enito....... . ... .... ... ... ........
Juan Portier ....... . ...< ................. . ...
Hdo. de Pedro Bengoechea...... . . .. ... ...
Antonio Barón ........ ................ . _  ... ...
Cayetano Vivanco ... ............ . . ....
Hdos de Pedro Bengoechea ... ... .... ... 
Bemardino Ruiz ... ... .... ... ... c.« .... 
Plácido Azcona ... ... ... ... ... ... ... 
Gaspar Santiuste .... OPe ... ... — ... ... 
Antonio Mazo ... ... ... „0„ ... ..... 
Cristino Iturbide ........ . .... rr. ... ..... ....
Juan Gregorio Yoldi ... ... PO, ... 
Juan Gregorio Yoldi ... ... ... ... ... ... ... 
Tabacalera de Aoiz ... ... ... OPO ... ... 
Tabacalera de Aoiz .... ... ... ... ... ... .... 
Andrés Ayerra............. ........................ ...... .

Fvancisco Vicuña ... „>v ..... ...
limo. 53r. Delegado Hacienda .. 
Direc. OrvJi. Contribuciones ... 
Dirección Oral, de Correos ... 
A din. Especial de Hacienda ... 
Fcenio. Se. Gobernador de Na-
Juzgado Instruc. Pamplona .... 
Distrito Forestal de Navarra ...

Juzgado J. de Pamolona .........

Juzgado de Primera Instancia- 
de Pamplona. ....... . ... ...

Juzgado de Aoi¡¿; ........................
Dirección Gral. de Correos
Juzgado ele Pamplona........... ..
Idem ... ... .... ........ . ... ... ...

. Id em ........ ... _  ... ...
Idem ... ... .........  ..... ... ...
Idem ............ ... ... ... ... ...
Id em ............................ . ... ...
Juzgado cie Tudela ... .........
Juzgado ele A o iz ...................... .
Id em ................................. . ... .
Id em ....................................... ...
Dirección Oral, de Correos ...
Juzgado de Pamplona ..............
Dirección Oral, de Correos ...
Juzgado de Pam plona....... . .. .
Id em ............................................
Dirección Gruí, de Correos ...
Id em ........................................
Juzgado de Instrucción ... ...
íd e m ............ . ... ... ... ... ........
Idem ... ... ................... ... ... ...
Id em .......o ... ... ... ... ... ....
Id em .......o ... ... ........ ... c»o ...

Juzgado de Pam plona....... . ...
Juzgado de Aoiz ........  ........ ...
Distrito Forestal de Navarra ... 
Juzgado Primera instancia ...

Juzgado cíe Pamplona ... ... ...
Idem ... ................ . ... ..., ... ...
Juzgado de Aoiz ........................
limo Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial...... . ... ...
Juzgado de Pamplona ... ... ...
Idem ... ................................... ...
Juzgado de Aoiz ......... ............ .
Idem ........ ................................. .
Dirección Gral. de Correos ...

100.09
715.45 
36 00 
21,90
7 75 

i OOO.Ob

5.25
1.80

280.51
■182.50

50.00
13.00 

2.000,00
80.00

1,45
3,10

2.000.00
190.00 
238.70
300.00
150.00 
80.00

153.00
150.00 

C 45
33.00 

8.80
164.05
200.00
103.00
340.00
50.00 

200 00
40.00

190.00 
742 25
150.00 

3 75
175.45
150.00 
150 00.

2.40
12.35
11.25
25.00 

234,78
12.00 
88,00

200.00 
1.000.00

33,70
812,00
193.00 
80,20 
59 50

100,33
10.00
10.00
9.50

165.65

500 00 -
240.00
107.00 
133.40 
675 15
500.00

Provisionales para subastas
0 5 1885 
2 5 1887

27 4 1888 
29 4 1888 
29 4 1888
4 8 1923 

11 3 1924 
4 2 1924 

15 5 1924
28 7 1924 
13 3 1925 
20 7 1929
7 9 1929 

U  9 1929

?
‘1

43
37•■j
5

33
4
1

42
40
36
53
33b

290 
66 
7 

10 
90 
14 
18 
27 
30 . 
87 
24 
86

105
106

Francisco Cajén ... ... ... ... .............. ...
Antonio C a jón ........ ........... . ... ... ... ...
Juan G a la r ........  ... ... ... ... ... ...
Dámaso Echalecu ... ... ... ... ... ... ...
Camilo Rodríguez ... ... ... ........ .. .............
María Alzugaray ... ... ... ... ... ... ...
Martín Zubieta........ ... ................... ... ...
José Berrio........... ....................... ... ...
Juan Troyas ................... . ... ... ... ... ...
Zubillaga fiermanos ... ... ... ... ... ...
Toribio Erdozaín ... ... ... ... ...................
Zubillaga Hermanos....... .........................
Joaquín Abadía ... ... ... ... ...................
Miguel Catalán ... ... ... ... .............. Junta Central de Transportes.

31,25
65.00 

176.60
60.00 

928.50 
280,00
50,00

250.00 
2.480.00

300.00
620.00
536.00
550.00
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F e c h a
Número

de
entrada

Número
de

registro
I n t e r e s a d o Autoridad a cuya disposición está Pesetas

13 9 1929
14 /  2929 
19 9 1929 
lifi U 1929

- 17 2 1930 
19 9 1932 
23 6 1932

O -r

4,>
34

3GE.
21E.
ICE.

•09
} ' 3
115
139
1G0R.
180R.
277R

Pedro Leiza . . .  ... . . .  . . .  . . . .  . . .  ...» „.......... .
Escolástico Fernandez ... . . .  .. . c-  ^  

Agustín Lacuz de Vicuña . . . .  «.o. .

Francisco E raso .................. .. „ 0 „ „ 0 999
José Alzuefca O lle ta ....... .. BBB . . .  . . .  ... . . .

Miguel Gurrea S á en z ....... .. ... .........
Francisco Sáenz H ualde......... . . .  . . .  . . .  . . .

Junta Central de Transportes. 

Dirección Gral. Ferrocarriles.

530.00
1.500.00
1.750.00

150.00
2.900.00
3.850.00

277.00

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

No t if ic a c io n e s

Desconociéndose el actual domicilio del 
inculpado en el expediente número 38 de 
¿953 don Magdaleno García Pérez, que 
l.o tuvo últimamente en Taco, carretera 
del Sur, de esta plaza, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 77, 1), 
del texto refundido ele la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de -septiem
bre de 1953. por la presente notificación 
se le hace saber que para el día 27 de 
junio del corriente año, y hora de las 
diez de su mañana, hu sido convocada 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal en mi despacho oficial para conocer 
y fallar el expediente 3o de 1953, que se 
)e sigue por aprehensión de 540 kilos de 
azúcar, debiendo concurrir a la vista de 
dicho expediente en el día y hora indi
cados, advirtiéndole que en el acto de 
su comparecencia ante el Tribunal debe
rá presentar toda la prueba documental 
de que intente valerse y proponer todas 
ias demás que con vengo,n a la defensa 
cif- sus derechos, conforme a lo establecí»

, do en el artículo 77, 2), del texto refmi
el ido de 11 de septiembre de 1953

Se le hace saber también ef derecho 
que tiene, según el párrafo tercero de 
dicho artículo, de designar al comercian
te o industrial que ha de formar parte 
del Tribunal en concepto de Vocal con 
la advertencia de que si no lo hiciera 
asistirá en tal concepto la persona desig
nada al efecto con carácter general

Asimismo se le comunica que en el 
acto de la vista podrá valerse de persona 
que tenga la cualidad de Abogado en 
ejercicio para que hable en su nombre, a 
tenor de lo establecido en el artículo 78 
del mencionado texto legal, extremo éste 
aue deberá poner con antelación en co
nocimiento doi Tribunal

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 
3956.—El Delegado de Hacienda, Presi
dente. José Molowny Real, 
x 3.072—O

Desconociéndose el actual domicilio del 
inculpado en el expediente número 34 de 
1953, don Manuel Socorro Díaz, que lo 
tuvo últimamente en la finca del Obis
pado. número 26. La Cuesta, La Laguna: 
y de conformidad con io dispuesto en 
<1 articulo 77. 1), del texto refundido cíe 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, por la pre
sente se pone en su conocimiento que 
para el día 27 de junio del corriente año 
y  hora de las once de su mañana ha 
sido convocada la Comisión Permanente 
de este Tribunal en mi despacho oficial 
para conocer y fallar el expediente nú
mero 34 de 1953, que se le sigue por 
aprehensión de 27 kilos de azúcar.

Igualmente se le advierte que a la 
vista de dicho expediente, en el día y 
hora indicados, deberá concurrir con to
da la prueba documental de que Intente 
valerse y proponer todas las demás que 
convengan a la defensa de sus derechos, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 77. 2). del mencionado texto legal. 
También se le hace-saber el derecho que

tiene, según el párrafo tercero de dicho 
artículo, de designar ai industrial o co
merciante que ha de formar parte del 
Tribunal en concepto de Vocal, con la 
advertencia de que si no io hiciere asis
tirá en tal concepto la persona designada 
al efecto con carácter general.

Asimismo se le participa que en el ac
to de la vista podrá valerse de persona 
que tenga la cualidad de Abogado en 
ejercicio para que hable en su nombre, 
a tenor de lo establecido en el artículo 78 
del mencionado texto legal, extremo éste 
que deberá poner con antelación en co
nocimiento del Tribunal.

Sama Cruz de Tenerife, 30 de mayo 
de 19,56.—El Delegado de Hacienda. Pre
sidente, José Molowny Real,

8.071—0.

VIZCAYA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

NOTIFICACIONES de fallo

La Comisión Permanente de este Tri
bunal ha dado vista en el día de la fecha 
al expediente número 199 de 1955, incoa
do por aprehensión de puntillas, y ha 
dictado fallo por el que se declara que 
los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía, de la que 
son responsables Antonio Mansilla Ruiz 
y Francisco Menta Irigoyen, en concepto 
de autor y cómplice, respectivamente, sin 
que se aprecie en ellos la concurrencia 
de circunstancia alguna de. atenuación 
o agravación de su responsabilidad, y a . 
los que se imponen las multas de 28.900 
pesetas y 14.450 pesetas, respectivamente, 
corno sanción principal, con la accesoria 
del comiso de la mercancía aprehendida j 
y la subsidiaria de prisión por un plazo B 
máximo de dos afto3 en caso de insolven- | 
cía. .

Le que se hace público para conoci- I 
miento del sancionado Antonio Mansilla I 
Ruiz. vecino de Arizcun (Navarra! y a o  J 
tualmente en paradero desconocido, ad
virtiéndole que contra el fallo dictado S 
puede interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico * Administrativo 
Central en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
publicacxón de esta notificación, y que la 
multa impuesta deberá hacerla efectiva 
en esta Delegación de Hacienda en el 
mismo plazo y presentar, en caso de po
seer bienes suficientes para ello, relación 
detallada cíe los mismos en el término 
de tres días.

Bilbao, 30 de mayo de 1956.—El Secre
tario (ilegible).

3.041—O.

El Pleno de este Tribunal, en sesión 
celebrada el 25 de los corrientes, ha dado 
vista al expediente 284/950, incoado por 
la aprehensión de 379 rodamientos a bo
las de permitida importación y 2.285 de 
importación prohibida, y conociendo de 

Tos hechos en lo que al segundo grupo 
se refiere (pues en lo relativo a los de 
permitida importación habían sido ya co
nocidos y fallados en su día por ís\ Junta 
Administrativa, antecesora cié este Tribu
nal). ha dictado fallo por el que se declara 
cometida una infracción de contrabando

de mayor cuantía, prevista én los casos 
séptimo y octavo del apartado primero 
del artículo 7.° del texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, y en 
aplicación de lo prevenido en su dispo
sición transitoria segunda, .'a posible con
currencia con la anterior de otra infrac
ción al artículo 1.° del Decreto de 20 de 
febrero de 1942. cuyo conocimiento y san
ción competen al Juzgado Esoecial de De
litos Monetarios; se declaran autores de 
la infracción de contrabando a José Cam
pos Ramos, Ramón Correas Gutiérrez y 
Gregorio Alvarez, en los que no se apre
cia la concurrencia de circunstancia algu
na de atenuación o a g r a v a c ió n s e  im
pone como sanción principal la multa de 
699.279.43'pesetas, a dividir a partes igua
les entre los tres infractores, con la acce
soria del comiso de los rodamientos v la 
subsidiaria de un año de prisión en caso 
de insolvencia, y se decreta la aplicación 
del indulto concedido por Decreto de i de 
mayo de 1952 a los sancionados con ex
clusión de Gregorio Alvarez en rebeldía.

Lo que a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento se hace 
público para conocimiento del citado Gre
gorio Alvarez. cuyos restantes datos de 
filiación se desconocen y que se encuentra 
en paradero ignorado, significándole que - 
la multa que le ha sido impuesta denerá 
ser ingresada en esta Delegación de Ha
cienda dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la publicación de esta 
notificación, y que contra el fallo dictado 
puede interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el término y forma que 
establece el artículo 103 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación en vigor.

Bilbao. 30 de mayo de 1956.—El Secre-

I tario (ilegible).
3.042—0 .

ALGECI RAS 

 Tribunal de Contrabando y Defraudación

 E d ic t o s

 Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Isabel Ai royo García, 
natural de Benarrabá (Málaga) casaaa, 
de cincuenta años, domiciliada última
mente en Benarrabá. calle estación, y cu
yo paradero actual de la misma se des» 
conoce, para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y P eí1 audación 
a las dieciséis horas del día 20 de junio 
del año en curso, para ver y fallar el ex ’ 
pediente de contrabando número 205 de 
1956. advirtiéndosele el derecho que tie
ne de presentar en el acto de ;a sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su\ defensa y el mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal co
merciante o persona, siendo Letrado, pa
ra que en su representación comparezca 
ante dicho Tribunal, todo de conformidad 
con lo prevenido en el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conociminto de la interesada.

Algeciras, 1 de junio de i958— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

3.026—0.
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Por el presente se cita y emplaza a la 
que d ijo  llamarse Purificación Ped^osa 
M orón, natural de Almargen < Malaga t 
soltera, de veintinueve años, dom iciliada 
últim am ente en Almargen (M alaga), ca 
lle La Cañada, y cuyo paradero actual de 
Ja misma se desconoce, para que compar 
rezca am e este Tribunal de Contrabando 
y  Defraudación a las dieciséis horas d 21 
día 20 de junio del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contraban
do número 205 de 1956. adviniéndosele 
el derecho que tiene de presentar en el 
acto de la sesión las pruebas c  elementos 
que estime más convenientes a su defen
sa y ai m ejor esclarecimiento de ¿os he
chos denunciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal com erciante o  persona 
siendo Letrado, para que en su represen
tación com parezca ante dicho Tribunal, 
rodo de conform idad con lo prevenido en 
el vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación

Lo que se hace público para que llegue 
a  conocim iento de la interesada,

Algeciras, 1 de junio de 1956.—El Se
cretario (ilegible),—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

3.027 O.

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE CADIZ
C o n c u r s o

En las oficinas de la Dirección Facul
tativa del Consorcio de la Zona, Franca 
d e Cádiz se encuentra de manifiesto el 
pliego de condiciones facultativas y par
ticulares y económ icas relativo al con
curso para sum inistro y m ontaje en el 
alm acén número 1. en el muelle de Po
niente del puerto de la Zona Franca de 
Cádiz, de dos m ontacargas para carga 
y  personas.

La fianza provisional para tom ar parte 
en dicho concurso será de cincuenta mil 
pesetas (50.000).

Las proposiciones podrán presentarse 
en las oficinas de la Dirección Faculta
tiva del Consorcio de la Zona Franca de 
Cádiz, en el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este mismo anuncio 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», y solamente hasta las doce horas 
del día en que finalice dicho plazo La 
apertura de pliegos tendrá lugar en ese 
m ism o día, a las trece horas, en el salón 
de actos del Consorcio y ante i a Mesa 
designada en el pliego de condiciones.

El m odelo de proposición será el si
guiente:

Don ........... . vecino de ............  provin
cia  de ............  con dom icilio en la calle
de    número ....... . que justifica su
personalidad con ................   enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz», núm ero ....... .
fecha  ...........   y de los requisitos que se
exigen para la adquisición por concurso 
de dos montacargas y de su m ontaje en 
el alm acén número 1, en el muelle de 
Poniente de la Zona Franca de Cádiz, 
y  habiendo quedado enterado y con for
me con les pliegos de condiciones facul
tativas y particulares y económicas, se 
com prom ete a tom ar a su cargo la 
construcción y m ontaje de los citados 

. montacargas, con arreglo a la propuesta 
y planos que presente, por el precio
de ........ . (1) pesetas y en el plazo
de ...........  (2) meses a partir del mom en
to en que se ie com unique la adjudi- 

: eación.
(Fecha y firma del proponente.)

Cádiz, 29 de mayo de 1956.—El Delega
do del Estado, Francisco Sánchez-Cosío.

(1) Aquí la cantidad, expresada en 
letra, por la que se com prom ete a la 
ejecución de la obra,

(2U Aqui el plazo, en letra, que fije 
para la construcción y m ontaje de los 
montacargas.

2.352—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

M A D R ID

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario: D on Francisco Puertas 
Gallardo.

Em plazam iento: Madrid.
O bjeto: Am pliación taller reparaciones 

mecánicas y eléctricas.
Capital: Antes, 45.000 pesetas; con la 

ampliación, 81.600 pesetas.
Producción: Antes, reparaciones por var 

lor de 75.000 pesetas; con la ampliación,
175.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten, por tri
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 25 de m ayo de 1956.— El In ge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3 .076- 0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José M artín Marín.
Localidad de em plazam iento: Madrid.
O bjeto de ia industria: M ecanizado de 

piezas en máquinas herramientas univer
sales.

Capital: 167.400 pesetas.
Producción anual: Engranajes por va

lor de 180.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, oor tri
plicado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta. Delegación de Industria. Sagasta. 14, 
Madrid.

Madrid, 29 de m ayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3 078— 0

Peticionario: D en J o a q u í n  Iribarne 
Sánchez.

Em plazam iento: Torres de la Alameda 
(M adrid).

O bjeto de la industria: Fabricación de 
ladrillos.

Capital: 900.000 pesetas.
Producción: 4.000.000 de ladrillos hue

cos dobles.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considereiT afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid. 29 de m ayo de 1956.*—El In 
geniero Jefe, L. Pelavo Hore.

3.077—-O.

Peticionario: D on Ruperto Serrano G a
liana.

Em plazam iento: Madrid.
Objeto de la industria: Fundición de 

hierro y bronce.
Capital: 873.000 pesetas.
Producción: 160 Tin. anuales de fundi

ción de diversas piezas para maquinaria, 
por un valor aproxim ado dé 2.000.000 de 
pesetas.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del

 plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta 14.

| Madrid, 30 de m ayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo llore,

3 .051— 0 ,

Peticionario: «Tetraeero, S. A.»
Em plazam iento: G etafe (M adrid).
O bjeto de la industria: Transform ación 

de redondos (hierras).
Capital: 14.000.000 de pesetas.
Producción: Transform ación redondos, 

unas 2.000 Tm. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli- 

I caao. debidamente reintegrados, los es- 
| critos que estimen oportunos, dentro del 

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 14. 

s Madrid, 29 de m ayo de 1956.— til Inge«
 niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.052—-O.

 Peticionario: D on Justino Rodríguez 
Villena.

Em plazam iento: V a l  d e  m o r i l lo  (M a- 
 drid).
 Capital: 60.000 pesetas,
 O bjeto de la industria: Cinem atógrafo.
 Producción: Proyección de unas 40 pe-
 lículas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
 materias primas nacionales.
 Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, debidam ente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

¡ Delegación de Industria, Sagasta, 14
Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Inge

niero Jefe, L. Pelavo Hore,
3.053— 0 .

Peticionario: Don Luis Ram os Santos.
Localidad de em plazam iento: Madrid.
Capital: 2.105.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria de conservas y envasado de hor
talizas y frutas al natural, sin azúcar.

Producción anual en k i l o g r a m o s :  
250 000 de tom ate, 100.000 de guisantes,
50.000 de judías y alcachofas y 200 000 
de melocotones, albaricoques, ciruelas y 
peras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado. debidam ente reintegrados, los escri-, 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta 14.

Madrid, 26 de m ayo de 1956.— El Inge
niero Jefe. T:. Pelavo Hore.

3.054— 0 .

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO DE NUEVA
INDUSTRIA

Peticionario: Don Agustín Dom ínguez 
Bautista.

O bjeto de la industria: Elaboración de 
sémolas industriales.

Em plazam iento: Madrid.
Se rectifica por el presente el anuncio 

publicado en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de fecha 9 de mayo de 1956 
en el sentido de que en lugar de las 450 
toneladas métricas anuales de sémolas 
industriales y de consum o de boca que 
se indicaban com o producción, debe en
tenderse cuatro mil quinientas toneladas 
métricas anuales de los mismos produc
tos, com o fabricación proyectada, que
dando subsistentes 106 demás datos dei 
citado anuncio y la nota de presentar



B. O. del E.—Núm. 164 12 junio 1956  Anexo único.— Pagina 2227

ción de escritos por los industriales in- ji
(presados I
. Madrid, 28 de mayo de 1956,—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore. \

3.050—O. >•

BARCELONA j
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

, Peticionario:- «Industrias Cusí, S. A.»
Localidad del emplazamiento; Barce

lona ,
Capital: 1.950.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de perfilados especiales para car
pintería metálica.

Producción: Produce 150 Tm. mensua
les de perfilados y aumentará hasta 360 
toneladas métricas.

Maquinaria: Importación de una perfi
ladora de 12 torres para fleje de 330 x 3 
milímetros.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, Mariano de las Peñas.

6.528—O.

Peticionario: Sans y Prat.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 100.000 pesetas. De la 

. ampliación: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria. dedicada a reparaciones y recons
trucciones electromecánicas, al objeto de 
dedicarse a la fabricación de conducto
res eléctricos.

Producción anual: 250.000 metros de ¡ 
conductores eléctricos recubiertos. j

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industríales qué se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6;527—O.
.j______

Peticionario: «Industrial Bonastre, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Caldas 
de; Montbuy.

Capital total: 5.001.000 pesetas, y de la 
ampliación: 4.001.000 pesetas, 

x- Objeto de la petición: Ampliar su sec
ción de fabricación de metal duro y ace
ro al tungsteno con dos hornos eléctricos 
tubulares, de 150 KVA. cada uno; un 
horno de reducción de 10 KVA. y otros 
elementos auxiliares.

Producción anual: Actualmente, 24.000 
plaquitas carburo t u n g s t e n o ;  hileras, 
18.P00, y carburo de tungsteno, 600 kilo
gramos. Será ampliada hasta 180.000 pla- 
quitas de carburo de tungsteno, de las 
que 9.600 empleará en fabricar herra
mientas; 48.000 hileras y 1.800 kilogramos 
de carburo de tungsteno.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

■Barcelona. 23 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.
. 6.47*0—O, -

i Peticionario: Don Ramón Catalá y i
l Compañía. ¡¡

Localidad del emplazamiento: Torello ¡
« Capital de la ampliación: 201.400 pe- j
i setas. ■'
¡ Objeto de la petición: Ampliar su ta- í
I llor mecánico, especializado en accesorios ? 

textiles, con la instalación de diversa ma- 1 
quinaria. ¡

Producción: Se pasará de 4.000 husos \ 
nuevos, continuas de hilar, a 12.000; de \ 
16.000 husos reparados, a 20.000; de 4 má- l 
quinas rectificar cilindros, a 12; de 20.000 
aplicaciones terminales con botones elás
ticos, a 60.000, y de 27.000 tablillas metá- \ 
iicas guia hilos, a 33.000. )

Maquinaria: Nacional. ;
Materias primas: Nacionales, j
Los industriales que se cossideren afee- ¡ 

tados por ei anterior anuncio pueden pre- i 
■seintar, en el plazo improrrogable de diez 1 
díaa, a partir de la fecha de esta: pu
blicación, los escritos por triplicado que l 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en .la a-ve
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 <

Barcelona, 19 de mayo de 1956.—El In- ¡ 
geniero Jete, M. de las Peñas. i

6.460—O. |

Peticionario: «Santiago Rovira, S. A.» 
Localidad dei emplazamiento: Callús 

(Barcelona). !
Capital de la ampliación: 290.000 pese- j 

tas.
Objeto ae la petición: Legalizar en su 

industria de fabricación de hilados y fcor- ¡ 
cidos de algodón 740 busos de hilar, 300 j 
husos de torcer, 2 cardas de chapones y j 
3 aspes, de 50 husos cada una. \

Producción: Aumentara su actual pro
ducción en 21.000 kg. de hilados de algo
dón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

I Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha do esta pu- 
bliccaión, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en lfi ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407. . 
* Barcelona, 23 de mayo de 1956.—El Tn- ; 
geniero Jefe, M. de las Peñas. # ¡

6.459—0.

Peticionario: Don Manuel López Gra
ma je.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 48.000 pesetas. En la 
ampliación, 38.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de materias plás
ticas.

Producción: E n v a s e s  industriales de 
plástico para líquidos carbónicos, cremas, 
dentífricos, con una producción de 16.000 
piezas al año.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publL 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dei Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.455—0.

Peticionario: Don Juan Martí Araño. 
Localidad del emplazamiento: Cardona: 
Capital: 795.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de regenerados de fibras textiles 
Producción actual anual, en jornada de 

ocho horas: 90.000 kg. de borras; ídem 
( ampliación: 60,000 kg, de triturados re

pasados y G0.000 kg. de triturados embo
rrados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 3 de mayo de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

6.412-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Román Sanahuja
Bosch.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: L300.404 pesetas.
Objetó de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en el interior de la man
zana de las calles Aneto, Montmaior, 
Montsant, y su prolongación.

Producción: El número de localidades 
será de 813 butacas en platea y 253 en 
el anfiteatro.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos, por triplicado que 
estimen oporiunbs en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 
?iida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 22 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe,. M. • de las Peñas.

6.508—O.

Peticionario: Doña Ana Cots Ballesea.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sa

la de proyección de películas denominada 
«Cine Molina», en la calle Balmes, nú
mero 306, y San Guillermo, números 
11-15.

Producción: Aforo de 1.250 espectado
res.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.428—0.

Peticionario: Don Buenaventura Ra- 
mentol Sert.

Localidad del emplazamiento: Masnóu.
Capital: Según el peticionario, 50.000

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico dedicado al montaje de 
máquinas de lavar.

Producción: Doce lavadoras anuales.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
i presentar, en ei plazo improrrogable de 

diez días, a partir de la fecha ele esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 19 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe. Mariano de las Peñas, 

i 6.429—0.



Anexo único.— Página 2228 12 Junio 1956 B. O . del E.— Núm . 164

Peticionario: Don, Santiago Burgos Ma
téu.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller para la reparación y montaje de 
equipos electrónicos de iluminación (fo
tografía).

Producción: Montaje de equipos de dis
tintos tipos, 9.000 y reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 25 de mayo de 1956.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.462—O.

Peticionario: Don Vicente Arteaga Re
macha.

Localidad del emplazamiento: Ripollet.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un la

boratorio químico-farmacéutico dedicado 
especialmente a elaboración de medica
mentos.

Producción: 60.000 frascos de papilla 
emulsión, 144.000 tubos de comprimidos 
varios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha dé esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,\sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de mayo de 1956.—El In
geniero Jéfe, M. de las Peñas.

6.475—O.

ALMERIA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario Don José Lucas Ruiz.
Emplazamiento: Paraje La Sardina, del 

Ayuntamiento de Dalias.
Presupuesto de la instalación: 71.568,40 

pesetas.
Objeto: Ramal trifásico a 25.000 vol

tios, de 38 metros de longitud, y' transfor
mador reductor en caseta de 40 K V A . 
25.000/230/133.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo. 147).

Almería, 18 de abril de 1956.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

439 O.

AVILA

C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Tiburcio García.
Emplazamiento: Arévalo.
Objeto: Instalación de centro de trans

formación de 30 KVA. para accionamien
to de motores para industria de tejas y 
ladrillos

No se solicita importación de riiaqui-, 
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 21 de mayo de 1956.--El Inge
niero Jefe interino, Juan González Uña.

6.321—0.

BALEARES 

L e g a l iz a c io n e s  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Talleres Isleños, S. A
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca
Objeto: Legalizar en sus talleres los 

siguientes elementos: Una cepilladora es- 
copleadora, log. 280 mm.¡ una fresadora 
vertical con motor de 1,5 CV; cilindros 
para curvar plancha; una cizalla para 
curvar planchas con motor 2 CV.; una 
prensa a mano; una cizalla a mano para 
cortar planchas hasta 2 mm.; un gasó
metro fijo y uno portátil para soldadura 
autógena; un equipo completo de solda
dura autógena; una talladora de engra
najes marca «Lorenz»; una mandrinado- 
ra «Vaf» con motor de 5 CV.; una tala
dradora radial con motor de 5 CV.; una 
rectificadora para superficies de 150 milí
metros diámetro por 1.000 milímetros lar
go; una talladora de . negranajes «Fe- 
llows» número 241 con motor eléctrico 
2 CV.; 4 tornos cilindricos «Cumbre», mo
delo 022, con bancada prismática, distan
cia entre puntos 750 mm., con motor 
2 CV. cada uno; una mandrinadora 
«Vaf» con motor 3 CV.; una limadora 
«Maxim» de 600 mm., carpera con motor 
de 2 CV.; un torno cilindrar «Sacem» 700 
milímetros entre puntos, con motor de 
1". CV.; una rectificadora «Hartex», tipo 
RGV 620, número 619/282; una talladora 
de engranajes cónicos «Garín», con mo
tor de 1 CV.; un torno cilindrico «Sitges» 
con bancada prismática 1.500 mm. entre 
puntos, con motor de 3 CV.; un torno ci
lindrico «Sitges» con bancada prismática
2.000 mm. entre puntos, con motor de 
4 CV; una máquina de hacer ranuras de 
engrase «Sacem» con motor 1 CV.; una 
máquina de centrar marca «Manlléu»; 
una brochadora hidráulica marca «Mag- 
naghi». modelo 1.200; una taladradora de 
sobremesa «Delfos», serie 1.000/2, con 
motor 0,33 CV; dos taldradoras sobreme
sa «Delfos», serie 4.000, con motor 0,5 CV. 
:ada una; una taladradora sobremesa 
xDelfos#, serie 6.000/1, con motor 1 CV.; 
ios taladradoras de sobremesa «Delfos», 
serie 1.000/2, con motor 0,33 CV. cada 
una; un^ prensa troquelar «Talleres 
Blach/>, con motor 2 CV.; una pulidora 
:<Super Hispano» con motor 2 CV.; una 
prensa hidráulica a mano hasta 40 Tm., 
xHarry Walker»; una grúa portátil «Ur- 
sus» de una tonealda métrica,; una recti
ficadora de sobretomo «Delfos», con mo- 
jov «Geal» de 1 CV.; una máquina de 
curvar tubos en frío «Aurrerá», para tu- 
dos  hasta 3,5 mm.; un equipo completo 
fe soldadura eléctrica con transformador; 
una grúa puente de ocho toneladas mé
tricas con motor eléctrico; un soporte 
muelas esmeril para widias «Bilbao», con 
motor 1,1 CV.; un compresor para pintu
ra con motor de 1 CV. con depósito de aire 
comprimido; un soporte muelas con co
jinetes a bolas para muelas de 300 milí
metros d ' diámetro; hornos para trata- 
miemos térmicos tipo HP. 29/80 HC 29/80 
y HR 50/50; una talladora de engrana
jes con fresas vis-sin-fin «Barber Col
man» con motor 4 CV.; una roscadora 
taladradora «Ymida-Chomiennetre 15», 
con mando electrónico número 323; una 
máquina oxicorte pequeña movida a ma
no; una máquina afiladora de herramien
tas con motor de 2 CV.; una fresadora 
tipo universal «Cincinatti», con motor 
le 12 CV.; un taladro de columna para 
oroca hasta 35 mm.; una redondeadora 
le- dientes de engranaje marca «Jarbe».

Producción: 350 tractores tipo TT. 29. 
FtT4; 50 jiggers TJ. 30 A.; 200 remolques 
rR  27/2 Tm.; 200 motocultores P. P. 1. 
le 2 CV.; 50 motocultores P. P. 3 .B. de 
j CV.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
,os industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria

Palma de Mallorca, 28 de mayo de 1956.
El Ingeniero Jefe, J Marqués.

6.349—0.

Peticionario: Talleres Isleños, S. A.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Legalizar en su sección de fun

dición los elementos siguientes: Un so
porte para muelas de 500 milímetros de 
diámetro; una grúa puente eléctrica; un 
cubilote C-l de 1.000 kilogramos-hora, 
450 mm. de diámetro interior por 3.500 de 
alt. de carga, con ventilador tipo ía f 
VM/2, de 6 CV.; ur taladradora marca 
«Juiius Geneville», cono morso número 4, 
plato de 740 mm., con motor 2 CV.; una 
máquina para moldear «Taf», de 500 por 
150 mm. de moldeo útil; un molino mez
clador de tierias «Taf», tipo 230; un des
integrador «Ta f» tipo 231; una peinadora 
de arenas «Ta f» tipo 232; una máquina 
de moldear «T a f» SPD'3-318 para caja 
ultil 800 x 600 x 400; un cubilote íC-1 de
1.000 kilogramos hora de 450 miümeiios 
de diámetro interior por . 3.500 de alt. de 
carga, con ventilador tipo «Ta i» VM/2 
de 6 CV. y aparatos indicadores de volu
men y presión de aire marca «Hydro», 
tipo KRA/240 combinado; una prensa 
hidráulica vertical de 150 Tm. para rom
per lingote; un montacargas eléctrico.

Producción: 350 tractores tipo TT.29 
RT4; 50 jiggers TJ.30.A.; 200 remolques 
TR.27/2 Tm.; 200 mococuliores t* P 1 
de 2 CV.; 50 motocultores P. P. 3 B de 
5 CV.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas-de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 28 de mayo de 1956,
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.348^-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Antonio Ma- 
yol Castañer.

Capital: 950.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Fabricación de tejidos de rizo, 

instalándose los elementos siguientes:
10 telares modernos de 220 cm.. ancho 
útil; un urdidor de 240 cm. ancho útil; 
una canillera; otros elementos auxilia
res; motores eléctrico con un total de f 
15 CV.

Producción: 102.000 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que . 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del*plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Palma de Mallorca, 26 de mayo de 1956.
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.346—O.

Peticionarios: Don Ramón Rodríguez 
Gómez y don Agustín J. Yus Ortín.

Capital: 75.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Fabricación de viguetas de hor

migón pretensado.
Producción: Viguetas, * 35.000 metros; 

jácenas y cargaderos, 5.000 metros; bove- 
. dillas, 140.000 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

(
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Se hace pública esta petición para que 
los industrióles que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez, días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 26 de mayo de 1056. 
El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

6.347-0.

BURGOS
CE NTR AL II IDRGF.LFCTE IC A

Peticionario: Don Félix del Pozo.
Emplazamiento: Castroceniza
Objeto de la solicitud: Se trata de cons

truir una central hidroeléctrica sobre el 
rio Uría, en el término municipal de Cas
troceniza, de 400 litros por segundo y 
3,5 metros de salto, instalando una tur
bina de 13 C. V. y alternador de 12 KVA.. 
a 220 V

Red de distribución en baja tensión en 
la citada localidad.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 2 de junio de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio López Monis.

3.044—0 .

CACERES 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Gallego
Prieto.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de verano en Huertas de Animas (Trn 
jillo).

Capital: 106.0C; pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación, en el pla
zo de diez días.

Cáceres, 18 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

6.613—0.
C A D I Z  

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electficidad.

Emplazamiento: Algeciras.
- Objeto de la instalación: Mejora de la 
línea de transporte de energía eléctrica 
dé la central hidroeléctrica de El Cor
chado a San Roque, elevando la tensión 
de servicio a 50 KV.

Capital de la instalación: 5.607.092 pe
setas.

Capacidad'de transporte: 10.000 KV.
' Primeras materias y maquinaria: Na

cionales, 4.358.012 pesetas, y de importa
ción. 1.249.080 pesetas.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 c;e 
septiembre de 1939.

Cádiz, 1 de junio de 1956.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guernica.

3.045—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Gómez Domín
guez.

Empozamiento: Alcalá de los Gazules.
Objeto de la instalación: Cinematógra

fo  de invierno.
Capital: 500.000 pesetas.
Capacidad: 400 localidades
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Cádiz, 28 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio R. Guerre y de Guer
nica.

3.019—0 .

CIUDAD REAL 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Ruiz Dome- 
nech y don Angel Rodríguez Muñoz.

Emplazamiento: Albaladejo.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de verano con 300 localidades.
Se , empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ia 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de* esta 
Delegación de Industria, calle de Al- 
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 26 de mayo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo. '

435—O.

Peticionario:. Don M a t e o  Panadero 
Mata.

Emplazamiento: Puertollano.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una .fábrica de 

compuestos, con ocho depósitos con ca
pacidades entre los 10 y los 50 litros.

Producción: 2.500 litros de anís dulce, 
2.500 litros de anís seco y 2.500 litros de 
coñac, anuales.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 26 de mayo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

436—0 .
CUENCA 

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Perona Escribano, S. A.
Objeto: Transformar su fábrica de ha

rinas de San Clemente estableciendo el 
sistema neumático y sustituyendo sasor 
y un molino de 600/220, sin modificar la 
capacidad de producción.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el rlazo 
de diez días.

Cuenca, 24 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.970—0.

GUADALAJARA 

S e r v ic io  de electricidad

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 258, de Mondéjar.

Emplazamiento: Mondéjar. Vega del
río Tajuña.

Objetos Instalación de línea eléctrica 
en alta tensión, a 6.000 V., trifásica, que 
partiendo de la central de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, de Mondéjar, termi 
nará en la caseta de transformación ane
ja a la instalación de elevación' para el 
regadío que se proyecta. En la caseta se 
instalará un transformador de 15 KVA. 
6.000/220-127 V., con todos sus elementos 
complementarios y de seguridad dispues
tos por la legislación vigente

La línea, en su recorrido, atraviesa la 
carretera de Mondéjar a la Olmeda 'le 
la Cebolla.

No se precisa importación de maqui
naria.

Lo que se hace público para que ia  ̂
entidades, industriales y particulares que

se consideren afectados por el mismo, pie- 
senten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, calle de Tope, 
número 2.

Guadalajara, 30 de abril de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.378—0.

LERIDA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Pedro Alier, S. A.
Clase de industria: Fabricación de pa

pel continuo.
Emplazamiento: Roselló.
Objeto de la petición: Instalar una ca

landra satinadora.
Capacidad de producción actual: Diez 

mil (10.000) kilogramos al día
Capacidad de producción después de la 

ampliación: Sin variación.
Capital de la industria: 823.000 pesetas.
Capital en la ampliación: 750.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria

Lérida, 25 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.973—0.

LOGROÑO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julio Terreros López.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar un taller mecánico pa

ra la reparación de maquinaria en gene
ral, con una producción de 47 000 pesetas.

Capital total: 70.000 pesetas.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que consideren oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés, núm. 2.

Logroño, 8 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

6.373—0.

Peticionario: Don Manuel Soares Fe- 
rreira.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de es

tampaciones y entallados metálicos para 
una capacidad de producción anual de 
52.000 piezas de sartenes, pasasalsas, es
pumaderas, coladores, braseros, etc.

Capital total: 100.000 pesetas
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales'que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos' que consideren oportunos lentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, núm 2.

Logroño, 9 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

6.375—0.

Peticionario: Don Mateo de Miguel.
Emplazamiento: Autol.
Objeto: Inátalar una industria de cine

matógrafo sonoro para un aforo total de 
288 localidades.

Capital de la instalación. 205.000 pe-

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten por duplico cío 
\ debidamente reintegrados, los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pai* 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Capitán Cortés, 2.

Logroño, 15 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe. José La peña.

0.367 o.

I, U G O 

T ransto -r il  v  h iá n s í-o r m ació n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Andrés Hiedra Ló
pez. Presidente de la Comisión de Eleo- 
irificación de la parroquia de Eijón (Pue
bla de Brollón).

Emplazamiento: Eijón (Puebla de B ro
llón;.

Capital: 1.92.639,94 pesetas.
Objeto de la petición: Electrificar los 

Jugares de Lama. Nogueira, Alende, Arri
ba, Vila. y viviendas próximas.

La energía procede de la línea de Pue
bla de Broilón-Fornelas. propiedad de 
Fuerzas Eléctricas del Noroeste de Espa
ña. S. A..

Se instalará una línea a 20 KV., con 
conductores de 7 milímetros cuadrados 
v 586 metros de longitud, que alimentara 
un transformador de 15 KVA.

Los materiales a utilizar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri- 
i o s  que estimen . oportunos, por'duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle de N. Pastor Díaz, 25, primero.

Lugo, 30 de mayo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Agustín Fernández Ortas. 

3.049—0.

Peticionario: Barras Eléctricas Galaico 
Asturianas, S. A.

Emplazamiento: Rábade.
Capital: 92.504 pesetas.
Objeto de la instalación: Legalizar una 

línea aérea trifásica a. 120.000 V., de 
1.395 metros de longitud, para alimentar 
un centro de transformación en el cam
pamento militar de Rábade, de 30 KVA., 
siendo el origen de la energía la linea 
de la misma Empresa de Rábade a Gui
ri rlz.

Los elementos de la instalación son de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta, petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicar 
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 25, primero.

Lugo. 30 de mayo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Agustín Fernández Ortas.

3.048—O.

SUSi'ITTTCrÓN I)L MAQUINARIA V  AMPLIACIÓN 
DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Modesto Iglesias Es
comido.

Emplazamiento: Vivero, carretera de 
Icibadeo-El Forroi, kilómetro 62.

Capital total de la industria: 71.000 pe
setas.

Capital de la ampliación: 47.000 pe
setas.

Objeto de Ja petición: Proceder a la 
sustii iciou. en s,u industria de carpinte
ría. de una cepilladora-planeadora, una 
sierra de cinca de 0,65 metros de volante, 
sin carro, y dos electromotores con po- 
i rucia, total de 2 C V., mediante la ins-' 
'clarión de una cepilladora planeadora- 
i ( gruesa-dora, una sierra- de cinta, sin car 
no, de 0,70 meiros de volante, una sie
na de cinta, sin carro, de 0,50 metros de 
volante, una tupí, un esmeril, un disco 
in.ra lijar madera y elecuomotores con 
potencia total de 13 C. V.

La maquinaria a instalar »es de proce
dencia nacional.

Las materias primas utilizadas y pro
ductos obtenidos aumentarán en un 20 
por 100 con la sustitución de maquinaria 
y ampliación solicitadas:

Se hace pública esta petición para que 
i os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez clíús. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de N. Pastor Diaz, número 25, l.'

laigo, 25 de mayo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Agustín Fernández Orias.

3.047—O.

MURCIA 

AiVIFLlACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Gil García.
Emplazamiento: Lorqui.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas ve
getales con dos generadores de vapor de 
18,5 metros cuadrados de superficie de 
calefacción cada uno.

Producción: No. varía.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.
• Murcia, 7 de mayo de 1958.—El Inge

niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez

6.379—O.

Peticionario: Don Manuel Garrido Fer
nández.

Emplazamiento: Campos del Rio.
Capital- 257.200 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas vege- 
getales con una sección completa de ho
jalatería.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
ac;aellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, .14 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

6.330—O.

Peticionario: Don Jerónimo Marín Na
varro.

Emplazamiento: Ceutñ
Capital: 160.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas ve
getales con una, sección completa de ho
jalatería.

Capacidad de producción: No varía.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de 'Orcasitas, 1.

Murcia, 5 de mayo ele 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez

6.283—0.

A m p l ia c ió n  co n  im po r t a c ió n
DE MAQUINARIA

Peticionario: B. Antonio Cobarro Tor
nero. 8. L.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capá:!; 660,000 pesetas.

Objeto ele la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de conservas ve
getales. instalando diez máquinas parti
doras y deshuesadoras de albaricoque, 
equipadas con palas en acero Inoxidable 
y polea de caucho para frutos de cual
quier calibre, con eje y piñón de accio
na miento para 40 r. p. rn.

Maquinaria a importar de Bélgica, por 
un valor a pito imado total de 79.079 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto ios industriales que se consideren, 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar esta máquina, presente ios escritos, 
por duplicado, que esrimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación Provincial de 
Industria, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 5 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.6 . 281— - O .

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eugenio B u e ü d í a  
García

Emplazamiento: Fuenteálamo.
Capital: 140.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar su in

dustria de molino maquilen), compuesto 
de dos parejas de piedras para trigo de 
1,30 metros de diámetro y dos parejas 
para piensos de 1,30 metros de diámetro.

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado. los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 4 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez

6.284— O.

. * N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: D. Pedro Corbalán Moya.
Emplazamiento1: Cehegín.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria de fabricación de conservas ve
getales a base de aos calderas baño Ma
ría dos calderines de escalde, una cerra
dora. dos máquinas picadoras y mía Cor
tadora, una caldera de vapor de 48 me
tros cuadrados y una sección completa de 
hojalatería. <

Producción: 360.000 kilogramos de fru
tas en-» conserva.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por diN 
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro dei plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
piaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 4 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

. 6 .282— O .

Peticionaria: Doña Catalina Manzano
García

Emplazamiento: Puebla de Soto.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de conservas vegetales 
.i bas? de dos calderas baño de María, un 
calderin de escalde, tres calderas de co
bre, una pasadora y una cerradora.

Producción: 300.000 kilogramos de fru
tas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para qu© 
aquellas personas que se consideren afeo
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tadas por la misma presenten, por duplicado 

 los escritos que estimen oportu I 
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 4 de mayo de 1056.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.6.285— 0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  re e n e r 
g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: Constructora Ezcurra, So- I 
eiedad Anónima. |

Emplazamiento: Murcia.
Valor de la instalación: 99.733 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 10.000 voltios de 640 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 50 KVA. y relación 10.000/229-127, 
para las obras de encauzamiento del río 
Segura a m paso por esta capital

Maquinaria y primeras materias naeic- 
n a l e s .

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la rnisma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, l.

Murcia, 4 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe Ínterin o, José Caballero Sán
chez.

6.286—0.

Peticionario: Don Elias de Esnarrizaja 
Astarloa

Emplazamiento: Mazarrón.
Valor de la instalación: 75.640 pesetas.
Objeto la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios, de 1.130 metros 
de longitud v centro cíe transformación 
cíe 20 KVA. y relación 4.500/220-127 vol
tios. para electrificación de su finca, sita 
en paraje de Sasana.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta* petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por ia misma presenten, por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plazo de Orcasitas. 1.

Murcia, 4 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

6.287—O,

Peticionario: Don Damián López Sán
chez X

Emplazamiento: Totana.
Valor de la instalación: 53.934 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios, de 300 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 40 KVA. y relación 4.500/220-127 vol
tios. para accionamiento de su industria.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 3 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez

6.289—O.

Peticionario: Colonizaciones y Explo
taciones Agrícolas. S. A.

Emplazamiento: Lorca.
Valor de la instalación: 104.809 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a* 25.000 voltios, de 469 metros 
fie longitud y centro de transformación 
de 50 KV. y relación 24.000 ó 7¿/230-

133 voltios, para electrificación de su fin
ca del paraje de <tLa Campana».

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 3 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

6.290—O.

Peticionario: Don Pedro Millón Moya.
Emplazamiento. Lorca.
Valor de la instalación: 68.051 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 25.000 voltios, ele 77 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 20 KVA. y relación 24.000 ± 5 %¡230- 
133 voltios, para electrificación de su fin
ca, de la Diputación de Campillo.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 3 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

6.292—0.

Peticionario: D. Alfonso Martínez Mar
tínez

Emplazamiento: Lorca.
Valor de ia instalación: 59.945 pesetas.
Objero de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios de 310 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 30 KVA., relación 4.500/220-127 vol
tios para accionamiento de su molino 
maquilero

Maquinaria y primeras materias na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en ■ 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. plaza de Orcasitas, 1

Murcia, 15 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

6.504—0.
d i s t r i b u c ió n  EN BAJA TENSIÓN

Peticionario: Eléctrica Josella, S. A.
Emplazamiento: Yecla.
Valor de la instalación: 183.477 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la red de distribución de baja tensión 
que esta Empresa posee en Yecia, cc - „ 
rrespondiente al plan de trabajos dei 
año 1956.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas cié esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, l.

Murcia, 3 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

0 .2 9 1 — O .

Peticionario: Eléctrica Josella, S. A.
Emplazamiento: Yecla.
Valer de la instalación: 450.646 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de

la red de distribución de baja tensión 
que esta Empresa posee en Yecla y mo
dificación general de la retí antigua, todo 
ello correspondiente al plan de trabajo 
del año 1955.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de' diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 3 de mayo de 1956.—El Inge
niero «Tefe interino, José Caballero Sán
chez.

6.288—0.

T r a n s p o r t o  y  d is t r ib u c ió n  de • e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Cándida Díaz Alo- 
lina.

Emplazamiento: Aguilas.
Valor de la instalación: 59.095 pesetas.
Objeto de la petición: ínstalai línea 

eléctrica a 4.500 voltios de 250 metro.- de 
longitud y centro de transformación de 
30 KVA., relación 4.500/220-127 voltios, 
para electrificación de su finca de Mata- 
lentisco.

Maquinaria y primeras materias na
cionales

Se hace pública estfe petición pura 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por ia misma presenten por dupli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria-, 
plaza, de Orcasitas, número i

Murcia, 15 de mayo de 1956.—El Inge
niero -Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

6.381—0*.
SEGO VIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ica

Peticionario: Servicio Nacional del Tri
go (Red Nacional de Silos).

Objeto: instalación de énea de alta 
tensión aérea, para 15.000 voltios y dos 
centros cíe transformación relación 15 000/ 
230/133 voltios de 15 y 7.5 KVA.. respec
tivamente, para el Servicio del Silo de 
Campo de San Pedro (Segcvia).

Materia.les nacionales.
Se hace público a ios efectos conteni

dos en la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939

Segovia. 3 de mayo de 3.956.—-El Inge
niero Jefe accidental, Manuel García Are- 
valo. 

j 6.377—O,
SEVILLA 

N "E VA S INDUSTRIAS-.

Peticionario: Don Hilario Sánchez Am- 
brojo.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 346.000 uesetas.
Objeto de i a petición: Autorización de 

fábrica de hielo y camara para su con
servación.

Producción: 900.000 kilogramos al año.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y fabricantes que se con
sideren afectados por este anuncio de
berán presentar ios escritos que consi
deren convenientes, debidamente reinte
grados v oor duulicado. en las oficinas 
de esta' Delegación de Industria, dentro 
del plazo de diez días a partir de esta 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Sevilla. 28 de mayo de 1956.—El In
geniero J^fe, Manuel Sagrera.

6.502—O.
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Peticionario: Don Manuel Andr&de Pé
rez.

Objeto Establecim iento de cám aras fri
goríficas uam, conservación de artículos 
perecederos. propios y ajeno.?, en Leu rija.

C apac;dad do cámaras: 33 metrn? cü- 
■'■.icos.

Esta, industria em plea solam ente m a
quinaria de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten ios escri
tos que estim en convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro  
del plazo de diez días, en ¿as oficina^ de 
esta  Delegación de Industria.

Sevilla, 23 de mayo de 5933.—Xv. In ge
niero Jefe, Manuel Sobrera.

«.477—0 .

Legalización de Industrie

Peticionario: Don José M ateo Romero.
Objete: Legalizar el funcionam iento de 

fábrica de hielo, establecida en Ginés.
Producción: l.OOG kilogramos en vein

ticuatro horas.
Esta industria em plea solam ente m a

quinaria y m aterias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten las escritos 
que estim en convenientes, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 28 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe. M anuel Sagrera.

6.503—0

SORIA

A m p l ia c ió n  de ín d u s t t j?*

Peticionario: Don Fidel C a m a c h o  
Alonso.

Dom icilio: Arcos de Jalón.
Objeto: M odernización de su fábrica de 

pastas para sopa, en la m ism a localidad, 
sustituyendo amasadora, refinadora y 
prensa, por una autonrensa «Renom», 
tipo 150.

Producción: ü n o s 300.000 K ilo s  anuales 
superior en unos 50.000 kilos a la actual.

Toda la m aquinaria y m aterias primas 
será de origen nacional.

^Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por dupli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación. N Rabal, 5

Soria. 3 de mayo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe. Angel Hernández Lacal.

430—0 .

L í n e a  e ijsc tr ic a

Peticionario: «Fuerzas de Velacha».
Dom icilio: Almazán.
Objeto: M odificación de trazado de ia 

linea en alta tensión Almazán-Barca, en 
un trayecto de 3.275 metros ae¿ térm ino 
m unicipal de Almazán, y a través de ios 
parajes, com prendidos entre la subesta
ción de San Lázaro y e! llam ado Sel o de! 
Quico

Cuantas personas se consideren afecta
das presentarán sus escrito.? por duplica
do. en el plazo de diez días <. en las ofi
cinas tíe esta Delegación N. Raba' 5.

Soria. 30 de mayo de 195L—El Inge
niero Jefe, Angel Hernández Lacal.

429—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Lafuente  
Sanz.

Objeto: Instalación en Soria de una in 
dustria de confitería y r--pos!cria

Producción: Unos 5.(00 ¡¿lio*- anuale.-
de repostería. rnanfecíinO* . ríe.

T anto las m aterias primas como ia m a
quinaria a instalar serán de procedencia 
nacional.

Los industriales que se consideien  afec

tados presentarán sus escritos por Jupli 
cado en el plazo de diez dias y en las 
oficinas de esta Delegación, N. Rabal, 5.

Soria. 3o de mayo ele 1956.--El Ingenio- 
rn. Jefe. Angel Hernández Lacal,

431—0 .

TOLEDO  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Carm elo Sen Crespo
lim pia zum iento: Almorex.
Capital: 98.G09 pesetas.
Objeto ele la petición: Instalar nueva 

industria de cinem atógrafo.
Empleará m aquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria  
los escritos oportunos, por duplicado, en  
el plazo de diez días.

Toledo, 24 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, D iego M esa Suárez.

6.345—0 .

Peticionaria: Dófta Teodora G a s e ó  
Burgas.

Em plazam iento: M agán
Capital: 51.650 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva  

industria de m olino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a

5.000 kilogramos diarios.
Empleará m aquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria ios escritos oportunos, por duplicado, 
en el plazo de diez días

Toledo, 29 cíe mayo de 1956.—El In
geniero Jefe. Diego M esa Süárez.

8-519—0 . -

VALENCIA  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Sílex, M anufacturas Elec
trotécnicas, S  A.

Objeto: Ampliar su industria de cons
trucción de aparates eléctricos, situada  
en Valencia, con la insta.ación, principal
m ente, de una prensa de excéntrica de 80 
toneladas, un torno autom ático, un torno 
revólver, seis taladradoras, dos equipos 
de soldadura, una ranuradora sobremesa, 
una roscatíora a  fricción, una lam inado
ra, una secadora centrífuga, una pulido
ra sobremesa, una bobinádora sobreme
sa, una cizalla una bomba de vacio has
ta 0,1 mm., un transform ador de alta ten 
sión, un rectificador de seleriio. un apa
rato de tambor para galvanotecnia. Todo 
nacional y por un valor de 355 000 pese
tas. P¿yra la fabricación anual de 3.000 
lim itadores autom áticos lautoválvulas) y
10.000 fusibles de alta  tensión.

Capital total de la industria: 1.500.000 
pesetas

Esta industria em pleará m aterias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a i e d u 
cados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en pertinentes, por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas ofi
c inas plaza de Alfonso el M agnánim o, 6.

Valencia, 19 tíe mayo de 1956.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

6.352—O.

VALLADOLID

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan López Miguel.
Capital: 29.978 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de li

nea í lee! rica en alta tensión a 13 200 V.. 
de 545 metros de longitud, y transform a
dor de 5 KVA.. para servicio de tinca 
situada en el pago «(Baudilio de Abajo» 
térm ino m unicipal de Penaflel, derivan
do de i m ea propiedad de H idroeléctrica 
de Castilla. S. A.

Se hace pública esta petición para que

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la mism a presenten por tripli
cado y debidam ente reintegrados ios es
crito? que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ios oficina? de esta, 
D elegación de 1¡/dustria, Afrailaré». L 
principal.

Vallad-olio. 29 cíe m ayo de 1.956 — E l  In 
geniero Jefe, José M uiioz-fleoiso.

3.058—O.

ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D. Benigno Adiego Blasco.
Em plazam iento: Lumpiaque ( Z a r a

goza).
Capital: 285.000 pesetas.
Objeto: Instalar cám ara conservadora 

tíe frutas.
Elem entos de producción: Cámara con

servadora de 288 metros cúbicos con com 
presor de 18.600 frigerfes-hora.

Producción: Conservación de ¿rutas con 
una, capacidad de 288 metros cúbicos de 
cám ara

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esto petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia m ism a presente, por trip li
cado dentro del plazo de diez dias los 
escritos que estim en oportunos en esta  
Delegación tíe Industria. General Fran
co, 126.

Zaragoza, 23 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, G. Renom  de Padreny,

6.520—0 .

SUBDULEGACIONES DE INDUSTRIA  

V I  G O 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias P Freire, S. A.
Capital actual: 14.000.000 de pesetas. 

Ampliación: ¿.218.368,83 pesetas.
Objeto de la petición: Perfeccionar sus 

factorías de fabricación de m áquinas de 
coser.

Producción: 3.000 al año.
M aquinaria y primeras m aterias nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden  
presentar en el improrrogable plazo de
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Dependencia, Alfonso X l l l  nú
mero 10. I. »

Vigo, 28 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ruibal.

3.079—0 .

D 1 S I  R I I  O F M I N E R O S

VIZCAYA

C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don José M aría López 
Tapia.

E m plazam iento: P uelieta - ¿Abanto v 
Ciérvana (Vizcaya).

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transform ación al servicio  
de la cantera de caliza «Lancha».

Características de la instalación: Trans
formador de 110 K V . relación 13 200'
3.000 -f 5 %/230-133 voltios, refrigeración  
natura) por aire y sim ple a J huera "ación 
nérea.

M aquinaria y m ateriales: De proceden
cia, nacional.

Capital a invertir: 45.697,20 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas la m ism a p iesen ten  
en esta Jefatura de Minas, alam eda Mr<- 
/,arredo. 6, Bilbao, dentro de los diez- días 
siguientes al de la  publicación del p ie-
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sente anuncio, los escritos que estim en  
oportuno y debidam ente reintegrados.

Bilbao, 28 de abril de 1956.—E1 Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

484— 0 .

J E F A T U R A A S  A G R O N O M I C A S  

LOGROÑO

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa de la Her
m andad Sindical de Labradores.

Localidad: G alicia
Objeto: Instalación de un molino de

piensos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar por triplicado los 
escritos que estim en Oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle General Franco, n ú 
mero 2.

Logroño, 29 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, Angel Martínez.

6.344—0 .

MELILLA

Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe 8ánchez Ros.
Objeto: Ampliación para mayor pro

ducción molino m olturación de piensos.
Em plazam iento: Melilla.
M aquinaria: De origen danés y espa

ñol adquirir en plaza.
M aterias primas: Del país.
Los Industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura  
Agronómica, avenida del Generalísim o, 
núm ero 31, Tetuán por escrito triplica
do, las alegaciones que estim en oportu
nas, en el plazo de diez días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Melilla, 18 de mayo de 1956.—El Inge
niero de la Sección, Luis Castillo Vivan- 
eos.—Visto bueno: El Ingeniero Jefe, Ra
fael Contreras Cortés.

2.974—0 .
VALENCIA

N uevas  in d u s t r ia s

P eticionario: Don Francisco Armengol 
Borras.

Localidad: Onésimo Redondo, núm e
ro 1, Jeresa

Objeto de la petición: Nueva industria  
de un triturador de piensos

C a p ita l: 14.000 pesetas.
M aquinaria. Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los esciitos  
oportunos en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, pla
za del Caudillo, número 5.

Valencia, 25 de mayo de 1956.—El In 
gen iero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

2 .9 8 1 -0

Peticionario: Don Vicente Iñigo Pere-
pérez.

L ocalidad: Colón, 89, Alcira.
Objeto de ia p e tic ió n : Nueva indus

tria de obtención de cera virgen.
C a p ita l: 100 000 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados oresenten' por triplicado los escritos 
oportunos en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, pla
za del Caudillo, húmero 5.

Valencia. 25 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

2.960—0 .  -

P etic ion ario : Don Angel Molla Sanchis.
Localidad: General Mola, sin número, 

Mnntesa.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de m olturación de piensos.

• C apital: 10.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado io3 escritos 
oportunos en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, pla
za del Caudillo, número 5.

Valencia, 25 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, Fem ando Oria de Rueda

2.962—0

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA 

I n st a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Francisco Parellada 
N ovellas y don José Feliubadaló Ferrer, 
como apoderados de S. A. V. A. R. I. N., 
Sociedad Limitada.

Industria: Fábrica de productos cár
nicos en conserva.

E m plazam iento: Granollers.
Capacidad de producción: Industriali

zación de udos 100 cerdos, 20 terneras, 
5.000 pollos, 2.000 gallinas, 2.000 patos, 
1.G00 litros de .aceite y 1000 kilogramos 
de m anteca de cerdo, aproxim adam ente, 
anuales.

M aquinaria nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, 1, 3 °. 1.a) 
las reclam aciones suscritas por cuadru
plicado que se consideren oportunas.

Barcelona, 30 de mayo de 1956.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

3.075—0 .

BURGOS  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Nartallp Sán
chez.

Localidad: B u i g o s  (Cam ino de la 
Plata).

Objeto: Taller de elaboración de tripas
Capital de instalación: 8.585 pesetas.
Em pleará m aquinaria y m aterias pri

mas nacionales.
Lo que se hace público a fin de que los 

que se consideren afectados puedan P r e 
sentar reclam aciones por cuadruplicado 
ejem plar, en plazo de diez días hábiles, 
en este Servicio.

Burgos, 30 de mayo* de 1956.—El Jefe  
del Servicio, Alfredo Delgado.

6.343—0 .

TOLEDO  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Rodríguez Ro
dríguez.

Em plazam iento: Toi;rijo3.
Objeto: Instalación de cám ara frigo

rífica y m aquinaria para industria cha
cinera.

M aquinarla y m aterias primas: Nacio
nales.

Capacidad de producción: Con la am 
pliación propuesta se faenarán 200 cer
dos en la temporada.

Esta petición se somete a inform ación  
pública durante el plazo de diez dias 
hábiles, pudlendo quienes se consideren  
afectados presentar reclam aciones por es
crito triplicado, dentro de dicho plazo, 
ante esta Jefatura, Santa Clara, 6.

Toledo, 2 de junio de 1956.—El Jefe  
del Servicio, Luis Durbán.

3.082—O.

Peticionario: Don Luis Ortiz M artínez
Em plazam iento: Quintanar de la Or

den
Objeto: Instalar una cám ara frigorí

fica en la salchichería autorizada, para

la mejor conservación de las carnes y
productos.

Maquinaria y m aterias primas: Nacio
nales.

Capacidad de ¿a cám ara: S iete  m etros 
cúbicos.

Esta petición se som ete a  inform ación  
pública durante el plazo de diez días 
hábiles, pudiendq quienes se consideren  
aiectados presentar reclam aciones por es
crito triplicado, dentro de dicho plazo, 
ante esta Jefatura, Spnta Clara, 6

Toledo. 2 de junio de 1956.—El Jefe  
del Servicio, Luis Durbán.

3.080—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D. B asilio B enito Huerta.
Em plazam iento: Santa  Cruz de la

¿jarza.
Objeto: Fabricación de quesos.
Maquinaria y m aterias primas: Nacio

nales.
Capacidad de producción: 9.000 kilo

gramos de queso.
Esta petición se som ete a Información  

pública durante el plazo de diez días 
hábiles, pudlendo quienes se consideren  
afectados presentar reclam aciones por es
crito triplicado, dentro de dicho plazo, 
ante esta Jefatura. Santa Clara, 6

Toledo, 2 de junio de 1956.—El Jefe  
dei Servicio, Luis Durbán.

3.081—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de septiem bre de 
1955 falleció en Los Santos de M aimona 
(Badajoz) el obrero José Parras Gonzá
lez, de vein titr .s  años' de edad, natural 
de Los Santos de M aimona (Badajoz), 
hijo de Anastasio y de Ruperta. domici
liado en Teniente Verdú, 4, Los Santos 
de Maimona, que trabajaba al servicio 
de «Agromán».

Poi consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 d enero de 1956 
falleció en Pajares (Oviedo) el obrero 
José María Le pez Fernández, de veinti
siete años de edad, natural de Clotíio 
Quiroga (Lugo), hijo de Eligió y de EliBa, 
dom iciliado en Pola de Lena (Oviedo), 
que trabajaba al servicio de la RENFE.

En cum plim iento de lo dispuesto en ¿i  
artículo 42 del Reglam ento de 31 d¿ enero 
d^ 1933. los que se crean con derecho a 
percibir la indem nización correspondien
te pueden dirigirse acom pañando los do
cum entos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes dsl 
Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid. 30 de mayo de 1956.—El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

C ONFEDERACIONES HID ROGRA FICAS

EBRO  

Sección de Aguas 

H abiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente
nota:

Nombre de los peticionarios: Francisco  
v Juan Manuel Celma y Juliana Aranda.

Domicilio: Calanda (Teruel).
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

(5) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadaloplllo.
Términos municipales en. que radica

rán las obras: Calanda (partida «Loa 
Arcos»)

Destino del aprovecham iento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del P eal Decreto-ley núm e
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado
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por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivo.- desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que" se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura, de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, puniendo asistir al acto iodos 
ios peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por ios mismos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1956.—El In
geniero Director adjunto, F. Gómez.

437—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUIPUZCOA

En cumplimiento ciel acuerdo adopta
do por su Pleno en sesión de 7 de diciem
bre pasado, la Exorna. Diputación Provin
cial de Guipúzcoa vende en pública subas
ta un solar rectangular, emplazado en la 
calle de Zubieta, de esta ciudad, que limi 
ta: por frente o Norte, con esta calle; por 
Éste o izquierda, entrando, con la calle 
del Triunfo; por Sur c espalda, cor* la 
calle de San Martín, y por Oeste o dere
cha, con la calle de Blas de Lezo.

Su superficie es un?, planta rectangu
lar de 54 metros por 31.50, y mide, por 
tanto, una extensión de 1.701 metros cua
drados, según resuiia de la última medi
ción hecha por el señor Arquitecto pro
vincial.

La descripción o inscripción registra! 
del mismo aparece referida en su ocvalle 
en el expediente de su razón.

El precio tipo de la subasta será de
17.010.000 pesetas: las proposiciones que 
no lo cubran serán rechazadas en el acto 
de la subasta.

Para tomar parte en la licitación, los 
interesados, habrán de constituir en la 
Depositaría provincial una fianza de
100.000 pesetas, cuyo resguardo habrán 
de acompañar a su proposición.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado, y con arreglo a las con
diciones de la subasta, en el Negociado 
Central de Secretaria de la Diputación, 
antes de las trece horas del día 17 de 
septiembre próximo.

El acto de apertura de pliegos se cele
brará en el salón de sesiones del Palacio 
provincial, a las trece horas del día 13 
de septiembre, con arreglo a lo estableci
do en el pliego de condiciones y a lo dis
puesto en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 13 de 
febrero de 1953.

San Sebastian, 1 de junio de 1956.—El 
Presidente, José María Caballero Ar- 
zuaga.

<Reintegrado con póliza de 4.75 ptas.)

Modelo de proposición

Don ............ vecino de   en su
nombre (o en representación de ........... ),
mayor de edad y capacitado iegalmenve 
para contratar con esa Corporación, 
comparece y expone:

Que deseando i ornar parte en ¡a subas

ta anunciada por el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número ........... del com en
te año, para la venta del solar en la calle 
de Zubieta, de San Sebastián, referido 
en la base segunda del pliego de condi
ciones, y conforme eu un todo con él, 
ofrezco como precio del solar la cantidad
de ........... (en letra y número) pesetas,
comprometiéndome a adquirirlo por él en 
la forma que en el pliego se determina; 
acompaño a la presente proposición,' por 
separado, el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito y ios documen
tos establecidos q iq acreditan mi perso
nalidad.

(Fecha y firma.)
2.338—0.

LOGROÑO

Acordado por la E xcm a. Diputación 
Provincial de Logroño, se anuncia la su
basta el, obras de afirmado de la expla
nación realizada en el camino vecinal de 
«Cornago ai kilómetro 14 de la carretera 
de Arnedo a las Venias de Cervera», per
files 1 al 576. del proyecto reformado, 
aprobado, en las ipridiciones siguientes:

El presupuesto ele contrata asciende a 
la cantidad de 554.666,52 pesetas, siendo 
la fianza provisional’ para concurrir a la 
subasto, de 11.093,35 pesetas, y la defini
tiva, de 22.186,70 pesetas.

La fianza provisional se ingresará en 
la Depositaría de la Excma. Diputación 
Provincial o Delegación de Hacienda, su- 
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o valores del Estado o en 
Cédulas del Banco de Crédito Local de 
España.

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días, a contar de la 
fecha en que se comunique al rematante 
la adjudicación deíin iti, a, siendo el plazo 
de ejecución, a partir de la expresada fe
cha, de cuatro meses. Aun cuando las 
obras han de realizarse en el plazo indi
cado, el abono de las mismas se hará en - 
dos anualidades iguales: la primera, con 
cargo ai presupuesto de 1956, y la segun
da. con cargo al presupuesto de 1957

El proyecto, pliego de condiciones y de
más se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Excma. Diputación Provin
cial todos los días laborables, de diez a 
trece horas.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a continuación, 
y extendidas en papel sellado o papel co
mún, con las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, deberán 
presentarse durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente a aquel en que se 
publiaue este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secreta
ría de la Excma. Diputación Provincial 
de Logroño, todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

La apertura de los sobres presentados 
se verificará a las doce horas del día si
guiente a aquel en que terminó el plazo 
de presentación de proposiciones, en el 
despacho del ilustrísimo señor Presidente.

Todos los gastos de anuncios en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, prensa local, radio, dere
chos reales, escritura y demás, serán de 
cuenta de la persona o entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Logroño, 2 de junio de 1956.—El Presi
dente, Agapito del Valle López.

Modelo de proposición

Don   vecino de .........  calle de ........
número ........ enterado del anuncia publi
cado por la Excma, Diputación Provincial 
de Logroño, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ........ bien pene
trado del presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas, particulares, económicas 
y sociales que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de.......
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución os las mismas con estricta su

jeción a los expresados requisitos y con
diciones per la cantidad de ........... (aquí
la proposición que se haga, escrita, preci
samente erT letra, indicará la cantidad 
en que se compromete íy ejecutarla, ad
virtiendo que se desechará toda proposi
ción en que no se determine así la can
tidad).

El proponente declara que las remune
raciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros de cada ofi
cio, serán las que tiene fijadas la Junta  
designada ai efecto por Real Decreto de 
6 de marzo de 1929 y las que puedan se
ñalarse en lo sucesivo, y que se compro
mete a presentar antes cíe dar comienzo a 
las obras, el contrato a que se refiere el 
artículo 25 del Código de 23 de agosto 
de 1926 y la Ley de Contrato de Trabajo.

OFecha y firma.)
2.339—O.

A Y U N T A M I E N T O S  

BADAJOZ

C O N V O C ATO R IA PA R A CO NCESIÓ N  D EL SER VIC IO
DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO  

DE VIAJEROS

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
en. 29 de diciembre de 1955 el correspon
diente pliego de condiciones que ha sido 
sancionado en la parte pertinente por el 
Ministerio de Obras Públicas, Dirección 
General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carreteras, según oficio 
de 11 de abril del corriente año. y hacien
do también constar que no se ha inter
puesto reclamación alguna durante el 
plazo de exposición al público prevenido 
én el artículo 312 de la Ley ele Régimen 
Lbcal y en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación, se anuncia por medio 
del presente la oportuna licitación con 
arreglo al artículo 25 del precitado Re
glamento.

En dicha convocatoria regirá lo si
guiente :

a) Objeto.—Es objeto del presente con- 
concurso-subasta el otorgamiento de ía 
concesión administrativa para el estable
cimiento y explotación durante el plazo 
de quince años del Servicio de Transpor
te Colectivo Urbano de Viajeros por *03 
itinerarios y para los servicios especiales 
que a continuacinó se detallan:

b) Itinerarios: I.—Bacajoz-estación fe
rrocarril y viceversa por avenida de Ca
rolina Coronado.

II.—Bada.ioz-estacion ferrocarril y vice
versa por avenida de Elvas.

III.—Badajoz-plaza del Progreso y vi
ceversa.

IV.—Badajoz-residencia del Seguro ele 
Enfermedad.

V.—Badajoz-barriada de San Roque.
Servicios especiales. — Cuando exista

causa justificada para ello se podrá obli
gar al concesionario a la prestación t’e 
servicios especiales o extraordinarios de 
carácter no permanente. Por vía de ejem
plo se señalan como causas de estos ser
vicios ia celebración de comoetieiones de
portivas, corridas de toros, ferias y fies
tas lo. ales, visitas al Cementerio en .a 
festividad de Todos los Santos, y en la 
Conmemoración de los Fieles Difuntos.

Otros itinerarios.—Cualquier modifica
ción en los anteriores itinerarios o para 
el establecimiento de nuevos recorridos, 
deberá ser objeto de acuerdo especial, 
dando cuenta al concesionario.

c) Concursantes.—Pueden tomar par
te en el concurso-subasta las personas 
naturales y jurídicas de nacionalidad es
pañola, siempre que reúnan los requisi
tos de capacidad y demás aorooiados.

ch) Lugar y forma ce presentación fie 
proposiciones.—Quienes pretendan tomar 
parte en esce concurso-subasta presen
tarán en la Secretaría. General de este 
Ayimtamuuo (Negociado de Subastas) do*
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pliegos cerrados, ambos con sellos, lacre, 
precintos y contraseñas a satisfacción 
dél presentador, con la siguiente inscrip
ción en el anverso: «Proposición para. To
mar parte en el concurso-subasta para 
adjudicar la concesión del Servicio de 
Transporte Colectivo de Viajeros en ia 
ciudad de Badajoz.» El sobre que encie
rre el primer pliego se subtitulará. «Re
ferencias». Incluirá, una Memoria, firma
da por el proponente, expresiva de sus 
referencias técnicas y económisas. deta
lle de obras . o servicios realizados con 
anterioridad, elementos de trabajo de que 
disponga y demás circunstancias que exi
ja  la convocatoria, detallados después 
con los pertinentes documentos acredita
tivos, y para mejor comprensión de lo 
mencionado anteriormente se incluirá en 
dicha Memoria con el mayor detalle po
sible: a) Los vehículos, sus característi
cas de todas clases de marcas, modelo, 
tiempo que llevan prestado servicios, o 
si son de nueva fabricación, plazas, plan
tas. etc. Y cuantos datos se estimen fccon- 
venientes a ‘ un mejor conocimiento de 
las unidades móviles que han de ponerse 
ai servicio de la concesión objeto de este 
concurso-subasta, b) El número de tales 
vehículos qu e.se  adscribirá a cada itine
rario y si hubieran de exceder del mí
nimo señalado luego en este pliego, c) La 

'fo rm a de prestación del servicio, desta
cando las m ejoras que se ofrecen en
cuanto a  horarios, número de viajeros,
etcétera, d) T arifas desarrollando expli
cativamente las v e n ta ja s ,. etc. Cuantos 
otros datos considere ele interés el con
cursante. A la Memoria se unirá necesa
riamente, adem ás de las descripciones' 
gráficas de las unidades móviles que ha
yan de prestar servicio, a  una escala con
veniente para que sea apreciada debida
mente todas sus características y foto
grafías del modelo o tipo de ios ve
hículos. El sobre que encierre el segundo
pliego se subtitulará «Oferta económica» 
e incluirá proposición, con arreglo al mo
delo que se inserta al final, en la que 
el lid iad or se limite a concretar el ti
po económico de la postura. Los licita- 
dores podrán sugerir modificaciones que 
mejoren la realización del servicio, pero 
sobre la base de no menoscabar lo esta
blecido en este pliego.

Documentos complementarios de las 
proposiciones.—Se presentarán aparte el 
justificante de haber constituido fianza 
provisional y declaración jurada de no 
comprenderle incapacidad o incompatibi
lidad de los artículos cuarto y quinto de) 
Reglamento. Quienes concursen en nom
bre y representación de otras personas 
naturales o jurídicas acompañarán tam
bién el documento o documentos que lo 
acrediten como tales para este acto, de
bidamente bastantes do por el Secretario 

. general de la Corporación o, en su de
lecto, por el Letrado Asesor de la misma 
o cualquier otro Letrado que ejerza en 
esta capital.

<d) Plazos y horas de presentación.—-El 
,,plázo -de presentación, de proposiciones 

será de lqs noventa días hábiles posterio
res a  aquel en que aparezca en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el anun
ció-' y durante las horas de oficina.

el G arantía provisional.—La cuantía 
ríe la fianza provisional será de veinticin
co mil pesetas, según autorización de -a 
Dirección General de Administración Lo
cal. Su forma será cualquiera de las apli
cables en el capítulo séptimo del supraül- 
cho Reglamento:

Ib Garantía-definitiva:-—Una vez firme 
la adjudicación definitiva, se notificará 
ai contratista en el plazo de diez dias 1 
siguientes al de la fecha en que se reciba 
Li notificación; presente el documer.-o. 
q u e  acredite haber constituido la garan
tí a definitiva éu cuantía de cien mil pe
setas, observándose lo prescrito en el ca
pítulo VII del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, en 
cuanto a  su naturaleza, firma, lugar, y 
demás -circunstancias. También conforme

al capítulo y Reglamento mencionados 
anteriormente.

g) Preferencias especiales.—Se tendrá 
en cuenta lo establecido en la legislación 
general sobre protección a  la industria 
nacional y la Orden de 21 de julio de 1948, 
.sobre empleo totalmente o en parte ce 
vehículos eléctricos. También será moti
vo de preferencia las proposiciones que, 
aceptando condiciones generales iguales, 
ofrezcan el ingreso en Arcas Municipa
les de un canon por cada uno de los 
años contenidos ep la concesión.

n) Número de vehículos.—Habrá dé 
adscribirse ocho unidades móviles según 
se detalla en el pliego de condiciones.

i) Comienzo del servicio.—Deberá rea
lizarse dentro de los tres meses siguien
tes a  la formalización del contrato, cuyo 
plazo podrá prorrogarse previa justifica
ción por otros tres meses. Para los ve
hículos de reserva el plazo será de nueve 
meses, a contar de la antedicha fecha.

j) Horarios y números de viajes.—Co
menzarán a  las siete horas y treinta mi
nutos, finalizando a las veintitrés horas, 
excepto los días festivos, que term inará a  
la una hora y treinta minutos del día si
guiente. Y se verificarán por el llamado 
sistem a de «lanzadera» o de «cadena». 
Las paradas no excederán de cinco o seis 
minutos.

k; Tarifas.—Regirá el precio único pa
ra cada uno de los diferentes itinerarios 
de una peseta, con las salvedades si
guientes :

1.a Para los viajeros del itinerario Ba- 
dajoz-estación ferrocarril y viceversa en 
horarios de trenes, el precio del billete 
será de dqs pesetas. 2.a El recorrido co
rriente fuera del horario de trenes en 
los itinerarios números I, I I  y I I  tendía 
ei precio de 0,70 pesetas para el trayecto 
Plaza de España, Puerta de Plam as o 
desde los finales de cada uno de dichos 
sitios. 3.a Por la empresta se proveerá de 
carnet de identidad a cuantos vecinos de 
la barriada de la Estación lo soliciten a 
fin de que puedan utilizar dichos vecinos 
el servicio sin el precio de «Horario de 
Trenes», y asimismo se concertará con 
la Em presa los obreros y empleados de 
fábricas e industrias como la nueva cen
tral lechera denominada I. T. E. S . A., 
ccmo asimismo cuantas otras existan o 
puedan establecerse. 4.a Igualmente la 
Em presa podrá establecer abono?* de ‘¿5, 
50 ó 100 billetes a  precios que" resulte 
inferior a los expresados. En los servicios 
especiales extraordinarios serán fijadas 
en cada caso particular procurando resul
ten en comparación y proporción con las 
de los itinerarios corrientes. 
i Dichas tarifas no sún inalterables, pues 
se han de entender coordinadas con lo 
que después se especifica respecto al de
recho del adjqdicatario para solicitar al
teración a  partir del sexto año y de lo 
que sobre variaciones o revisiones corres
ponden a la Excma. Corporación.

I) Apertura de pliegos.—Tendrá lugar 
en el de los de «referencia» el día hábil 
siguiente al en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones a las doce. 
* Las proposiciones adm itidas pasarán o 
informe de los Servicios Técnicos Muni
cipales, quienes evacuarán su dictamen 
ai tercer día siguiente del de su recibo. 
El resultado sobre eliminación y admi
sión se anunciará dentro de los diez (10) 
días siguientes al de comienzo del primer 
período y en él se especificará que la 
apertura de los segundos pliegos tendrá 
lugar al de publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, quedando ente
rados. o mejor dicho, hitados con dicha 
publicación para el segundo periodo.

TI- Exposición.—Podrá exam inarse el 
oliego de condiciones en el Negociado do 
Policía Urbana durante las horas de ofi
cina.

Modelo de proposición
Don . (nombre y apellidos y circuns

tancias). con. domicilio en ... (Ciudad, ca
llé y núm,), por si (o con la represen

tación que ostente), enterado del anuncio 
para el concurso-subasta de concesión del 
servicio de transporte mecánico colec
tivo urbano de viajeros de esta ciudad de 
Badajoz, y acompañando en forma regla
mentaria los documentos requeridos, ofre
ce y se compromete a realizar dicho ser
vicio en la forma y condiciones, estable
cidas en este pliego, del cual acepta to
das y cada una de las normas que con
tiene, así como la sujeción al Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, ampliando su oferta con lo ti- 
guiente. (Aquí detallará las mejoras que 
ofrezca y garantía de cumplimiento de 
las mismas, pero sin alterar el contenido 
de este pliego.)

(Lugar, fecha y firma del licitador, en 
tinta.)

Badajoz, 28 de mayo de 1956.—El 'Al* 
calde (ilegible).

2.311-0.

S A N  S E B A S T I A N  

S u b a s t a  d e  o b r a s

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ocho días 
de exposición al público (según artículo 
312 de la Ley de Régimen Local) de ios 
pliegos de condiciones para las obras de 
transformación del Frontón Municipal de 
Atocha en Albóndiga Municipal, aproba 
dos por el Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril de 1956, se previene al público por 
ei presente anuncio, que con arreglo al 
artículo 313 de la Ley de Régimen Local, 
se saca a  subasta pública la ejecución de 
las mismas.

Consignación.—El importe total de las 
obras objeto de esta subasta vserá satisfe
cho al rematante, con cargo a la consig
nación prevista en los correspondientes 
presupuestos de gastos.

Validez del contrato.—No se precisa 
para la validez del contrato que se derive 
de esta subasta autorización superior al
guna.

Exposición del proyecto.—El proyecto y 
todos los documentos que lo integran se 
hallan de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán confór
me al modelo que se consigna al pie, 
reintegrándolas con un timbre del Estado 
de 4,70 pesetas y un timbre municipal de 
una peseta.

La entrega de las proposiciones, en la 
forma y requisitos que determina el ar- .

I tí culo 31 del Reglamento de Contratación 
de- Corporaciones' focales, de 9 de enero 
de 1953, se efectuará en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, dentro de las 
horas de oficina y durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a  partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose dicho plazo a las 
doce horas de este último día.

L a  subasta se verificará con Tas forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de Corpora
ciones Locales vigentes, a  las doce horas 
del día inmediato hábil de quedar cerrado 
dicho plazo de admisión de proposiciones, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y del señor 
Secretario general de la Corporación, 
quien intervendrá como funcionario feda
tario y autorizante del acta de la subasta.

El precio de 5.446.117 pesetas servirá de. 
base a Ja subasta, ^tendiéndose com
prendido en o) todo geneio de gastos, in
cluso ios de administración, beneficio in- 
dusiria 1. eu\, no-admitiéndose proposición 
alguna que exceda de esa cantidad, y 
la ‘i mejoras consistirán n reducción da 

; la misma, siendo adjudicado el remate a 
la oferta ?mis ventajosa. Si resultaren 
dos o más proposiciones igualmente ven
tajosas, se procederá en el mismo acto 
a la licitación por pujas a  la llana du
rante el término de quince minutos entre
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sus autores, ,y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá poi 
medio de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

La fianza provisional se fija en la can
tidad de 91.691,75 pesetas, reinteif.ada 
con 150 pesetas en sellos del timbre mu
nicipal.

La fianza definitiva, en la cantidad de 
18:5.383,50 pesetas, que será constituida 
por el rematante en el plazo de diez días 
siguientes al de la notificación de la ad
judicación definitiva por el Ayuntamiento 
y reintegradas con 150 pesetas en sellos 
del timbre municipal.

Poderes.—En todo caso de concurrencia 
en representación ajena, los poderes y 
documentos acreditativos de personalidad 
te  acompañaran a la proposición, basta Ti
teados a costa del limitador, por el señor 
Secretario general de esta Corporación.

Plazo.—-Las obras deberán iniciarse a 
los diez días de la adjudicación definitiva 
y terminarse en el plazo de un año.

Multas.—Todo retraso no justificado a 
juicio del Director de las obras será mili
tado con mil pesetas diarias.
■ Pago.—El pago se efectuará por parti

das de 200.000 pesetas.
Garantía.—El plazo de garantía será de 

un año. contado a partir de ia formaliza- 
ción de la recepción provisional, según se 
previene en el artículo 62 del Reglamento 
cíe Contratación de las Corporaciones Lo
cales vigente y durante el tiempo que 
medie entre las recepciones provisional y 
definitiva, serán de cuenta del Contratis
ta  todos los trabajos de conservación de 
2n obra, debiendo reparar inmediatamente 
(.Dantos desperfectos se observaren.

Devolución fianza definitiva,—Conclui
rá. el contrato sin que hubiere de erdgirse 
responsabilidad al contratista, previo 
cumplimiento de ios requisitos dispuestos 
en el artículo 88 del Reglamento d 2 Con
tratación de Corporaciones Locales vigen 
te se procederá a la devolución ele la 
fianza definitiva establecida.

Gastos.—Los gastos de escritura, anun
cios, reintegros del expediente, remate y 
nemas que pudiera ocasionar este acto 
serán de cuenta del adjudicatario, quien 
i amblen deberá abonar los correspondien
tes al impuesto de derechos reales, timbre 
del Estado y demás que procedan con 
motivo de los trámites preparatorios y de 
ki formaiización del presente contrato.

Incidentes.—El contrato que se formali
za es fundamental y esencialmente admi
nistrativo, y sus términos serán interpre
tados por la Corporación, la cual asimis
mo, resolverá las eludas que ofrezca su 
ciunplimiento Las cuestiones litigiosas 
que pudieran suscitarse serán resueltas 
por les Juzgados y Tribunales con juris
dicción etf la ciudad de San Sebastián.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián, 28 de mayo de 1956,— 
El Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición
(A reintegrar con un timbre del Estado 

de 4,70 pesetas y Un timbre municipal de 
una peseta.)
% Don ..........   vecino de ...c...... con domi
cilio en ...........  enterado del anuncio paro
la ejecución de las obras de transforma
ción del Frontón Municipal de Atocha 
en Albóndiga Municipal, habiendo hecho 
et depósito correspondiente y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen ^ s  condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a ejecutar las mis
mas por la cantidad de peseras .......... ten
le tra ).

Son pesetas .......... (en número;.
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de pera 
bir los obreros de cada oficio y categoría 
que utilice en estas obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias 
no serán inferiores a lo dispuesto por )cs 
Leyes protectoras de la Industria Nacio

nal y del Trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de Previsión y Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en 'os 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, declara bajo su 
responsabilidad de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los mismos.

San Sebastián............... .
(Firma fiel propon em e.v

6.439—0 .

SANTANDER

S ubasta

El Excmo. Ayuntamiento de Santander 
saca a subasta pública las obras de cons
trucción de un grupo escolar en San 
Román de ¿a Llanilla, con arreglo a  las 
siguientes condiciones:

Fin el pueblo de San Román de ia Lla- 
niila se construirá un grupo escolar cíe 
dos plantas, de una superficie aproxima
da de quinientos seis* metros cuadrados, 
por un presupuesto total de novecientas 
setenta y ocho mil quinientas sesenta y 
cinco pesetas con catorce céntimos, de ¿as 
que 5:e abonarán 478.874,22 con cargo al 
presupuesto ordinario del presente ejerci
cio, y el resto, hasta completar el importe 
total, con cargo al próximo presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1957, ajustándose las obras al proyecto 
redactado por los técnicos municipales, el 
cual se halla de manifiesto en el Negó 
ciado Administrativo de Obras de este 
Excmo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en el salón de 
actos públicos del Palacio Municipal en 
el día y hora que se determine en los 
edictos que se insertarán con veinte días 
de antelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el tablóá de edictos 
del Palacio Municipal, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y con asistencia del ° ñ o r 
Secretario general de la Corporación, que 
autorizará el acto.

Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse en el Negociado Administrativo 
de Obras de este Excmo. Ayuntamiento 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las . catorce 
horas del día anterior al señalado para 
la celebración del acto de subasta Dichos 
pliegos irán reintegrados con póliza de 
sexta clase (4,75 ptas.) y timbre munici
pal del mismo valor, e irán redactados 
conforme al modelo que figura inserto al 
final de las presentes condiciones.

Los lieitadores podrán concurrir a  ia 
subasta por si o en representación de otra 
persona o Entidad, pero en este caso ven
drán obligados a acompañar a sus pro
posiciones la correspondiente escritura de 
mandato, declarada bastante, a  costa de 
los interesados, por el señor Secretario de 
la Exorna. Corporación.

Serán requisitos indispensables para 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

a) Redactar la proposición conforme 
ai modelo que se inserta en final de las 
presentes condiciones, reintegrándola en 
la forma prevenida en da condición ter
cera,

b) Acompañar a ia proposición el res
guardo, acreditativo de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 29.356.9o pesetas en con
cepto de depósito provisional U por 100 
clei impone del presupuesto;.

c> Acompañai a la proposición el do
cumento nacional de identidad.

d) Acompañar una declaración, bajo 
ía, responsabilidad del lidiador de no ha
llarse comprendido en ninguno de ios 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
que señalan los artículos cuarto y quinto

dei Reglamento de Contratación de ia& 
Corporaciones Locales,

El sobre que contenga la proposición,irá 
cerrado y podrá -ser lacrado y precintado 
a completa satisfacción del Ucitador y 
en el que figurará la inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción de un grupo 
escojar en San Román de la. Llanilla», 
llevándose a efecto ia presentación del 
mismo con arrglo a lo determinado en el 
artículo 31 del Reglamento antes citado.

El acto de subasta se llevará a efecto 
conforme a lo establecido en el artículo 34 
del Reglamento antes citado.

El acto de subasta se llevará a efecto 
conforme a lo establecido en el artículo 
34 del Reglamento de Contratación de jas 
Corporaciones .Locales. La presidencia 
adjudicará, provisionalmente el remate «a 
la proposición más ventajosa entre las 
presentadas, siempre que sé ajuste al plie
go de condiciones, y si resultasen- iguales 
dos o más proposiciones se abrirá inme
diatamente licitación verbal por pujas a 
la llana entre sus firmantes durante 
quince minutos, y si al término de dicho 
plazo subsiste el empate, se decidirá por 
sorteo ia adjudicación provisional del 
remate; en caso de no hallarse presentes 
alguno de los lieitadores, se procederá eti 
la forma prevista en el Reglamente antes 
citado.

De todo lo que ocurra en el acto de 
subasta se certificará por el señor Secre
tario de la Excma. Corporación Municipal 
en el acta correspondiente, en la que 
quedarán consignados los particulares 
que' se enumeran en ' el articulo 35 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Durante el término de cinco días si
guientes al en que se celebró la subasta 
podrán los lieitadores firmantes de las 
proposiciones admitidas . los de las des
echadas que hubieren mostrado su dis
conformidad, exponer por escrito ante la 
Excma. Corporación Municipal cuanto 
estime conveniente respecto a los preli
minares y desarrollo del acto licitatorio, 
capacidad jurídica de los demás optantes 
y adjudicación definitiva, y transcurrido 
que sea dicho plazo, la Excma. Corpora
ción, una vez oídas las reclamaciones 
formuladas, adjudicará definitivamente el 
remate a la proposición más ventajosa 
entre las admitidas.

Hecha la adjudicación definitiva se re
querirá al rematante para que dentro del 
tértnino de diez días proceda a la cons
titución de la fianza definitiva (6 por 100 
del importe total del presupuesto), con
dición indispensable para la formaliza- 
ción de la escritura pública, viniendo 
obligado, además, a satisfacer todos los 
gastos que origine la subasta.

El rematante podrá ceder y traspasar 
los derechos que nazcan del remate, cum
pliendo las condiciones que se determinan 
en el art. 52 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

El plazo para realizar las obras será 'el 
d* nú año. contado a partir del día si
guiente al en que se formalice ia escri
tura pública, y el de garantía será cíe 
seis meses.

Para conocer todas las incidencias del 
contrato que se formalice, serán compe
tentes los Tribunales comprendidos en el 
artículo 12 del Reglamento anteriormente 
citado.

En todo lo previsto en las presentes 
condiciones se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y demás disposiciones 
vigentes que guarden relación con este 
género de contratos. •

Modelo de proposición
El que suscribe  ..........  vecino de

con domicilio en ...........  en posesión del
Documento Nacional de Identidad que 
acompaña, enterado de las copdiciones 
que rigen la subasta de las obras dé cons-
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tracción .de un grupo escolar en San 
Román de la Llanilla, se compromete a 
lealizar las mismas con sujeción al pro
yecto y con la baja del ...........  (en letra)
de los precios del presupuesto.

Santander, fecha y firma del propo- 
nénte.

Santander, 28 cié mayo vde 195H.—El Al
calde, Manuel González-Mesones Díaz.

2.348—0.

BALAGUER

Concurso-subasta

 Aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el proyecto presentado por 
este Ayuntamiento para la construcción 
de un grupo de cien (100) «viviendas pro
tegidas» y urbanización y saneamiento 'ge
neral del mismo, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Manuel 
Cases Lamolla, y al amparo del Regla
mento de Viviendas Protegidas, el Ayun
tamiento ha acordado anunciar la subas
ta  de las obras referidas.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel 
en que se publique este anuncio en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
adm itirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las .re
feridas obras, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende a la suma de seis millones 
cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas con ocho céntimos, 
debiendo quedar terminadas las referidas 
obras en . un plazo de veinticuatro meses, 
a partir del* día de la adjudicación defi
nitiva.

La fianza provisional para poder con
currir a la subasta de las obras se fija en 
la cantidad de noventa mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas con ochenta y 
seis céntimos, que el licitador depositará 
er. la Delegación de Hacienda—Sucursal 
de la Caja Central de Depósitos—a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del Es
tado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Ayuntamiento de Balaguer y 
en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, calle Marqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados. Uno que contenga 
las referencias técnicas y económicas, 
Documento Nacional de Identidad y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, recibo de la contribución in
dustrial vigente o documento justificati
vo de no hallarse obligado a su pago, 
recibo justifiactivo de estar al corriente 
en el pago de la cuota sindical y justifi
cante de estar al corriente en el pago de 
las primas o cuotas de les seguros y sub
sidios sociales. Ambos sobres se admiti
rán hasta las doce horas del día anterior 
l)ábil anunciado para la apertura de 
pliegos.

La apertura de los sobres se verificara 
aV día siguiente de transcurridos veinte 
efe exposición ai público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Gotario 
de turno correspondiente y en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta ciudad, 
tai va Mesa estará constituida por el señor 
Alcalde, asistido del señor Delegado del 
Instituto Nacional de la Vivienda y el 
señor Secretario de la Corporación Mu
nicipal. Casó de ser inhábil ei citado día, 
so. celebrará M día siguiente.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
taediame sorteo. Terminado el remate, 
se devolverán v. los licitadores los res
guardos de los depósitos y demás docu*

mentos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiere a la proposición 
declarada más ventajosa.

Ei adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la ya citada cuenta, 
perdiendo, en otro caso, la fianza provi 
sional y caducando la concesión. En los 
quince - días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formalizar 
el contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en pérdida total de la fianza 
definitiva depositada,
. En la propuesta del licitador s e . hará 

constar el período de tiempo que invertirá 
para realizar la obra, dentro del plazo 
máximo antes indicado, siendo estimado 
por la ./lesa como preferente la propuesta 
que reduzca al mínimo el citado período 
de tiempo.

En el caso de que el adjudicatario no 
realizare la obra dentro del plazo que al 
efecto ha estipulado incurrirá en una 
sanción económica determinada en las 
condiciones que al efecto rigen para esta 
subasta y de manifiesto al público en lá 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
período hábil de exposición.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que le sea adjudicada la 
obra presentará el Contrato de Trabajo 
que se ordeña en el apartado b) del mis-r 
mo precepto legal.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de . 1928 y disposiciones comple
mentarias, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legalizada 
y declarada bastante a juicio de la Mesa.

El contrato de obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente, en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
este concurso-subasta las prescripciones 
determinadas en ei vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de fecha.9 de enero de 1953.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4.50 pesetas y con arreglo al 
modelo inserto a continuación.

Balaguer (Lérida), 30 de mayo de 1956. 
Ei Alcalde, Luis Rubíes.

Modelo de proposición 

Don ............   vecino de    provincia
de ...........  con residencia en    en
terado del anuncio de concurso-subasta 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ...........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un grupo de 
cien < 100) «viviendas protegidas» y ur
banización y saneamiento del mismo en 
la ciudad de Baiaguev (Lérida), se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a Jos 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de \ ..........  (aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que sera 
desechada la que no exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el 
proponente a la ejecución de las obras, 
siendo también desechada aquella en que 
se añada alguna clausulan

El suscrito se compromete a realizar la 
obra dentro del niazo de ............ use con
signará el período de tiempo escrito en 
letra», y a satisfacer las remuneraciones 
mínimas que han ele percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados .en

las obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, que no serán 
inferiores a tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha ..................
(Firma.)

6.419—O.

CUELLAR (SEGOVIA)

Secretaría

Bases para la provisión en propiedad de 
seis plazas de obreros municipales de 
plantilla de este limo. Ayuntamiento

Primera.—Se convoca concurso pava 
proveer en propiedad las siguientes pla
zas de obreros municipales: dos de ba
rrenderos, con el haber anual de 5.110 
pesetas; otra de albañil municipal, con 
ei haber de 9.125 pesetas; otra de ja r
dinero municipal, con el haber de 6.0U0 
pesetas; otra de encargado de los njoto- 
res de elevación de aguas, con el haber 
de 6.000 pesetas; otra de encargado de 
la distribución de aguas, con 6.000 pe
setas, que en total suman las seis pla
zas a cubrir.

Segunda. — Serán provistas mediante 
examen de aptitud, que consistirá en rea
lizar durante el plazo de una hora un 
ejercicio escrito dividido en tres partes: 
a» Escritura al dictado de un párrafo cl« 
cualquier obra elegida por el Tribunal 5 
b> Resolver dos problemas a base de la* 
operaciones elementales de aritm ética; 
c) Redactar un parte sobre las incidencias 
que señale el Tribunal respecto a cada 
plaza solicitada.

Tercera.—Podrán tomar parte en el 
concurso para cada mía de las citadas 
plazas todos los que reúnan las condi
ciones de capacidad enumeradas en el 
artículo 19 del Reglamento y se hallen 
comprendidos entre los veintiuno v los 
cuarenta y cinco años de edad, a tenor 
de lo que dispone la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 29 de enero de 1953- 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de febrero).

Cuarta.—Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria del Ayunta,-, 
miento dentro del plazo de trein ta días 
hábiles a contar desde el siguiente al del 
anuncio de la provisión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, acompañándola 
de los documentos siguientes: 

a> Certificado de nacimiento.
.b) Certificado de no hallarse incurso 

en los casos del artículo 36 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local.

o  Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaidía, 

ti) Certificado de antecedentes penales, 
e) Certificado de no padecer enferme

d a d  ni defecto físico, que le impida el 
ejercicio de su función.

Quinta.—Los concursantes acreditarán 
prácticamente y ante el técnico que se
ñale el Ayuntamiento o Tribunal que re
úne los conocimientos necesarios para el 
ejercicio de los oficios especializados que 
solicitan.

Sexta.—Los nombrados gozarán de ios 
sueidos que se señalan en la base primera 
y además los emolumentos y ventajas 
establecidos en la legislación vigente y 
en les Reglamentos de orden iinterior que 
pueda aprobar el Ayuntamiento.

Séptima.—Las pruebas para calificar 
aptitud de los aspirantes tendrán lugar 
eñ la Casa Consistorial, después de trans
curridos dos meses desde ía publicación 
de la convocatoria, en el día y hora que 
se anunciará oportunamente.

Cctava.—El Tribunal calificador del 
concurso estará constituido por el señor 
Alcalde como Presidente o persona en 
ciuien delegue, por un señor Concejal, 
Secretario del Ayuntamiento y represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local, como vocales, y un fun
cionario administrativo que actuará de 
Secretario.
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Novena.—Cada miembro del Tribunal 
calificará a los concursantes con puntua
ciones de 0 a 10 puntos. La puntuación 
toral será, ol cociente resultante de di
vidir la suma de puntos por el número 
de miembros del Tribunal que actúe, sien- - 
ció indispensable para aprobar obtener 
como mínimo cinco puntos.

Décima.—El Tribunal examinará la do
cumentación de los concursantes y pu
blicará la lista de los admitidos a la 
práctica de los ejercicios, resoviendo, sin 
ulterior apelación, cuantas incidencias se 
originen como consecuencia de la convo
catoria.

Undécima.—Terminada la práctica del 
ejercicio, el Tribunal publicará inmedia
tamente la calificación, elevando a la 
'Corporación la correspondiente propues
ta, y éste, ateniéndose a la misma, efec
tuará el nombramiento en el plazo rrrár 
ximo de un mes.

Duodécima.—El Tribunal calificador no 
incluirá en su propuesta número de apro
bados superior al de plazas anunciadas, 
a cuyo fin se considerarán eliminados te-, 
dos los aspirantes de calificación inferior 
que excedan de las vacantes • anunciadas.

Cuéllar, 30 de mayo de 1956.—El Al
calde (ilegible).

2.327-0,
MONZON

E dicto

Por haber sido declarada desierta la 
primera, se anuncia segunda subasta pu
blica para la venta del edificio número 2 
de la plaza de los Mártires, de esta ciu
dad, y la de las fincas radicantes en el 
término municipal de la villa de Azanuy, 
la cual se celebrará en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial, a las 
once horas del día siguiente hábil al en 
que se cumplan veinte también hábiles 
a parjLir del inmediato al de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones y tipos de li
citación que rigieron para la primera, 
cuyo anuncio se publico en el «Boletín 
Oficiai» de la provincia número 89 y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 111, correspondientes a los dias 
18 y 20 de abril, respectivamente, y que 
se .quiere tener por reproducido en el 
presente a todos sus fectos.

Monzón, 29 de mayo de 1956.—El Al
calde (ilegible),

2,315—0.
ORIHUELA

E d ic to

E> Alcaide de Orihuela,
Hace saber: Que por el Pleno del exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 25 de los co
rrientes, se acordó sacar a concurso el 
nombramiento de Gestor afianzado para 
la recaudación del arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas- y alcoholes, 
por el precio anual de 525.000 pesetas ei 
primer año, 550.000 el segundo y 575.000 . 
el tercero, finalizando dicho nombramien
to el 31 de diciembre de 1958.

Los pliegos ele condiciones se hallaran 
a disposición del público en las oficinas 
de Secretaría de estas Casas Consistoria
les, todos los días hábiles de oficina.

Para tomar parte en el concurso será 
necesario haber depositado en arpas mu-" 
nicipales la cantidad de once mil pesetas, 
y el rematante depositará una fianza * 
para responder de las obligaciones del 
contrato, equivalente al diez por ciento 
del precio del remate.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso, con la demás documentación 
de que se habla en el pliego de condiciones se presetarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento el siguiente día hábil des
pués de haber transcurrido otros veinte

desde su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las nue
ve a las trece horas, procediéndose a la 
apertura de los sobres el día siguiente 
hábil, a las doce horas, en estas Casas 
Consistoriales.

El modelo de proposición será el si
guiente:

En el anverso del sobre: Proposición 
para tomar parte en el concurso para el 
nombramiento de Gestor por gestión 
afianzada.

En la proposición:
Don  ...... . mayor de edad, vecino

de  ......... con domicilio en .........   ente*.
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. ......... .
de fecha ......... . por el que se saca a
concurso la recaudación del arbitrio sobre 
ei consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes del Ayuntamiento de Orihuela 
por el sistema de gestión afianzada, ofre
ce una recaudación mínima anual de
   pesetas y una mejora del tanto per
ciento del exceso para el Ayuntamiento 
sobre la recaudación del .........  por cien
to, sujetándose a todo lo previsto en S. 
pliego de condiciones aprobado y acompa
ñando a esta proposición carta de pago 
acreditativa de haber depositado en ar
cas municipales la fianza provisional y 
declaración jurada de no estar compren
dido en ninguno de los casos de incom
patibilidad o incapacidad señalados por el 
número tercero del artículo 706 de la Ley 
de Régimen Local y cuarto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, con la aclaración de que 
la cantidad mínima de recaudación ofre
cida se refiere al primer año, y que la 
diferencia entre el tipo mínimo y la 
cantidad ofrecida hay que aplicarla al 
segundo y tercer año respectivamente.

Orihuela, a  ...... de .........  de 1956.
(Firma y rúbrica.)

(Las cantidades deberán ir reseñadas 
en letra,)

Orihuela, 30 de mayo de 1956.
2.333—0. j

PAREDES DE NAVA (PALENCIA) 
Secretaría 

E d ic to

Aprobada por esta Corporaéión la cons
trucción, por concurso, de 452 metros li
neales de colector de la red general, de 
los cuales 339 son de tubo ovoide de un 
radio de 0,50 metros y 113 de tubo circu
lar de 0,65 metros, en él i recio de pesetas 
247.893,40, por el presente, y en cumpli
miento de lo dispuesto por la Ley, se 
anuncia al público.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y demás se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días, a partir del si
guiente al de su publicación.

Paredes de Nava, 28 de mayo de 1956.— 
Ei Alcalde, E. Chico. , .

6.464—0.

PORTILLO (VALLADOLID)
Transcurrido sin reclamaciones el pla

zo de exposición al público del oportuno 
pliego de condiciones, y cumplidos los 
trámites a que se contraen los aparta
dos* 2 y 3 del artículo 25 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, en consonancia con lo 
acordado por el Ayuntamiento pleno, se 
anuncia al público la. primera subasta 
de venta de los distintos elementos que 
constituyen el conjunto de la Central 
Térmica de reserva propiedad de este 
Ayuntamiento que se detallan:

Dos motores de la General Motors

Corporation U. S. A., serie 67.000, de seis 
cilindros verticales a 2.100 revoluciones 
por minuto, arranque en frío por bate
ría de una potencia media de 150 CV, 
con acoplamiento directo a los alterna
dores y regulación de velocidad. Com
bustible, gas-oil. Valorado en 370.000 pe
setas.

Dos alternadores «Indar» para corrien
te alterna trifásica, con excitatriz al eje, 
de 85 KVA. de potencia, a 1.000 e. p. m, 
y una tensión de 220/17 voltios. Valorado 
en 108.000 pesetas.

Un cuadro en chapa de acero de mar 
niobra, lectura y control con regulador 
interruptores automáticos y aparatos de 
medida con sus correspondientes cone
xiones en regla. Se valora en 90.000 pe- 
•setas

Instalación petrolífera para gas-oil, con 
tanque de 12.000 litros, en chapa de cinco 
milímetros, tuberías, dos tanques, nodri
za y bomba. Se valora en 52.500 pesetas.

Total. 620.500 pesetas.
El expediente respectivo, en unión del 

pliego de condiciones económico-adminis
trativas. y demás elementos están d̂  ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de veinte días hábi
les.. contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La licitación se realizará por el tipo 
de seiscientas veinte mil quinientas pe
setas globales, por todos los elemento-? de 
la Central térmica a que se contrae la 
subasta.

Los lidiadores que tomen paite en esta 
subasta deberán acompañar a la propo
sición el documento que acredite haber 
¿constituido la garantía provisional con
sistente en el 3 por 100 del tipo global 
de licitación, que asciende a la cantidad 
de dieciocho mil seiscientas quince pe
setas.

Las plicas o proposiciones para tomar 
parte en la subasta deberán ser presen
tadas en la Secretaría de este Ayunta
miento en las horas hábiles de oficina, 
durante todo el plazo hábil de exposición 
al público de este edicto, a partir de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hasta las catorce horas 
del día anterior hábil al señalado para 
la apertura de plicas, cuyo acto tendrá 
efecto el primer día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo expositivo, a las 
once horas, debiendo ajustarse al si
guiente

Modelo de proposición
Don   mayor de edad, de esta

do .........   profesión..   vecino de.........
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obrantes en 
el expediente de venta de los distintos 
elementos que constituyen lá Central. tér* 
mica de este Municipio, ofrece satisfacer
por los mismos la cantidad global de ......
pesetas ...... céntimos si es adjudicada a
su favor.

Se adjunta resguardo de haber deposi-  ̂
tado la cantidad de dieciocho mil seis
cientas quince pesetas como garantía pror- . 
visional.

Declarar el licitador, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento ae Con
tratación de las Corporaciones Locales.

(Fecha y firma del proponente )
En el sobre que contenga la proposi

ción deberá titularse «Proposición para 
tomar parte en la subasta de venta de  ̂
los distintos elementos que constituyen 
la Central térmica de este Ayuntamien- 
tode  Portillo.

Portillo (Valladolid), 30 de mayo de 
1956 —E. Alcalde, A. Sana.
* 2.331-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S  
B A N C O  A L F A R O

MADRID

Por el Consejo de Administración se 
convoca a ios señores accionistas a ’a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social de la entidad, 
pasee de Eduardo Dato, núm. 18. el día 
27 del actual mes de junio, a las cinco 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
si procediere, en segunda convocatoria, 
para el día 28 del mismo mes y a la mis
ma hora, con arreglo ai siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance que presenta el 
Consejo de Administración.

2.° Designación de censores de cuen
ta s  para 1956.

Según los Estatutos sociales tendrán 
derecho a asistir a esta Junta los accio
nistas que posean cien o más acciones, 
debidamente inscritas a su nombre en 
el Registro de la Sociedad, con cinco días 
de antelación, por lo menos, a la fecha I 
de su celebración.

Los tenedores de menos de cien ac
ciones podrán agruparse para que uno de 
ellos, reuniendo esve número, asista a la 
Junta.

Madrid, 8 de junio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

6.819-P.

BANCO ARAGONES DE CREDITO

ZARAGOZA j

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas de esta Sociedad 
para el día 28 de junio corriente, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social, 
paseo de la Independencia, 37. en primera 
convocatoria, y para el día 30, a la misma 
hora y lugar, en segunda, con arreglo al 
siguiente orden del día:

L° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, Memoria, oe- 
iance, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuestas del Consejo y aplicación de re
sultados correspondientes al ejercicio 
ue 1955.

2.° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros.

3.o Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1956.

Zaragoza, 8 de junio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

6.856—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FUNDICIO
NES ELECTRICAS, S. A,

BIIBAO

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general de accio
nistas, en primera convocatoria, para el 
día 27 del mes actual, a las dieciséis ho
ras, y en el domicilio social, Orueta, 6, a 
los fines previstos en el artículo 50 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

Bilbao, 8 de junio d e . 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.199—P.

AURELIO G. FIDALGO. S. A.

OVIEDO

C o n v o c a t o r ia

A propuesta del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun

ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, calle de Campoamor, 
número nueve, Oviedo, el día veintisiete 
del corriente mes de junio y hora de las 
diecinueve, en primera convocatoria, y, en 
su defecto, a la misma hora el día vein
tiocho, en segunda, con arreglo al

Orden del día

1.° Lectura de la Memoria correspon
diente al ejercicio de 1955.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance de dicho ejer
cicio.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

4.° Revisión del contrato de arrenda
miento de Marcas.

5.° Aplicación a los accionistas que in
cumplieron sus obligaciones sociales del 
artículo cuarenta y cuatro de la Ley de 
17 de julio de 1951.

Oviedo, 8 de junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.194—F.

EL TRIUNFO, S. A.

MADRID

Habiendo sufrido extravio las acciones 
de esta Sociedad números 310 y 564, que 
pertenecían a don Julio Valverde Ruiz, 
se anuncia al público por medio de la 
presente y término de treinta dias para 
que la persona en cuyo poder se hallen 
las entreguen en las oficinas de la misma, 
Churruca, número 2.

Transcurrido el plazo indicado sin ha
berlo efectuado serán declaradas nulas y 
sin efecto alguno de valor, conforme dis
pone los Estatutos.

Madrid,. 1 de junio de 1956.—El Secre
tario, Jerónimo Roncero Pérez.

6.495—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  ..e  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o fic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 16 del actual, y en uso de las 
facultades aue le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación 'Ub i 
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio las si
guientes acciones, que han sido emitid0: 
y puestas en circulación por la Compa
ñía Trasatlántica Españolá, S. A.

56.762 acciones ordinarias, nominativas, 
de 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 1 al 
56.762.

306.666 acciones preferentes, sene A, 
nominativas, totalmente desembolsadas, 
de 500 pesetas nominales cada una, nú
meros 1 ai 306.666.

73.144 acciones preferentes, serie B, no
minativas, de 250 pesetas cada una, otal 
mente .desembolsadas, con numeración 
comprendida entre el 1 y el 157.962. De 
estas acciones no se admiten a cotiza
ción, por hallarse amortizadas, las núme
ros 271 a 293, 305 a 317, 377 a 384, 721 a 
726, 731 a 734, 761 a 768. 794 a 803, 934 a 
981, 1.163 a 1.187, 1.785 a 1.789, 1.910 a
I.924, 1.988 a 1.999, 2.020 a 2.040, 2.137 a 
2.737, 3.509 a 3.640. 3.683 a 3.696, 4.086 a 
4.093, 4.101 a 4;250. 4.341 a 4.440, 5.026 a 
5.065, 5.067 a 5.166. 5.205 a 5.304, 5.309 a 
5.333, 5.342 a 5.524, 5.570 a 5.594, 5.620 a 
6.663. 6.714 a 6.888. 6.899 a ,6.902, 6.913 
6.974 a 6.993. 7.015 a 7.024, 7.043 a 7.092. 
7.400 a 7.894, 8.337 a 8.348, 8.352 a 9.707, 
9.774 a 9.777. 9.824 a 10.434.

10.490 a 10.894, 10.905 a 11.004, 11.139 a
II.178. 11.575 a 11.577, 11.581 y 11.582,

11.637 a 11.711, 11.793 a 11.867, 12.053 a 
12.082, 12.491 a 13.590. 13.596 a 13.932,
14.044 a 14.099, 14.120 a 14.197, 14.200 a 
14.331, 14.361 a 14.378, 14.385 a 14 408,
14.433 a 14.457. 14.482 a 14.495, 14.496 a
14.542. 14.579 a 14.632, 14.718 a 14.742,
14.793 a 14.800, 14.930 a 14.945, 14.952 a
14.982, 15.174 a 15.179. 15.292 a 15 295,
15.321 a 15.330, 15.35 a 15.36, 15.372 a 
15.379, 15.393 a 15.397, 15.403 a 15 523 

16.019 a 16.038, 16.071 a 16.238, 16 284 
a 16.428, 16.524 a 16.900, 17.228 a 17.233, 
18.070, 18.118 a 18.170, 18.179 a 18 328,
18.343 a 18.347, 18.468 a 18.477, 18.942 a
18.971. 19.020, 19.171 a 19.220, 19.434 a 
19.503, 19.574 a 19.614, 19.777 a 19.730,
20.459 a 20.462, 20.484 a 20.487, 20 499 y
20.500, 20.554, 20.590 a 20.615 20.749
a 20.774, 20.781 a 20.980, 21.001 a 21.012,
21.244 a 21.373, 21.653 a 21.741, 21.904
21.908, 21.950 a 22.009, 22.047 a 22.056,
22.482 a 22.531, 22.602 a 22.701, 23.011
a 23.035, 23.292 a 23.400, 23.435 y 23.436, 
23.477 a 23.511, 23.548 a 23.675. 23.995 a
24.127, 24.418 a 24.427, 24.543 a 24.602,
24.894, 24.913 a 24.921, 24.972 a 24.983,
25.066 a 25.095, 25.104 a 25.123,

25.184 a 25.507, 26.454 a 26.529, 26.750 a 
26.849, 27.275 a 27.280, 27.311 a 27.385,
27.570 a 27.579, 27.606 a 27.645, 28.007 a
28.010, 28.122 a 23.125, 28.197 a 28.214,
28.215 a 28.236, 28.385 a 28.409, 28.246 a
28.443, 28.448 a 28.450, 28.811 a 28.843,
28.896 a 28.907, 28.913 a 28.996, 28.999 a
29.025, 29.074 a 29.173, 29.403 a 29 417,
29.483 a 29.522. 29.528 a 29.537, 29.553 a
30.378, 30.449 a 30.458, 30.507 a 30.666,
30.692 a 30.825, 30.364 a 30.913.

31.009 a 31.068, 31.252 a 31.321, 31.328 
a 31.352, 31.371 a 31.485, 31.506 a 31.515.
31.522 a 31.524, 31.847 a 31.878, 31.994 a
32.005, 32.266 a 32.277, 32.356 a 32.359,
32.370 a 32.377, 32.4.49 a 32.463, 32.741 a
32.839, 32.911 a 33.010, 33.060 a 33.076.
33.424 a 33.427, 33.430 a 33.484, 33.529 a 
33.556, 33.824 a 33.8*43, 33.899 a 33.908,
33.929 a 33 933. 33.957 a 83.971, 34.069 a
34.072, 34.089 a 34.098, 34.159 a 34.161,
34.527 *a 34.533, 34.531 a 34.590, 34.921 a
34.930, 34.966 a 25.015, 35.346 a 35.348,
35.408 a 35.452, 35.469 a 35.473, 35.505 a
35.515, 35.864 a 35.875, 35.950 a 35.959,
36.016 a 36.021, 36.045 a 36.107, 36.142 a
36.148, 36.239 \ 36.240. 36.301 a 36.331,
36.381 a 36.548, 36.555 a 38.671, 36.672 a
36.978, 37.333 a 37.348, 37.447 a 27.449,
37.456 a 37.495, 37.788 a 37.841, 27.889 a
37.915, 38.215 a 38.219. 28.302 a 38.396,
38.402 a 38.482. 39.090 a 39.097, 39.123 a
39.132, 39.173 a 39.197, 39.243 a 39.247,
39.290 a 39.308, 39.400 a 39.410, 39.533 a
39.5' “, 39.952 a 39.958.

40.090 a 40.239, 40.340 a 40.354, 40.357 
a 40.359, 40.416 a 40.420, 40.432 a 40.436,
40.547 a 40.552, 40.563 a 40.804. 41.237 a
41.327, 41.328 a 41.457, 41.558 a 41 797,
42.327 a 42.426, 42.824 a 42.383, 42.944 a
43.005, 43.247 a 43.304, 43.460 a 43.490.
43.622 a 43.671, 43.763 a 43.802, 43.823 a
43.895, 44.122 a 44.275, 44.484 a ' 44.493,
44.518 y 44.319, 44.999 a 45.004, 45.088 a
45.137, 45.283 a 45.289, 43.295 y 45.296.
45.375 a 45.394, 45.533, 45.585 a 45.588,
45.597 v 45.598. 45.739, 45.829 a 45.852.
45.931 a 45.948, 45.954 a 45.962, 46 215 a
46.219. 46.224 a 46.239, 46.505 a 46.514,
46.719 a 46.775, 47.092 a 47.101, 47.268 a
49.905, 49.987 a 50 002, 50.019 a 50.034,
50.067 a 50.095, 50.155 a 50. <69. 50.753 a
50.769. 50.794 a 50.812, 51.281 a 51.283,
51.348 a 31.567. 51.692 a 51.779, 51.781 a
51.800, 52.549 a 52.838, 53.167 a 53.250,
53.316 a 53.373, 53.633 a 53.659, 53 740 a
53.747, 53.846 a 53.857, 53.936 a 53.950,
54.009 a 54.056, 54.117 a 54.272, 54.304 a
54.483, 54.577 a 54.580, 54.582 a 54.585,
54.614 a 55.024, 55 045 a 55.073, 55.168 y
55.169. 55.322 y 55.323, 55.329 a 55.348,
55.426 a 55.433, 55.687 a 55.689, 55.978 y
55.979, 55.990 a 55.992. 55.998 a 56.003,
66.152 a 56.173, 56.289 a 56.318, 56.339 a
56.383, 56.494 a 56.532, 56.604 y 56.605,
56.607, 56.657 a 56.060.

57.127 a 57.154, 57.267 a 57.278. 57.304 
a 57.303, 57.559 a 57.658, 57.773 a 57.302,
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67.842. 57.852 a 57.861, 58.172 a 58.211,
58.232 a 58.236, 58.325, 58.384 a 53.396,
58.465 a 58.475, 59.377 a 59.383, 59.717 a
59.721, 59.841 a 59.852, 59.866 a 59.899, 
<80.016 a 60.035, 60.061 a 60.070, 60.130 a
60.479, 60.530 a 60.569, 60.689 a 60.732, 
60.851 a 60.858, 61.058 a 61.061, 61.314 a
6.1.316, 6 !.4o! a 61.465, 61.436, 61.803 a
01.809, 61.858 V 61.857, 62.143 a 62 152,
62.270 a 62.274, 62.454 a 62.473, 62.484 a
62.508, 62.509 a 62.663, 62.674 a 62.683,
62.781 y 62.782, 62.845 a 62.866, 62.929 a
63.246, 63.254 a 63.273, 63.424 G 63 443,
63.984 a 63.995. 64X76 a 64.079, 64.272 a
64.275, 64.337 a 64.340, 64.394 a 64.418,
64.439 a 64.463, 64.480 a 64.499, 64.537 a
64.574, 64.594 a 64.618, 64.640 a 64.649,
6*4.876 a 64.895, 64.964 a 64.973 64.993 y
64.994, 64.995 a 65.012, 65.016, 65.160 a
65.169, 65.177 a 65.184, 65.285 a 65.287,
05.339 a 65.398, 65.631 a 65.639, 65.751 a
65.755, 65.810 a 65.859, 65.885 a 76.680,
77.616 a 77.618, 77.720 a 77.727, 77.875 a
77.881, 77 894 a 78.013, 78.093 a 78 107,
73.188 a 78.500. 78.768 y 78.769, 78.785 a
73.916, 79.095 a 79.242, 79.296 a 79.315,
79.537 a 79.551, 79.647 y 79.648. 80.132 a
80.231. 80.242 a 80.671, 80.685 a 80.697,
80.803 y 80.304, 80.866 a 30.872, 80.931 a
80.934, 81.216 a 81.220, 81.278 a 81.327,
81.404 a 81.411, 81.559 a 81.583, 81.673 a
81.683, 81.693 a 81.698, 81 811 a 81818,
81.862 a 81.866, 82.003 a 82.062, 82.582 a
82.591. 82.712 a 82.761, 82.371 a 82.935,
82.956 a 82.960.

83.260 a 83.274, 83.563 a 83.582, 84.211 
B 84.233, 84.302, 84.359 a 84.364, 84.706 a 
84.715, 84.746 a 34.751, 84.774 a 84.798,
84.956 a 84.968, 84 977 a 84.984, 84.995 a
84.997, 85.257 a 85.260, 85.394 a “85.400,
£5.607 a 85.610, 85.641, 85.686 a 85.690.
£5.765 a 35.790, 85 836 a 85 890. 85.976 a
S5.982. 35.985 a 85.004, 86.146 a 86.161,
86.183, 86.184. 86.459. 36.460, 88.613, 86.669 
a 86.688. 86.808 a 86.845, 87.218 a 87.252, 
87.493 a 87.535, 87.563 a 87.534. 87.619 y
87.620, 87.658 a 37.060, 87.797 a 87 863.
87.931 a 87.957, 88.003 a 38.022, 88.041 a
88.050, 88.140 a 88.165, 88.213 a 88.242,
88.381 a 88.429, 88.435. 88.560, 88.564 y
88.565, 88 705 a 88.726, 88.727 a 88.746,
33.784, 88.789 a 88791, 88.856 a 88.895,
33.91*3 a 88.939, 89.307 a 89.312, 89316 a
89.320, 89470, 89.471, 89.510 a 89.515,
£9.792 a 89.891. 89.955 a 89.979, 90.082 a
90.091. 90.256 a 90.261, 90.358 a 90.388
90.665 a 90.673. 90.741 a 90.780, 90.873 a
90.890, 90.904 a 90.935, 90.986 a 90.993,
90.999 a 91.001,

91.096 a 91.169, 91.171 a 91.181. 91.202 
a 91.249, 91.384 a 91.387, 91.619 a
91.629, 91.863 a 91.878, 91.984 a 91.991,
92.075 a 92.168, 92.213 a 92.223, 92.239 a
92.243, 92.279 a 92.283, 92.342 a 92 349,
92.471 a 92.482, 92.503 a 92.507, 92.537 a
92.556, 92.583 a 92.681, 92X86 a 92.777,
92.778 a 92.784, 92.795/a 92.894, 92.897 a 
92.900, 92.910 a 92.994.

93.010 a 93.059, 93,022 a 93.176, 93.425 
y 93.426, 93.437, 93.531 a 93.540, 93.545 a
93.554, 93.571 a 93.574, 93.598 a 93 601.
93.646 a 93.651, 93.706 a 93.725, 93.871 a
93.904, 93.908 a 93.917, 94.053 a 94.062,
94.185 a 94.224, 94 235 a 94.244, 94.280 a
94.354, 94.335 a 94.411, 94.432 a 94.437,
94.597 a 94.617, 94.701 a 94.780, 94.863 a
94.865, 94.873 a 94.878, 94.982, 94.983,
95.022 a 95.029, 95 040 a 95.074, 95.161 a
95.173, 95.244, 95.245. 95.303 a 95.315,
95.353 y 95.354, 95.365, 95.382 y 95.383,
95.386, 95.451 a 95.468, 95.651, 95.652.
95.312 a 95.861, 95.968 a 95.985, 96.022 a
96.047, 96.188, 96.189, 96.199 a 96.203.
96.208 a 96.216, 96.210 a 96.314, 96.353 a
96.364, 96.431 a 96.435, 96.772 a 96.774,
96.900 a 96.996, 97.018, 97.019, 97.14G a 
97.143, 97.237 a *97,258. 97.399 a 97.401.
97.417 a 97.419. 97.430, 97.465 a 97.529,
97.739 a 97.763, 97.771 a 97.838, 97,839 a
97.843, 97.907 a 98.001, 98.081 a 98.120,
98.175 a 98.181, 98.200 a 98.211, 98.350 a
98.373, 98.424 a 98.431. 08.485 a 98.537,
93.590 a 93.605, 98.641 a 98.643, 98.764 a
S í 778, 98.838 a 98.851, 98.874 a 98.876,
03.833, 98.884, 98.891, 98.892, 98.897 a

| 98.900, 98.926 a 98.951, 98.980, 99.291 a 
99.311. 99.605, 99.850 a 99.867, 99.946 a 
99.955. 99.973 a 99.991.

100.006 a 100.012, 100.349 a 100.380.
100.831 a 100.838, 100.918 a 100.921,
101.807 3, 101.090, 101.173 a 101.222,
101.254 a 101.293, 101.299 a 101.323,
101.724, 101.725, 101.742 a 101.747. 103.766
a 101.853. 102.059, 102.121 a 102.135,
102.153 a 102.159, 102.250, 102.251, 102 320 
a 102.322, 102.330 a 102.339, 102.443 a
102.450, 102.595, 102.599 a 102.605, 102.609
a 102.618. 102.626, 102.627, 103.080 a 103.089. 
103.216 a 103.218, 103.225 a 103 240,
103.276, 103.277, 103.348 a 103.353, 103.447.
103.448, 103.474 a 103.490, 103.493 a
103.502, 103.509, 103.546 a 103.550, 103.565
a 103570, 103.706 a 103.711, 103.755 a
103.777, 103.829 a 103.831. 103.632 a
103.886, 103.889, 103.890, 104.047 a 104.058.
104.175 a 104.191, 104.210 a 104.215,
104.222 a 104.224, 104.267 a 104.274.
1'-4.297 a 104.343, 104.357 a 104 365.
104.367 a 104.386, 104.447, 104.476 a
104,743, 104.898 a 104.901, 104.907 a
104.911, 104.937, 105.038 a 105.176, 105.276
y 105.277, 105.294 a 105.343, 105.390 a

i 105.392. 105.445 a 105.4,54, 105.485 a
105.504, 105.566 a 105.577, 105.710 a
105.712, 105,726 a 105.765, 105.327 a
105.832, 105.835 a 1C 7.858, 106.000, 106.108 
a 106.123, 108.198 a 106.243, 106.357,
106.400 a 106.415, 106.421 a 106.438, 106.661 
v 106.662, 106.664 a 106.669, 106.817,
106.830, 106.831.

107.095 a 107.157, 107.220, 107.229 a
107.244, 107.271 a 107.280, 167.302 a
107.325, 107.349, 107.350 107.356 a 107.367, 
107.561 a 107.605, 107.687, 107.697 a
107.733, 107.316 a 107.826, 107.839 a
107.857, 107.877 a 107.886, 107.911 a
107.914, 107.955 a 107.971, 108.099 a
103.101, 108.224 y 108.225, 108.422 a
108.431, 109.317, 113.49o a 116.970. 116.971
a 117.046, 117.047 a 118.406, 118.407 a
157.962.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general a los efectos oportu
nos

Madrid, 20 de marzo de 1956.— El Se
cretario. Vicente Sebastián Llegat.— Vis
to bueno: El Síndico-Presidente, Jesús 
Rodríguez Salmones.

6.399— P.

COMPAÑIA TRA SATLAN TICA ESPAÑO
LA, SOCIEDAD ANONIMA

EARCELONA
Juntas generales ordinaria, y extra

ordinaria
De conform idad con lo establecido en 

los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a dichas Juntas, en 
Barcelona, el día 28 del corriente, a las 
doce y media dt la mañana, la primera, 
y a la una y media, la segunda, en el 
salón de la Cámara de Com ercio i e  Bar
celona (Casa L on ja ), de acuerdo con el 
orden del día fijado por el señor Presi
dente, a saber:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1955,

2:° Nom bram iento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1.° M odificación  de los Estatutos so
ciales.
t 2.° Facultar al Consejo, en su caso, 
para la am pliación del capital, dentro de 
lot límites rijados por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas inscritos en eJ 
Registro de la Sociedad, por lo menos 
con cinco días de antelación al señalado 
para las Juntas, con derecho de asisten
cia a las mismas por poseer, com o míni
mo, 50 acciones ordinarias o preferentes 
de la serle A. o 100 acciones preferentes 
de la serie B, que no hubiesen recibido

* sus papeletas de entrada, podran recoger
las en Barceiona. en el dom icilio social,, 
plaza de Medinaceii, núra. 8, hasta el día 
anterior ai de celebración de aquéllas.

Los que deseen hacer uso del derecha 
I de acum ulación a que se refiere el a rticu 

lo 28 de ios Estatutos deberán solicitarlo . 
en el dom icilio social, en Barcelona, con 
cuatro días de antelación a la fecha de la 
Junta, y en el de Madrid, ocho dias 

| antes.
Las Juntas se reunirán, si procediere, 

en segunda convocatoria, a las mismas 
horas del día 30 del corriente mes do 
junio.

Barcelona, 9 de junio de 1956.
6.841—P.

FERROCARRILES DE MONTAÑA A 
GRANDES PENDIENTES, S. A.

BARCELONA
| En cum plim iento de lo dispuesto en los 
| Estatutos de la Sociedad, se convoca a 
| los señores accionistas para la celebración 

de la Junta general ordinaria, que . tendrá 
| lugar el .próxim o día 26 del corriente mes, 

en primera convocatoria, y el día 27, en 
| segunda, a las doce horas, en el local si>
| ciai, paseo de Gracia, núm. 28, piso terce- 
I ro, y bajo el siguiente orden del dia:
| 1. Examen y aprobación, en su caso,

d¿ la M emoria y balance del ejercicio 
de 1955.

2. Nom bram iento de accionistas censo- 
| res de cuentas.

Los señores accionistas que deseen con* 
currir a la Junta general han tíe d e p o  

¡ sitar en las oficinas de la Sociedad, con 
¡ cinco días de antelación a la fecha se- 
[ ñalada para su celebración, cinco acciones 
| preferentes o diez ordinarias o los co- 
¡ n  espondientes resguardos bancarios de 
¡ depósito, en los cuales deberá reseñarse 
J la numeración de los títulos.
| Barcelona, 7 de junio de 1956.—El Con- 
J sej ero-Secretario, Francisco Figuerola.

6.821— P.

INDUSTRIA M ETALGRAFICA, S. A.

BARCELONA

C o n v o c a t o r ia

En virtud de reunión del Consejo de 
Adm inistración celebrada el pasado dia 
ocho de junio actual en el dom icilio social 
de la Com pañía mercantil «Industria Me- 
talgráíica, S. A.», cañe .le Viñarroel, nú
mero 205, se acordó la celebración de 
Junta general extraordinaria de accionis
tas paia el día veintisiete del com en te  
mes y hora de :as cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y. en su caso, para 
el siguiente día, veintiocho, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, a celebrar 
en el local social de la Com pañía, y con 
e. siguiente orden del dia:

1.° Cumplimiento de los preceptos es
tatutarios y legales en orden a la cele
bración de la Junta general.

2.° Nom bram iento de Consejero para 
cubrir la vacante existente.

3.° Dar cuenta de la sentencia recaída 
en el pleito de responsabilidad que sigue 
la Sociedad. Adopción de los acuerdos per* 
tinentes sobre tal pleito.

4.° Dar cuenta de los acuerdo adopta
dos por el Consejo en orden a la defensa 
de la Sociedad en los procesos de im pug
nación de acuerdos sociales prom ovidos 
en contra de la misma. Adopción de los 
acuerdos pertinentes .obre tales pleitos.

5.° Dar cuenta a la Junta del ju icio  
de desahucio prom ovido contra la Socie- 
dda. Adopción de acuerdos sobre tal 
pleito.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para poder asistir a la expresada 
Junta deberán previamente depositar sus 
acciones en la Caja Social de la Com pa
ñía o en un Establecim iento bancario de 
Barcelona, con la antelación y requisitos
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que dispone el artículo 17 de los Esta
tutos sociales.

Barcelona, 11 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Felipe E. Alvira Costa,

0.823—P.

A D M IN IS TR A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
artículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
ria a instancia del Procurador don Anto
nio Oncins Aragón, en nombre de don 
Angel Martínez Martín y don Julio Rico 
Sampedro, contra la Compañía Mercantil 
Anónima «Empresa Baranel, S. A.», sobre 
xeclamación de un préstamo hipotecario, 
intereses legales; gastos y costas, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, las fincas hipo
tecadas siguientes:

En Barajas:
1.a Tierra en El Portillo, de caber dos 

fanegas cinco celemines, o sea 84 áreas 
45 centiáreas, equivalentes a 108.900 pies 
cuadrados con 40 centésimas, que linda, 
al Este, con acicates del Jarama; Sur. 
Mayorazgo de Chaves; Oeste y Norte,, 
herederos de don José Caviedo.

2.a Tierra al sitio del Portillo y Gije- 
ral, que linda, al Este, con acicates del 
río* Jarama^ Oeste, camino viejo de Al
calá y tierra de herederos de don José 
Carrillo; forte , con otra de estos, mismos 
herederos, y Sur, con otra de la Duquesa 
de Castro Enrique. Tiene una superficie 
ele 17 fanegas, cuatro celemines y 23 es
tadales, o sea seis hectáreas cinco áreas 
56 centiáreas, equivalentes a 779.961 pies 
2S centésimas cuadrados.

3.a Tierra al sitio de Valdejudíos, que 
¡inda: al Este, con tierra del Mayorazgo 
ú* Chaves, hoy Elisa Villafuerte; al Sur, 
con la raya de los términos de Rejas y 
Colsada; al Oeste, con tierra que fue de 
la Concepción Terciaria de Madrid, y al 
Norte, con caminos de dichos pueblos. Su 
cabida es de una hectárea 67 áreas y 
cuatro centiáreas, equivalentes a 215.047 
pies 32 centésimas cuadrados.

4.a Tierra al sitio que llaman La Este- 
villa, de caber cinco fanegas y media, o 
sea una hectárea 88 áreas 32 centiáreas. 
equivalentes a 242.556 pies 16 centésimas 
cuadrados. Linda: por el Este, con tierra 
de don J^an Sevillano; Sur, la de la 
testamentaría de Magaña; Oeste, con la 
de un vecino de Colsada, y al Norte, con 
la del Mayorazgo de Chaves.

5.a Tierra al sitio de Valdejudios, ae 
caber dos fanegas, o 68 áreas 32 centi- 
áreas, equivalentes a 87.996 pies 16 cen 
tésimas cuadrados, que linda: por el Nor
te. herederos de Santín Quevedo; Este, 
testamentaría de Magaña, y Oeste y Sur, 
don Esteban Mu£oz.

6.a Terreno sito en la carretera de 
Aragón, con una superficie de 39.053 me
tros 27 centésimas cuadrados, equivalen
tes a 503.006 pies 15 centésimas cuadra
dos. Linda: al Norte, con Aeropuerto de 
Barajas; al Oeste, con terrenos de «Cons
tructora Cantabria, S. A.»; al Sur, con la 
c arretera de Aragón en'el kilómetro 11,400 
a 11,800, aproximadamente, y al Este, en 
linea recta perpendicular con la expresada 
carretera, con resto de la propiedad de 
que se segrega.

Término de Vallecas:
7.a Tierra en Las Palomeras, de una

hectárea 42 áreas 66 centiáreas. equiva
lentes a 14.266 metros cuadrados, o sea 
183.746 pies ocho décimos cuadrados Lin
da: al Norte, doña Manuela Vudales: 
Mediodía, vía férrea; Oriente, herederpt* 
de don Bernardo Zarate, y Poniente, Du
que de la Roca.

8.a Tierra en La Cruz de los Palillos 
o Veredilla, de 57 áreas seis centiáreas.

| equivalentes a 5.706 metros cuadrados, o 
73 493 pies 28 centésimas cuadrados Lin
da: Norte, don própios; Mediodía, vluaa 
de Juan Alvarez; Levante, Mariano Villa 
y Poniente, dicha Veredilla. »

9.a Tierra en el camino de Pinto, de 
19 áreas 51 centiáreas. equivalentes a 
1951 metros cuadrados, o 25128 pies 88 
centésimas cuadrados. Linda: Norte, di
cho camino y don José Antonio Escri
bano; Mediodía, otra de don Gregorio 
Jover; Poniente, don Manuel Alonso Ruiz 
y camino de Perales, y Oriente, otra de 
herederos de Victoriano Mondéjar.

10. Tierra al sitio de Valdebemardo, 
Ia cu2t1’ en la Parte del arroyo de su nom
bré, ha tomado la vía uná punta, pero no 
la ha dividido ni ¡inda tampoco con la 
vía férrea. Linda, al Norte y Poniente, 
doña Josefa Pedruera; Mediodía, doña 
Joaquina Casado y Levante, con el arro
ye de Valdebemardo, tierras del señor 
Molinuevo y de doña Manuela Vidales. Su 
cabida es de dos hectáreas 91 áreas y cua
tro centiáreas, equivalentes a 29.104 me
tros cuadrados, o sea 374.859 pies y 52 
centímetros cuadrados.

11. Otra en Las Palomeras, de caber 
tres hectáreas 76 áreas y 72 centiáreas, 
equivalentes a 37.662 metros cuadrados, 
o sea 485.086 pies y 56 centésimas de píe 
cuadrados. Linda: al Norte, herederos del 
Duque de Sevillano; Este, Marqués de Val. 
mediano: Sur y Oeste camino de Las Pa
lomeras.

12. Otra tierra en el camino de La Ca
riantona, de caber tres hectáreas 18 áreas

i y tres centiáreas, equivalentes a 31.803 
metros cuadrados, o sea 409.622 pies y 62 
centésimas de pie cuadrados. Linda: Sa
liente: camino de Vicálvaro; Mediodía, 
tierra de la Memoria de Elena García, 
doña Josefa de la Pedraza, otra de la 
testamentaria £e Albarrán y Duque de 
Sevillano: Poniente, don Lino del Villar, 
y Norte, don Manuel Fernández Campo.

13. Otra tierra titulada de La Monja, 
de 21 áreas 85 centiáreas 62 decímetros 
cuadrados, o sea 28.050 pies y 73 centé
simas de pie cuadrados. Linda: Norté y Sa 
líente, tierras de herederos de Molinuevo; 
Sur, herederos del Conde de Oñate, y Po
niente. otra de la Marquesa de Oñate.

14. Otra en Mesa de Imagen, de una 
hectárea 61 áreas, equivalentes a 16.100 
metros cuadrados, o sean 207.368 píes 
cuadrados. Linda: Saliente, finca de don 
Antonio Ganga, Mediodía, otra de don 
Mariano López; Poniente, herederos de 
doña Paula Oliva, y Norte, otra de doña 
Francisca Rodá.

15. Otra en Los Pozos, de 83 áreas 30 
centiáreas, equivalentes a 8.330 metros 
cuadrados, o sea 107.290 pies 440 centé
simas cuadrados. Linda: Saliente, con el 
señor Romo; Mediodía, don Heliodoro 
González; Poniente, don Manuel Alonso 
Martínez, y Norte, camino de Yeseros.

16. Otra en Los Pozos, de una hectárea 
dos áreas 71 centiáreas, equivalentes a

j 10.271 metros cuadrados, o sea 132.290 
| pies 48 centésimas de pie cuadrados. Lin 

da: Norte, Miguel Albarrán; Este, camino 
de Yeseros; Sur, María Pérez García, y 
Oeste, don Manuel Febrero.

17. Otra en La Rosilla, de 17 áreas 12 
centiáreas, equivalentes a 1.712 pies 53 
centésimas de pie cuadrados. Linda: Nor
te, Este y Oeste, doña María Antonia Ol
mos, y al Sur, don Felipe Ortiz de Ur-

| bina.
¡ 18. Otra en el camino de Villaverde
! de 68 áreas 48 centiáreas, equivalentes a 
| 6.848 metros cuadrados, o sea 88.202 pies 
(i y 24 centésimas cuadrados. Linda: Sa

liente y Mediodía, camino de Villaverde. 
y Poniente y Norte. Esteban Masón.

19. Otra tierra en Mesa del Margen a  
La Sepultura, de 97 áreas, equivalentes a 
9.700 metros cuadrados, o sea 124.936 
pies cuadrados. Linda: Saliente, Aguirre; 
Mediodía, Cayetano Carrasco; Poniente, 
otra de Canillejas, y Norte. Cogolludo.

20. Otra en Les Pozos, de una hectárea 
66 centiáreas, equivalentes a 16.659 metros 
cuadrados, o sea 214.567 pies y 92 centé
simas de pie cuadrados. Linda: Saliente; 
don José María Febrer; Mediodía, el mis
mo y camino de Villaverde; Poniente, 
doña Josefa de la Pedrueza, y Norte, ca
mino de Yeseros.

En término de Canillejas:
21. Otra tierra al sitio llamado entra

da a la Vereda de Sinsalida, de una fa
nega y seis celemines, de tercera clase, 
ó 52 áreas 23 centiáreas. o sea 67.272 
pies 24 centésimas cuadrados. Linda por 
Oriente, con tierra de donde procede; 
Mediodía, otra tierra de herederos de 
doña Alejandra Sanz y otros; Poniente, 
con otra de don Manuel Orúe y la parte 
devun pico el camino real de Pozuelo, y 
Norte, doña Juana de Madrid Sanz

22. Otra tierra aJ sitio llamado El Po
zuelo, "de cinco fanegas de tercera clase, 
o una hectárea 74 áreas 11 centiáreas, 
equivalentes a 224.253 pies 68 centésimas 
cuadrados; que linda: por Oriente, con 
tierra de donde ésta procede; Mediodía, 
con la Vereda de la Salida; Poniente, 
otra de los herederos de don Pedro Ga
llego, y Norte, otra de los herederos tío 
don Ramón de Madrid.

23. Otra tierra en el sitio denominado 
junto al camino de Pozuelo,, de tres fa
negas y nueve celemines, o una hectárea 
28 áreas 36 centiáreas. Igual a 12.836 me
tros cuadrados, equivalente a 165.326 p4es 
68 centésimas cuadrados. Linda: al Sa
liente, con tierra de don Julio Beltrán 
de Lis; al Mediodía, con otra ae don 
Manuel Orúe; al Foniente. con otra de 
herederos del Marqués de Beduar, y al 
Norte, con otra de doña María Carrillo, 
viuda de Oneca.
. Para cuyo remate se ha señalado el 
día seis de julio próximo, a las once llo
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1. primer piso, bajo las condicio
nes siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por lo
tes separados; que servirá de tipo de su
basta para cada una de las Ancas los 
siguientes: Para la 1.a, cuarenta mil po* 
setas; la 2.a, trescientas veinte mil pe
setas; 3.a, cien mil pesetas; 4.a cien mü 
pesetas, 5.a, treinta mil pesetas; 6a dos
cientas cuarenta mil pesetas; 7.a, setenta  
mil, pesetas; 8.a. veinte mil p e s e t a s ;
9.a, diez mil pesetas; 10, ciento treinta  
mil pesetas; 11, ciento oéhenta mil pe
setas; 12, ciento cuarenta mil pesetasj
13. diez mil pesetas; 14, setenta mil pe
setas: 15, treinta y seis mil pesetas;
16. cuarenta y cuatro mil pesetas; 17 diez  
mil pesetas; 18, veinticuatro mil pese
tas; 19, cuarenta y cuatro mil pesetas; 
20. setenta mil pesetas; 21, veinticuatro 
mil pesetas; 22, ochenta mil pesetas, 
23, setenta y cuatro mil pesetas, doble 
del principal por que responde cada fin
ca y en que han sido tasadas en la es
critura base del procedimiento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dichos 
tipos; que los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta de la finca en que inten
te licitar, sin cuyo requisito no .erón 
admitidos; que los autos y la certificación: 

j del Registro a que se refiere la regla 
j cuarta del artículo 131 de la Ley de Hi- 
| potecaria están de manifiesto en Secre- 
| taría; que se entenderá que todo lícitador 
. acepta como bastante la titulación, y que 
si las cargas o gravámenes anteriores y los 
\ preferentes, sí los hubiere, al crédito del 
9 actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Juan Herrera.—El Secretario, José 
.María López-Orozco,

S.509-A. J,

E dic to

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, se tramitan autos de ma- 
vor cuantía, a instancia de doña María 
de los Angeles Melón y Melón, asistida 
de su esposo, don Adolfo Fournier Cuadro, 
contra Provincia Aragonesa de Religiosos 
de Nuestra Señera de la Merced, Provin
cia de Castilla de la Orden de Religiosos 
de Nuestra Señora de la Merced y los 
reverendos Padres o sus causahabientes, 
si hubieren fallecido, don Alberto Barros 
Fernández, don Martín López Lozano, 
uon Serapio González Gallego, don Ma
nuel Cereijo Muñoz, don José Cereijo 
Muiños y don José Castro Seoane, todos 
mayores de edad, célibres y pertenecientes 
a la Orden de Religiosos ele Nuestra Se
ñora. de la Merced, con domicilio actual 
que se ignora, y contra don Manuel Ma
tón Mazarrón, don José Salgado Muro y 
dona Josefa, de la Calle Rey, y los here
deros o causahabientes de cualquiera de 
ellos, cuyos domicilios asimismo se igno
ran, sobre reconocimiento cíe derechos 
hereditarios, nulidad de contratos y otros 
extremos, en cuyos autos, llevado a efecto 
ti emplazamiento de los demandados ex
presados por medio de edictos, lia trans
currido el término del emplazamiento, sin 
haber comparecido, por lo que de con* 
íormidad con lo dispuesto en el artículo 
quinientos veintiocho de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se ha acordado hacer un 
segundo llamamiento a medio de la pu
blicación oe la presente cédula en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de las provincias de Madrid y Barce
lona, para que comparezcan en término 
de quinto día. transcurrido el cual sin 
verificarlo se les declarará en rebeldía, 
dándoseles por contestada ia demanda.

Madrid, primero de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis.--El Secretario, 
Luis de Casque,

£.451—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que en este Juzgado se 
siguen a instancia del Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova. en nombre y 
representación de don Cipriano Gutiérrez 
Tapia, contra doña Josefa, doña Carmen 
y don Manuel Palomino Gómez, sobre re
damación de 1.095.000 pesetas, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son dei tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En Madrid, a. veinticinco 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El señor don Miguel Granados Ló
pez, Juez de Primera Instancia número 
uno, decano de ios de esta capital: ha
biendo visto el presente juicio declarati
vo de mayor cuantía, seguido entre par- 
fes: de una, como demandante, don Ci
priano Gutiérrez Tapia, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Tarazona. 
defendido por el Letrado don Alfonso Ley- 
va y representado por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova. y de otra, co
mo demandados, doña Josefa, doña Car
men y don Manuel Palomino Gómez, las 
dos primeras asistidas de sus marides, si 
fueren casadas, los tres en ignorado pa
radero, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Juzgado, sobre cesación 
en la comunidad de diferentes fincas y 
venta do ¿as mismas,

Fallo: Que debo dar y doy lugar a la de
manda interpuesta por don Cipriano Gu
tiérrez Tapia contra sus comuneros, don 
Manuel, doña Carmen y doña Josefa Pa
lomino Gómez, sobre división de bienes 
inmuebles poseídos en común, y en su 
virtud debo declarar y declaro que di
cha parte actora debe cesar en la co
munidad expresada existente en la pro
piedad de las casas número 4 de la valle 
de Martínez Campos y 6 de la del Sal
vador, señalada también con el número 13 
de Concepción Jerónima, ambas en esta 
capital, a cuyo efecto habrán de ser ven
didas en pública subasta dichas fincas y 
repartido el precio entre los comuneros, 
según su participación, debiendo conde
nar, como condeno, a los copropietarios 
don Manuel y doña Carmen Palomino 
Gómez, ésta asistida de su esposo, a es
tar y pasar por dichas declaraciones, y 
no así a la demandada doña Josefa Pa
lomino, por no aparecer en autos que sea 
partícipe de la comunidad, todo ello sin 
hacer especial pronunciamiento sobre pa
go de las costas causadas.

Así poi esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
a éstos en legal forma, definitivamente 
mando y firmo.-—Miguel Granados «Ru
bricado).

La anterior sentencia fué publicada en 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
ej mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a ios 
expresados demandados y para insertar 
en los periódicos oficiales, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José Moiinuevc.

6.416—A. J.

BARCELONA

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona en providencia de fecha 

j primero del actual mes de junio, dictada 
a en los autos de procedimiento judicial 

sumario oe ia Ley Hipotecaria, instados 
j por don Alfonso Freixa übach contra do- 
j ña Angela Griera Balmes. se saca a pú

blica subasta por primera vez, término 
¡ de veinte días y precio de su valoración, 

que es la suma de doscientas trece mil 
pesetas, la finca siguiente:
* Finca urbana, compuesta de dos casas 

situadas en el término de Barcelona, dis
trito de San Andrés de Palomar, calle 
del Orden, señalados con los . números 
catorce y dieciséis, de cabida trescientos 
metros dieciséis decímetros y diez centí
metros cuadrados, lindante: al frente, 
Sur. con la calle del Orden; al Norte, 
fondo, con la Riera de San Andrés; al 
Este derecha, entrando, con Francisco 
Parellada, y al Oeste, con Francisco Ma
nuel Salvador y esposa. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orien
te de esta ciudad, en el torno 549 del 
archivo, libro 98 de la Sección séptima., 
folio nueve, finca número 1.623, inscrip
ción novena.

Se hace constar que los autos y ia cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo iicitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciséis de 
los de esta ciudad de Barcelona, sito en 
el Palacio de Justicia, el día tres de 
agosto próximo y hora de las doce, previ
niéndose a los lidiadores que para tomar

parte en la subasta deberán depositar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo de tipo para la subasta el pactar 
doi en la escritura de constitución de hi
poteca, o sea la cantidad de doscientas 
trece mil pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
las consignaciones serán devueltas a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte

I dei precio de la venta; que el acreedor 
podrá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad algu
na para tomar parte en' la licitación, y 
que los gastos de subasta y demás que 
con la venta se originen vendrán a car
go del comprador.

Dado en Barcelona a cuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario (ilegible).

6.686—A. J.

Don Andrés de Castro Ancos, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
doce de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 232 de 
1955 se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131, promovi
dos por el Procurador don Miguel Carbo- 
nell Esteva, en nombre y representación 
de don Juan Blanchart Capdevila, contra 
la finca especialmente hipotecada por la 
deudora, doña Alberta Mestres Alaball, 
en reclamación de un crédito hipotecario 
de setenta mil pesetas, intereses y costas, 
reconocido eñ escritura pública otorgada 
en 28 de febrero de 1952 ante el Notario 
de Barcelona don Jaime Lasala Gravisa- 
co con el número 402 de su protocolo, 
en cuyo procedimiento se ha acordado 
poi providencia de esta fécha, a instan
cia de la parte actora y de conformidad 
a  io dispuesto en la regla séptima dei ar
tículo 131 de dicha Ley Hipotecaria, sa
car a pública y primera subastá la finca 
especialmente hipotecada y que después 
se describirá, por término 'de veinte días 

j hábiles, cuyo acto de remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, 
salón de Víctor Pradera, el día siete 
de julio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones-: 

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 1o menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—El tipo de la subasta de la 
finca objeto de la misma será el pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca. o sea el de ciento cincuenta mil 
pesetas, y no se admitirán posturas in
feriores a dicha suma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en 'la Secretaría, y se entenderá 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate.

Finca especialmente hipotecada y obje
to de la subasta:

Toda aquella casa, compuesta de plan
ta baja con cubierta de tejado, situada
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en el pueblo de Viladecamps, en esta 
provincia., con frente a la calle de Angel 
Arañó, señalada con el número 4, hoy 30 
do superficie, casa y terreno, 407 metros 
50 decímetros cuadrados, o sea 12.374 
palmos 72 décimos; lindante: frente.‘Sur, 
dicha calle de Angel Araño; espalda, Nor
te linca de que procede, hoy de los se
ñores Corbella: derecho,, entrando, Este, 
i a calle de la Montaña, y a la izquierda, 
Oeste, terreno ele que procede, hoy Jai
me Margarit. Inscrita dicha finca en el 
t omo 1.037 del archivo, libro 58 del Ayun- * 
tamiento de Viladecamps, folio 210 del 
Registro de la Propiedad de San Feliu 
de Llobregat. finca número 2.426, inscrip
ción tercera, e inscrita la escritura de 
constitución de hipoteca en el mismo Re
gistro, tomo y libro, folio 210, finca 2.426, 
inscripción cuarta, en 30 de mayo de 
1953.

Dado en Barcelona a uno de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
.Juez, Andrés de Castro.—-El Secretario, 
Celedonio de Barrera.

6.687—A. J.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

E dicto de subasta pública

Don Enrique Medina Baimaseria, Magis
trado. Juez de Instrucción del número
dos de Las Palmas de Gran Canaria.

r Por el presente edicto hago saber: Que 
a, instancia del señor Abogado del Esta
do, en la ejecutoria de la causa núme
ro 46 de 1938, seguida por el delito de 
contrabando contra Challes Percy Tole, 
Gerente de la entidad «Oceánica», y con
tra ésta, como subsidiaria civil respohsar 
ble, he acordado sacar a la venta en pu
blica subasta, por término de veinte días, 
los bienes que a continuación se detallan, 
para con su producto hacer pago, en lo 
posible, a las responsabilidades civiles a 
que dicha entidad* ha sido condenada:

Grúa notante «Oceánica» número 2, va
lorada en 445.000 pesetas.

Grúa flotante «Oceánica» número 7, va
lorada en 412.000 pesetas.

Respetes de las 'fos grúas, valorados en 
115.000 pesetas.

Remolcador «Ricardo»,. 243.000 pesetas.
Casto del remolcador «Océano», 34.000 

pesetas.
Garraba «Oceánica» número 3. 92.750

pesetas.
Gabarra «Oceánica» núm. 5, 71.750 pe

setas.
Gabarra «Oceánica» número 6, 61.500

pesetas.
Gabarra «Oceánica» número 8, 68.250

pesetas.
Falúa a motor «Andrés», 7.500 pesetas.
Valor total, 1.616.000 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Chil, número uno, de 
esta ciudad de Las Palmas, el dia cator
ce de agosto próximo y hora de las once 
tic la mañana, y se previene:.

Primero.—Que para ser licitadores ha
brán de recabar los que deseen tomar 
parte en la subasta, de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, la autoriza
ción correspondiente para ser licitadores

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras parte9 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en Ui Mesa dél Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y la c ?rtificación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito por el cual se sacan a subasta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expilo el presente 
edicto en Las Palmas de Gran Canaria 
a siete de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Enrique Medina 
Balmaseda.—El Secretario (ilegible).

2.370—A. J-. 2.* 13-6-1956
G E R O N A

E dicto

Por doña Beatriz Bos Cufi, de treinta 
y ocho años de edad, casada, sus labores 
y vecina de Massanas, provincia de Ge
rona, se ha solicitado el cambio de nom
bre de Beatriz por el de Montserrat, con 
el que fué bautizada y se le ha conocido 
durante el decurso de su vida.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantas personas puedan resultar perju
dicadas. con el cambio de nombre soli
citado comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Gerona dentro del término de tres meses.

Gerona a siete de mayo de mil nove
cientos cincuénta y seis.—El Juez de Pri
mera Instancia accidental, Esteban Fe- 
rrer.—-El Secretario judicial. Manuel Mon
tesinos.

6.516—A. J.
CARAVACA

Edicto

Don Francisco García Rueda, Juez muni
cipal de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia del partido, por va
cante.
Por el presento hago saber que en este 

Juzgado, a instancia del Procurador don 
Emilio Sáez López, en nombre y represen
tación de don Fulgencio, con Rafael y 
don Francisco Martínez Cuadrado: de don 
Fulgencio, doña María de la Concepción, 
doña María de la Asunción, don Enrique 
y don Rafael Martínez Jiménez; de don 
Rafael, don Luis Enrique y don Eauaido 
Martínez Unturbe, y de los menores Ma
ría Asunción y Rafael de los Santos Mar
tínez de la Selva, a quienes representa su 
padre, don Fulgencio Martínez Jiménez; 
se tramitan autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía al amparo de lo que deter
mina el artículo dieciocho de la Ley de 
diecisiete cíe junio de mil ochocientos se
tenta, en relación con el párrafo tercero 
del artículo cuatrocientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra 
el Ministerio Fiscal, don José María Mar- 
tínez-Abarca Días, mayor de edad, casado, 
Abogado, vecino de Murcia, y contra to
dos aquellos a quietíes pueda interesar 
oponerse a la pretensión que se deduce 
en referido juicio, en el que se pide se 
declare que todos los actores tienen de
recho a usar y transmitir a sus descen
dientes como primer apellido el compues
to «Martínez-Abarca», en lúgar del Mar
tínez, con el que figuran, y que una vez 
firme la sentencia que se dicte se practi
quen las correspondientes rectificaciones 
en los asientos del Registro Civil y en 
cuantos expedientes públicos y privados 
deban figurar con su nombre verdadero, 
y se condene expresamente al pago de 
las costas procesales al demandado que, 
personado en forma, formulare oposición 
a la pretensión de sus representados.

Y para que sirva de segundo llamamien- 
todos aquellos a quienes pueda interesar 
oponerse a la pretensión de los actores, 
a fin de que en el término de cuatro días 
comparezcan en los autos a personarse 
en forina, se.publica el presente edicto.

Dado en Carayaca a veintiocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis,  
El Juez, Francisco García Rueda.—El Se
cretario, Fulgencio Navarra 

6.5U—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Cajo apercibimiento de ser declarados re* 

beteles v da incurrir en las damas res* 
ponsabiiidadas legales da no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se tes fija, a «on* 
tar desde a  dia de la publicación del 
anuncio er¡ este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal, que se señala se 
les cita lia .na y emplaza encargándose 
a; todas ios autoridades y Agentes de ¿a 
Policía indicia), 'procedan a la busca, cap* 
tura v conducción de aquéllos ponuzn* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tn - 
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J uzgados militares

SAMPER DE DIEGO, Francisco; hijo 
de Francisco y de Victoria, natural de 
Montpeilier (Francia), de veintisiete años, 
cuyas senas personales son: 1.700 metros, 
jornalero, soltero, domiciliado últimamen
te en Elda (Alicante); sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja ele Recluta número 30 para su 
destinó a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días en Alicante ante el 
Juez Instructor don Antonio León Domín
guez, con destino eu la citada Caja dé 
Recluta.—(286).

ALBINA QUINTELA, José María; hijo 
de José y de María, natural de Caldebat*- 
eos (La Corufia), domiciliado últimamen
te en Calde'oarcos, pescador, de veinte 
años, estatura regular, sus señas perso
nales son: pelo y cejas castañas, ojos 
pardos, nariz regular, roba regular, barba 
creciendo, color sano, su frente regular.; 
procesado por falta grave de no incorpo
ración al servicio activo de la Armada; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el señor Juez Instructor, Capitán de 
Corbeta, don Francisco Malde Roca, re
sidente en Ayudantía de Marina de Cor- 
cubión.—(290).

MENDEZ VENTURA, Alberto; de trein
ta años, marinero, hijo de Antonio y de 
Carmen, natural de Santa Cruz de Te
nerife, con domicilio en Valle Seco, ca
rretera de San Andrés; proeésado por 
supuesto delito de infracción de la Legis
lación Marítima en causa número 41 ,de 
1950; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juez Permanente de esta Ba
se Naval, Capitán de Infantería de Ma
rina don Miguel Montañez Sánchez. — 
(292).

BOZAS C A AMAÑO, Genoveva: prosti
tuta, de, cincuenta años, la cual al ser 
puesta en libertad provisional de la Pri
sión de Mujeres de Barcelona, en 19 de 
julio de 1955, -fijó su residencia en la cá
lle Madrid, 21, de Barcelona; procesada 
por el supuesto delito de atraco en cau
sa número 20.662: comparecerá eri térmi
no de quince días ante el Comandante 
Juez Instructor del Juzgado Militar Per
manente número 2, sito en la calle del 
Reloj, 5, de Madrid.— (295).

TIMIRAOS OTERO, Nemesio; hijo dé 
Luis y de Felicita, de diecinueve años, 
soltero, natural de Mañón y domiciliado 
en Mañón (La Coruña); comparecerá eu 
el plazo de treinta días ante el Juez Ins
tructor, Capitán de Corbeta, don Arturo 
Barreira Díaz, en la ’ Ayudantía Militar 
de Marina de Ortigueira, para responder 
a expediente que se le instrüye por falta 
grave de incorporación a filas.—(296). , 

URDANIZ JAIMERENA, Ramón; ele 
treinta y cuatro años, hijo de Juan y de 
Enriqueta, labrador, natural y vecino de 
Azpilicueta, caserío Dorrea, valle Bazváu; 
procesado por si supueéto delito de des
obediencia a una pareja de la Guardia 
Civil.—(287):

URDANIZ JAIMERENA, P e d r o ,  dt
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veintiséis años, hijo de Juan y de En
riqueta, labrador, natural y vecino de As- 
Mlicueta, caserío Borres, valle Baztán 
-Navarra); procesado por el supuesto de
lito el? desobediencia, a una pareja de la 
Guardia Civil.— (298/';

NEMüR GQYENECHE, Miguel; igno
rándose cu naturaleza y filiación; proce
sado por desobediencia a. una pareja de 
ia Guardia Civil en causa número 83 de 
1.956.—-(299); v

JAURENA TGEÍJEMENDIA, Laureano; 
ignoráticiose su naturaleza y .filiación; 
procesado por desobediencia a una pare
ja de la Guardia Civil en causa número 
33 de 1956.— (300).

Comparecerán en término de quince 
nías o rite el Juez del Juzgado Militar 
Eventual de Plaza de Pamplona, clon ILV* 
i i>: Blasco Hualde.

PEREZ GARCÍA, Manuel (a ) «Astil- 
Las»; hijo de Pantaleón t\* ele Aurelia, de
pendiente, de treinta y nueve rales, sol- 
:ero. natural de intente Domingo Flores 
'León), vecino de Sevilla, con domicilio 
alternamente en esta capital, en carrete
ra Amarilla, calle 10, número 1 (Sector 
Gv\\7, del Campo), cuyas señas persona- 
es son: pelo castaño, con gran entrada 

un id frente, cejas al pelo, boca regular, 
uai-ba poblada, cara alargada, ojos par- 
nos, estatura 1,7-10, viste de paisano, y 
¡ orno señas particulares: una pequeña ci
catriz en el lado izquierdo de ia frente;- 
procesado ;oor hurto en causa número 
1 54 de 2955; comparecerá en termino de 
quince días ante el Capitán de Artillería 
«ion Andrés García Rodrigues, Juez Ins
tructor de dicha, causa y del Juzgado Mi
niar Eventual número 4, en la plaza de 
Sevilla, en ios altos de Capitanía ■ Ge» 
ñera i.— <301';.

FERNANDEZ GIMENEZ, Roberto; hi
jo de Francisco y de Dolores, natural de 
Maluenda, ave c i n d a d o  en Calatayud, 
Cuesta de Tarancón (Zaragoza), soltero, 
estañador, de veintiún años, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba pequeña. T’olcr sano, vestía al de
sertar sahariana, pantalón, polainas y go
mo, kaki, de algodón, domiciliado últi
mamente en Calatayud, Cuesta de Tar 
j-ancón (Zaragoza); procesado por deser
ción en causa número 149 de 1956; com- 
i-acera, en término de quince días ante 
<-i Juez Instructor del Regimiento de Ar
tillería Antiárea número 73, de guarni
ción en Zaragoza, Castillo de la Aljafería 
‘Cuartel de Santa Isabel), ante don Ma
nuel Valiente Daimiei, Juez. Instructor 
<!> dicho Regimiento.— <303)

MEDINA GONZALEZ. Manuel; natu
ral y vecino de Málaga, hijo de Fernando 
y de Josefa, de treinta y siete años, sol- 
u-ro, chófer, domiciliado últimamente en 
a i álaga., calle Camino Casa Eerrneá, 16; 
procesado por supuesto delito de poliúcna- 
je a bordo del buque español «Monte Ja- 
¡n» en causa número 22 de .1951; compa
decerá en término de treinta días ante el 
Juez Permanente de la Comandancia- de 
Marina de Las Palmas de Gran Cana
ria. e InriTuetor de la chai la. causa Ca
pitán cíe Infantería de Marina cío: i • An
tonio Hernández Guillen.— ♦M04/.

CABRE JUS'L Emilio; hijo de Emilio 
y de María, nafiual de PradeVí, partido 
.judicial de Falset {Tarragos a>, fue in
fluido en el alistamiento del año 1946 en 
el Ayuntamiento de Leus, nació el G de 
.julio de 1925. estudíame, soltero, de trem
ía años, faltó a la concentración del año 
1955 para ser destinado a Cneipo, corno 
•agregado a dicho reemplazo, estatura l 654 
meiros, perirnei ro torácico S9 centímetros, 
.venas 'particulares: pelo castaño oscuro, 
cejas al pelo poblanas, ojos negros, na- 
riez grande, barba cerrada, boca regular,
♦ olor sano, frente estrecha, aire bueno, 
como señas particulares: se mee va ves
tido de clérigo, domiciliado id; i mam en te 
en Rambla San Carlos, 3-1. segundo se- 
u.uncla, en Tarragona, y en la actualidad > 
en ignorado paradero: compadecerá. en.

término de quince dias ante don Luis So- 
nano Userón, Juez Instructor de la Caja 
de Recluta número 39 de Tarragona.*- 
(305).

PLIEGO SICILIA, Ricardo; hijo de 
Juan Antonio y de Angeles, natural de 
Jerez de la Frontera (Cádiz,), avecindado 
en Alcalá de Guadaña (Sevilla/, casa
do, del campo, de veintidós anos, se au
sentó de es¡e Regimiento, cuando se en
contraba en libertad provisional por cau
sa 220.de .1955, en traje militar, sus 'señas • 
personales son: estatura. 1.720 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recia, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente corriente, aire marcial 
y producción buena y domiciliado en el 
Pago «Llano Amarillo»; procesado por 
presünio cielito de deserción en causa nú
mero 220 de 1955; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Artillería- 
número 74 don Francisco López Chacón, 
en Jerez de la Frontera (Cádiz).— (425).

GUISAN DE RODRIGUEZ, Manuel; hijo 
de José María y de Marcelina-, natural de 
Covelo {Pontevedra), ele veintitrés años, 
soltero, con domicilio en Castelanes (Pon
tevedra); procesado por falta grave en 
causa número 26 de 1956; comparecerá 
en término de treinta días ante don An
tonio Sánchez Vergara, Capitán de In
fantería de Marina, Juez Permanente del 
Departamento Marítimo de Cádiz.— (426)/

AGUILAR GONZALEZ, Antonio; de, 
veintitrés anos, soltero, jornalero, hijo de 
Luis y de Josefa, natural y vecino de Cá
diz. con domicilio en la calle Botica, 12, 
y últimamente en la Prisión Provincial de 
Cádiz: procesado por robo en causa nú
mero 331 de 1950; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor Permanente, Comandante de In
fantería de Marina, don Emilio Colcmbo 
Mellado, en la avenida de la Marina, 59. 
segunda.— (427).

MONTO YA ORTEGA, Rafael: hijo de 
Ramón y de Josefa, soltero, bailarín, de 
veintisiete, años, domiciliado últimamente 
en Granada; procesado por polizonaje en 
causa numero 65 de 1954; comparecerá 
en término de diez días ante el Capitán 
cié Infantería de Marina don Martín Mar
tin López. Juez .Instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona. 
C42S'..

CAMPO SAENZ, Hermiiio; hijo de Luis 
y de Antonia,- natural de Paulhaguet 
(Francia), de .veintiocho años * y cuyas 

'señas personales son-: estatura 1,630 me
tros, soltero, mecánico, habla y traduce 
el francés, domiciliado últimamente en 
Barriobusto (Alava/; 'sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 53 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
cié treinta, días, en Vitoria ante ei juez 
Instructor don Nicolás Etayo Lujo, con 
destino en la citada Caja de Recluta.—  
•429).

Juzgados ctvit/s

LOPEZ JIMENEZ, Pedro J.: cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do por estafa en. causa 46 de i 956; com
parecerá en término de diez días ante 
ei Juzgado de JmJrneéión numero 4 de 
Madrid.---».'3139/.

DURAN ñA'NZ, José; de cincuenta y 
un años, casado, na i uro! de Saiaiúanca, 
hijo de José y de Rosa; procesado en 
causa 5 de 1956 por usura y estafas.—  
(2M0r  y

CASAR EL ANCO, Darío: de treinta y 
nueve años, casado. Oficial '.Técnico de 
Secretaria de! Exorno. Ayuntamiento de 
esta capital, natural de Ccreses (Zamo
ra», hijo de Anselmo y de Inés; proce
sado en causa 32 de *{956 por eslala.™ 
V3.141.V

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. l i  
de Madrid.

CABEZUELA RODRIGUEZ, Francis?

co; cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesado en sumario 41. de 1946 
por robo; comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado ele Instrucción 
numero 12 de Madrid.— (3142).

GONZALEZ MARTINEZ, Gabriel; de 
veintisiete años, hijo de Tomás y de Fe
lisa, natural de. Madrid; procesado en 
causa 182 de 1948 por hurto• frustrado.--- 
♦.3143/; y

BCT.D ORDOÑE.Z, Hortensia; cuyas de- 
rúas. circunstancias Ce ignoran; procesa- 
da en causa 323 de 1942 por tenencia 
útiles pbra el robo.--43144/.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado ríe Instrucción núm. 12 
de Madrid.

CASAS BLANCO, Darío; cuyas demás • 
éircunstaneias personaos se desconocen; 
procesado en sumario 81 de 1956 por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Madrid.™(8140.

JULIAN PERTEGUER, Carlos; hijo de 
Carlos y de Isabel, casado, natural ce 
Sevilla; procesado en causa 53 de 1956 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 17.de Madrid.--(3147/.

GAYON 'RUEDA, Enrique; de treinta 
años, soltero, albañil» natural de Guardo 
(Patencia), hijo de Ignacio y de Eloísa; 
procesado en sumario 117 de 1945 por 
robo.—-(3148); y

BARBOSA BARBOSA, Angel; soltero, 
de treinta y dos años, carpintero, natu
ral de Piedralaves (Avila), hijo de Se
gundo y de Bonifacía; procesado en su
mario 117 de 1945 por robo.— (3149).
■ Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 19 
de Madrid.

AIiVAREZ RIESGO, María Elvira; hi
ja de José y de Elvira, natural y vecina 
de Cogollo (Oviedo), sus labores; proce
sada en sumario 17 de 1944 por hurto.—  
(3150):

ERNEST JAMES CHESHIRE, de vein
tinueve años, .soliera, ingeniero, natural 
de Wabasey (Inglaterra/, hijo de Ernesfc 
y de Margarita, domiciliado últimamente 
en Madrid; procesado en sumario 293 cío 
1955 por estafa.— (3:153-/;
' M. HOCHLFiITÉNER, Reynaldo; hijo 
re Reynaldo y úe Adriana, de cuarenta 
años, casado, industrial, natural de Vie- 
na y domiciliado últimamente eñ Ma
drid; procesado en sumario 77 de 1956 
por malversación.— (3152;; y

SALAS ROIERO, Gerardo; de-Veinti
ocho años, casado, músico, natural de 
Porto (Colombia) y domiciliado última
mente en Madrid; procesado en sumario 
83 de 1956 por estaía.-~(3153).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 29 
de Madrid.

REGUERO MOTILA, Abdón; de veinti
dós anos, soltero, hijo de Jesús? y de Lies, 
natural y vecino de Autillo de 'Campos. 
Flechilla; procesado en sumario .53 de 
1954 por hurto.-—(3154); y

FAJARDO GONZALEZ, Enrique: hijo 
ció Antonio y de Filomena, de treinta y 
un años, soltero, minero, natural de Ma
drid; procesado en sumario 228 de 1949 
por robo.—-i.3155 i.

Comparev.erán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mieres

LAZARO MARTINEZ, José; natural y 
vecino de Valencia, de treinta y cinco 
años, /asado, chófer; procesado en su
mario 52 de 1955 p o r imprudencia; com
parecerá en terminó de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Molida deí 
Palanca r.— (3156).

NAVARRO CORTES Vicente: hijo de 
Juan José y cié Trinidad, de treinta, v 
un años, soltero, naiurai de Cordera de 
Aieira: proceso do en sumario 67 de 1954 
por hurto; comparecerá en termino de 
die/. (litis ante el Ju/gado de Instrucción 
de Mulo.— '3157',


